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INFORME DE INTEGRACIÓN  
EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE  

2010 

 
El Departamento de América Latina y el Caribe del Instituto de Rela-

ciones Internacionales (IRI) de la Universidad Nacional de La Plata (UNLP), 
tiene entre sus propósitos el análisis y estudio de las diversas temáticas que 
abarcan el espacio regional desde una mirada multidisciplinaria, la cual in-
cluye el Derecho, la Ciencia Política, la Historia y las Relaciones Internacio-
nales. Para este fin, no solo realiza publicaciones sino también actividades 
académicas de diversos tipos para la divulgación y el debate.  

En consonancia con uno de sus objetivos, se publicó el año pasado el 
primer Informe de Integración en América Latina y el Caribe 2009, en el 
cual participamos los integrantes del Departamento realizando, en primer 
lugar, una breve descripción de los distintos procesos de integración y Cum-
bres existentes en América Latina y el Caribe, para continuar con un análisis 
de los acontecimientos más relevantes ocurridos en cada uno de ellos durante 
el año 2009.  

El fundamento del proyecto de investigación es analizar año a año los 
avances de cada proceso de integración y en función de ello su interrelación 
con los otros procesos de la región. De manera tal que el nuevo Informe de 
Integración de América Latina y el Caribe 2010, además de realizar el se-
guimiento anual de los aspectos que tienen vinculación con las instituciones, 
las relaciones políticas, económicas, culturales y de educación de los proce-
sos de integración, amplió el objeto de estudio al incorporar un nuevo eje de 
análisis a la investigación. En este sentido, el presente Informe analiza en 
cada proceso de integración la cuestión democrática. Sobre lo cual conclui-
mos que, en general, todos los procesos y Cumbres de la región coincidieron 
en manifestar su compromiso con la promoción, defensa y protección del 
orden democrático, del estado de derecho, de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales.  
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El Informe 2010, se presentará en el V Encuentro del CERPI y las III 
Jornadas del CENSUD, la cual estará acompañada por la difusión pertinente 
a través del Boletín electrónico del CENSUD y de la Serie Documentos de 
Trabajo del Instituto de Relaciones Internacionales (IRI).  

Por último queremos agradecer la participación de todos aquellos 
miembros del Departamento y del CENSUD que han colaborado una vez más 
en la confección del Informe, aportando sus conocimientos y experiencia en 
este proyecto conjunto. Asimismo, queremos expresar nuestro reconocimien-
to al Director del Instituto de Relaciones Internacionales, Dr. Norberto Con-
sani, quien nos ha brindado el espacio y su colaboración en la confección y 
difusión de un nuevo Informe de Investigación de América Latina y el Caribe 
2010. 
 

Laura Maira Bono 
Laura Bogado Bordazar 

Coordinadoras del Departamento de 
América Latina y el Caribe 

Agosto de 2011 
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PRESENTACIÓN 

 
Nos es grato a los miembros del Departamento de América Latina y 

el Caribe, del Instituto de Relaciones Internacionales de la Universidad Na-
cional de La Plata, presentar el Informe de Integración en América Latina y 
el Caribe 2010. Esta compilación, al igual que la anterior, reúne artículos 
acerca de las principales Cumbres, Declaraciones y Comunicaciones que han 
tenido lugar en el citado año, dando cuenta de la marcha de los procesos de 
integración en la región.  

En esta oportunidad, hemos decidido destacar en el panorama regio-
nal el arraigo de las instituciones democráticas y su relación con los esque-
mas de integración. Tras décadas de inestabilidad política por la reiterada 
intervención de las diferentes Fuerzas Armadas, Latinoamérica presenta des-
de mediados de los ’80 una democracia en franca consolidación, algo que se 
ha visto reflejado en la trayectoria democrática de los distintos Estados y en 
las numerosas cláusulas sobre la cuestión introducidas en los variados docu-
mentos de los procesos de integración.  

El orden de la presentación mantiene la lógica geográfica del Informe 
2009: América del Sur, Centroamérica, el Caribe y América Latina, en este 
orden desarrollando los esquemas a nivel macro y posteriormente las relacio-
nes birregionales con la Unión Europea en pos del establecimiento de una 
asociación estratégica. 

En lo referido a Sudamérica, abren el trabajo los artículos correspon-
dientes al MERCOSUR. En primer lugar, la Mag. Laura Bogado Bordazar, 
presenta las Cumbres; a continuación, los órganos del bloque son analizados 
por la Abog. Roberta Braz Ribeiro, quien analiza el Consejo Mercado Co-
mún (CMC), el Abog. Federico Navamuel, el Grupo Mercado Común 
(GMC), la Lic. Laura Isadora Elisandro, la Comisión de Comercio del 
Mercosur (CCM) y la Prof. Laura Maira Bono, la Secretaría Técnica del 
MERCOSUR. 

A continuación, encontramos el análisis de la Comunidad Andina de 
Naciones (CAN) a cargo de Daniela Uezen, la Unión de Naciones Surameri-
canas (UNASUR) analizada por la Lic Silvana Espejo y la Abog. Roberta 
Braz Ribeiro, y en relación a este esquema de integración, la Lic. Fernanda 
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Daniela Díaz presenta el Consejo de Defensa Sudamericano. Por último, la 
Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América (ALBA) es des-
arrollada por el Lic. Javier Yashan. 

Con respecto a los países de Centroamérica y el Caribe, corresponden 
los trabajos de la Abog. Juliana Gutiérrez Bueno, sobre la Comunidad del 
Caribe y el Mercado Común (CARICOM), y el de la Abog. Julia Espósito, 
acerca del Sistema de Integración Centroamericana (SICA). 

En cuento a las propuestas regionales macro, se encuentran la Aso-
ciación Latinoamericana de Integración (ALADI) a cargo de la Abog. Gui-
llermina D’Onofrio, el Grupo de Río desarrollado por la Prof. Teresa Ma-
nera y las Cumbres de América Latina y el Caribe sobre Integración y Desa-
rrollo (CALC), analizado por el Abog. Edgar Darío Castillo Morales. 

Para finalizar, las Cumbres Unión Europea-América Latina y el Cari-
be son presentadas por la Lic. Patricia Romer Hernández. 
Esperando que el presente trabajo contribuya a profundizar el análisis de los 
avances de los diferentes procesos, haciendo especial hincapié en el eje de-
mocrático e institucional de nuestros procesos de integración.  
 

Patricia Romer Hernández 
Asistente de Redacción 
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CUMBRES DEL MERCOSUR 

Laura Bogado Bordazar 

La Cumbre del MERCOSUR es la reunión de los máximos represen-
tantes políticos de los Estados parte del mismo (Argentina, Brasil, Paraguay, 
Uruguay y Venezuela1) y de los países asociados (Chile, Bolivia, Perú, Co-
lombia y Ecuador). Se realiza cada seis meses y en esa oportunidad se forma-
liza el traspaso de la Presidencia Pro Tempore del Consejo Mercado Común2. 
Como consecuencia de la Cumbre se emiten dos comunicados conjuntos, uno 
de los presidentes de los Estados parte del MERCOSUR y otro de los Estados 
parte y Asociados.  

Los comunicados tienen como objetivo hacer un balance de los últi-
mos seis meses del proceso de integración y de los logros alcanzados en el 
transcurso del mismo, en base a cuatro ejes:  

1) Evolución del proceso institucional: se realiza una evaluación de los 
resultados de las reuniones más importantes de los órganos del 
MERCOSUR;  

2) Panorama del relacionamiento externo: se analizan los avances que 
ha tenido el bloque en lo que respecta a las relaciones con terceros 
países y con otras regiones del mundo.  

3) Balance económico y de intercambio comercial de los países miem-
bros y asociados. Se realiza un diagnóstico de los avances de la si-
tuación productiva de la región.  

4) Balance de la coyuntura regional: en estos comunicados se analiza 
también la situación política, económica y social de la región y si es 
necesario se realizan declaraciones específicas. Por otro lado, se eva-

                                                 
1 El Protocolo de Adhesión de Venezuela, aún no ha sido ratificado por el Parlamento de 
Paraguay. Sin perjuicio de ello, el Presidente de Venezuela participa de las Cumbres de MER-
COSUR. 
2 La presidencia Pro Tempore es rotativa cada 6 meses entre los cuatro Estados parte del blo-
que, en el siguiente orden: Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay (artículo 5 del POP). 
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lúan los resultados de otras Cumbres de la región, que involucren a 
los países del MERCOSUR en el período respectivo. 

 

A.- PERÍODO ENERO A DICIEMBRE DE 2010 

XXXIX Cumbre de MERCOSUR, 2 y 3 de agosto, San Juan, 
Argentina.  

En la Cumbre de referencia y analizando el primer eje: evolución del 
proceso institucional, se destaca como relevante:  

• La realización de una nueva reunión de Ministros de Economía y 
Presidentes de los Bancos Centrales del MERCOSUR y Estados 
Asociados (iniciada en 2008), a fin de profundizar la coordinación 
macroeconómica del bloque. Se destacan los avances del Grupo de 
Monitoreo Macroeconómico y del Proyecto de Cooperación Técnica 
y Financiera de la UE y del MERCOSUR.  

• La aprobación del Código Aduanero del MERCOSUR y la decisión 
de eliminar el doble cobro del arancel externo común y distribución 
de la renta aduanera, ambos instrumentos fundamentales para el per-
feccionamiento de la Unión Aduanera y el tratamiento de las asime-
trías del bloque.  

• La coordinación de políticas y armonización de las normas para ga-
rantizar la sostenibilidad del ambiente y los recursos naturales en los 
países del bloque. 

• La aprobación de nuevos proyectos en el marco del FOCEM (por una 
cifra cercana a los U$S 800 millones), los cuales son instrumentos 
eficaces para superar las asimetrías de los países y regiones menos 
desarrolladas del MERCOSUR3. 

• La puesta en funcionamiento del portal empresarial del Grupo de In-
tegración Productiva (GIP), diseñado para tener mayor información 
de carácter jurídico y económico de los Estados parte, con el objetivo 
de favorecer la asociatividad en la región. 

                                                 
3 Ver Informe de Secretaría del MERCOSUR 2010. 
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• La realización de la X Reunión del Grupo Ad Hoc sobre Integración 
Fronteriza4, en la cual se avanzó en la negociación del Anteproyecto 
de Acuerdo sobre Localidades Fronterizas Vinculadas. 

• El avance en la implementación del Banco del Sur, de la propuesta 
del Convenio de Pagos y Créditos Recíprocos de la ALADI y de las 
iniciativas de pago de transacciones comerciales en monedas locales, 
tales como el Sistema de Moneda Local (SML) y el Sistema Único 
de Compensación de pagos Regionales (SUCRE). Los tres proyectos 
fueron iniciados en el año 20085.  

• La aprobación de la estructura del Instituto de Políticas Públicas de 
Derechos Humanos (IPPDDHH) y la designación del Dr. Víctor 
Abramovich como primer secretario ejecutivo de la institución. 

Sobre el panorama del relacionamiento externo, en la mencionada 
Cumbre se realizó el siguiente balance: 

• En primer lugar, se expresó satisfacción por la celebración de la IV 
Cumbre MERCOSUR-Unión Europea (UE), que tuvo lugar en Ma-
drid el 17 de mayo de 2010 y la realización de una nueva ronda del 
Comité de Negociaciones Birregionales, que significaron un impulso 
a las negociaciones entre ambos bloques, las cuales se encontraban 
paralizadas desde el año 2004. Las dificultades que han explicado los 
magros resultados en las relaciones birregionales, resultan de las di-
versidades y asimetrías existentes entre ambos espacios regionales. 
En estas negociaciones se han reproducido condiciones similares a 
las de la Ronda de Doha, en relación a la divergencia existente sobre 
la agricultura. En este sentido, y en la medida en que la UE continúe 
planteando que las cuestiones sensibles referentes a los subsidios a la 
agricultura, se deberán tratar en el ámbito de las negociaciones de la 
OMC, hasta que no se concluya la Ronda Doha será difícil destrabar 
la negociación birregional. (Peña, 2010: 63-68).  

• Se firmó el Tratado de Libre Comercio MERCOSUR-Egipto, primer 
acuerdo comercial del bloque con un país del mundo árabe.  

• Por otro lado, los Presidentes del MERCOSUR destacaron la conti-
nuidad de las negociaciones para alcanzar un Acuerdo de Libre Co-
mercio con Jordania y manifestaron interés por iniciar el diálogo con 
la Autoridad Nacional Palestina y con la República Árabe Siria. 

                                                 
4 Grupo Ad Hoc de Integración Fronteriza, funciona en el ámbito del GMC. 
5 Ver Informe Cumbres del MERCOSUR de 2009. 
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Sobre el balance de la coyuntura de la región, los Presidentes del MER-
COSUR expresaron su satisfacción “por la fuerte recuperación económica 
de los países de la región frente a los efectos de la crisis internacional, gra-
cias a la fortaleza de la situación macroeconómica y a la implementación de 
políticas contracíclicas”6.  

En otro orden, los Presidentes emitieron una Declaración Conjunta en 
apoyo a la firma del Acuerdo del Acuífero Guaraní ratificado por Argentina, 
Brasil, Paraguay y Uruguay. El mencionado Acuerdo tiene una implicancia 
sustancial para el bloque, en tanto amplía el alcance de las acciones concerta-
das para la conservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos 
hídricos transfronterizos del Sistema Acuífero Guaraní localizado en los res-
pectivos territorios, sobre los que cada Estado ejerce el dominio territorial 
soberano7. 

En la misma Cumbre, los Presidentes realizaron una Declaración es-
pecífica con motivo de la aprobación de la Decisión del CMC relativa a la 
concesión de preferencias comerciales a Haití8. De esta manera, el bloque 
continúa durante el año 2010, contribuyendo con la reconstrucción del país 
con acciones de ayuda concretas, fundamentalmente en situaciones de emer-
gencia, cooperación para el desarrollo y fortalecimiento de la capacidad pro-
ductiva, duramente afectadas por la tragedia del sismo ocurrido en enero de 
20109. 

En otra Declaración especial, los Presidentes del MERCOSUR y 
Asociados, expresaron su rechazo a las actividades de exploración de recur-
sos naturales no renovables en la plataforma continental argentina desarrolla-
das por el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. En este sentido, 
y de conformidad con el derecho internacional, el derecho del mar y las nor-
mas nacionales respectivas, los Presidentes del MERCOSUR y Asociados, se 
comprometieron a no facilitar las actividades de naves que tengan por fin 

                                                 
6 Comunicado Conjunto de los Presidentes de los Estados Partes del MERCOSUR, 2 y 3 de 
agosto de 2010. Párrafo 6. 
7 Declaración Conjunta de los Presidentes de los Estados Parte del MERCOSUR sobre el 
Acuífero Guaraní, San Juan, 3 de agosto de 2010. 
8 Ver Informe CMC 2010. 
9 Declaración de los Presidentes de los Estados Partes del MERCOSUR sobre la concesión de 
preferencias comerciales a Haití. San Juan, 3 de agosto de 2010. 
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apoyar de manera directa las actividades hidrocarburíferas que afecten los 
derechos de la República Argentina en su plataforma continental10. 

Durante la XL Cumbre de Presidentes del MERCOSUR, que tuvo 
lugar en Foz de Iguazú, Brasil, el día 17 de diciembre, los Presidentes emitie-
ron un Comunicado Conjunto cuya importancia se centró en destacar los 
avances en el proceso institucional del bloque en los siguientes aspectos: 

- Se aprobó el Plan de Acción para la conformación del “Estatuto de 
Ciudadanía del MERCOSUR” el cual permitirá, entre otros aspec-
tos, profundizar la dimensión ciudadana del bloque y consolidar los 
derechos y garantías fundamentales de los ciudadanos del MERCO-
SUR (Decisión CMC No. 64/10). El mencionado “Estatuto de Ciu-
dadanía” y el Plan de Acción para la conformación progresiva de di-
cho estatuto, tendrán que estar implementados al cumplirse el trigé-
simo aniversario de la firma del Tratado de Asunción (2021). En los 
propios fundamentos de la norma, los Estados afirman la necesidad 
de avanzar en la “profundización de la dimensión social y ciudadana 
del proceso de integración, con miras a alcanzar un desarrollo susten-
table, con justicia e inclusión social y a garantizar a los nacionales de 
los Estados parte y a sus familias el gozo de los mismos derechos y 
libertades civiles, sociales, culturales y económicas”. La norma esta-
blece que el estatuto de ciudadanía del MERCOSUR estará integrado 
por un conjunto de derechos fundamentales y beneficios para los na-
cionales de los Estados parte y se conformará en base a los siguientes 
objetivos: (i) implementación de una política de libre circulación de 
personas en la región; (ii) igualdad de derechos y libertades civiles, 
sociales, culturales y económicos para los nacionales de los Estados 
parte del MERCOSUR e (iii) igualdad de condiciones de acceso al 
trabajo, a la salud y a la educación (artículo 2). A los efectos de lle-
var adelante los objetivos señalados, el mismo Plan de Acción define 
todos los elementos que serán incorporados y los organismos, grupos 
de trabajo y foros del MERCOSUR en los cuales se analizará y trata-
rá cada tema. Cabe mencionar, que el seguimiento de los avances de 
la implementación del Plan de Acción ha sido encomendado al Alto 

                                                 
10 Declaración Especial de los Presidentes de los Estados Partes del MERCOSUR y Estados 
Asociados sobre la exploración de recursos naturales no renovables en la Plataforma Continen-
tal Argentina, San Juan, 3 de agosto de 2010. 
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Representante General del MERCOSUR11, quien tendrá que informar 
directamente al CMC12. 
En estrecha vinculación con este tema, los Presidentes manifestaron 
que el Parlamento del MERCOSUR constituye un elemento central 
para el fortalecimiento del pilar de la ciudadanía del MERCOSUR.  

- Por otro lado, se destacó la aprobación del Plan Estratégico de Ac-
ción Social del MERCOSUR (PEAS), elaborado por la Comisión de 
Coordinación de Ministros de Asuntos Sociales del MERCOSUR 
(CCMASM), que refleja la prioridad conferida por los Estados parte 
a la implementación de políticas públicas sociales para erradicar la 
pobreza y promover mayor igualdad social13. Asimismo, resaltaron 
que el PEAS contiene metas de desarrollo regional más ambiciosas 
que las contenidas en los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) 
de Naciones Unidas.  

- Se finalizó con el proceso de implementación del Instituto Social del 
MERCOSUR, el cual comenzará su pleno funcionamiento, con un 
rol central en el apoyo técnico para el desarrollo de las políticas so-
ciales regionales, a partir de 2011. 

- Se aprobaron nuevos proyectos del FOCEM, el cual cuenta con una 
cartera de proyectos que supera los mil millones de dólares14. 

En lo que respecta al relacionamiento externo del bloque, se destaca la 
firma del Memorándum para el Establecimiento de Mecanismos de Diálogo 
Político y Cooperación entre el MERCOSUR y la República de Cuba, el cual 
permitirá profundizar los lazos de amistad entre ambos. 

En referencia al diagnóstico sobre la situación productiva de la región, 
los Presidentes reconocieron los avances en el diálogo sobre temas horizonta-
les para la integración productiva, como la formación conjunta de recursos 
                                                 
11 Por Decisión No. 63/10 del CMC se crea el cargo de Alto Representante General del MER-
COSUR, como órgano del CMC, con las siguientes funciones: presentar propuestas vinculadas 
al proceso de integración; asesorar al CMC; coordinar los trabajos relativos al Plan de Acción 
para el Estatuto de ciudadanía del MERCOSUR; representar al MERCOSUR por mandato 
expreso del CMC; mantener diálogo con otros órganos del MERCOSUR; participar en misio-
nes de observación electorales solicitadas por el MERCOSUR; entre otras. El Embajador 
Samuel Pinheiro Guimarães Neto, de la República Federativa de Brasil, fue designado como 
Alto Representante General del MERCOSUR, por un periodo de 3 (tres) años, a partir de 1 de 
febrero de 2011 (Dec. CMC No. 1/11).  
12 Ver Informe Consejo Mercado Común 2010. 
13 Declaración Especial de los Presidentes del MERCOSUR sobre el Plan Estratégico de Ac-
ción Social, Foz de Iguazú, 17 de diciembre de 2010.  
14 Ver Informe de la Secretaría del MERCOSUR 2010. 
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humanos, fortalecimiento del portal empresarial, desarrollo de debate sobre 
formas de integración productiva y metodología de presentación de proyec-
tos, así como también de temas sectoriales, como la integración de complejos 
industriales específicos, tales como producción de alimentos y agroindustria, 
sector aeronáutico, naval, automotriz, energía eólica, petróleo y gas, de inte-
gración fronteriza y sus aspectos logísticos.  

Asimismo, se destacaron los avances obtenidos por el Grupo de Integra-
ción Productiva (GIP), que ha venido desarrollando acciones concretas para 
el fortalecimiento de micro, pequeñas y medianas empresas.  

En otro orden, se realizó una declaración especial sobre el tema migrato-
rio, en el cual los Estados parte del MERCOSUR y Asociados, ratificaron la 
importancia de “avanzar gradualmente hacia la conformación de un espacio 
regional de libre circulación de personas seguro, respetando la legislación 
interna del Estado receptor en concordancia con el pleno ejercicio de los 
derechos de los migrantes, como uno de los pilares fundamentales del proce-
so de integración, lo cual contribuirá a la integración plena del migrante en 
igualdad de condiciones de acceso a la educación, salud y trabajo”15. En 
referencia a este tema, destacaron la Declaración de Principios Migratorios y 
Directrices Generales de la Conferencia Sudamericana sobre Migraciones, 
adoptada en la X Conferencia Sudamericana sobre Migraciones realizada en 
octubre de 2010 e instaron a los países desarrollados a ratificar la Convención 
Internacional sobre la Protección de Todos los Trabajadores Migrantes y sus 
Familiares, aprobada en 1990 por la Asamblea General de la ONU.  

Para concluir con el último eje de análisis, los Presidentes de los Estados 
parte del MERCOSUR y Asociados realizaron, en un comunicado conjunto, 
un balance pormenorizado de la coyuntura regional16.  

Finalmente, los Presidentes del MERCOSUR y Asociados, emitieron una 
Declaración Especial sobre Malvinas, en virtud de la cual reiteraron su res-
paldo a los legítimos derechos de la República Argentina en la disputa de 
soberanía relativa a la cuestión de las Malvinas y destacaron que la adopción 
de medidas unilaterales no resulta compatible con lo determinado por las 
Naciones Unidas. Esta manifestación tiene referencia con la pretensión de 
considerar a las Islas Malvinas y Georgias del Sur y Sandwich del Sur como 

                                                 
15 Declaración Especial de los Presidentes de los Estados Partes del MERCOSUR y Estados 
Asociados sobre Migraciones, Foz de Iguazú, 17 de diciembre de 2010. 
16 Comunicado Conjunto de los Presidentes de los Estados Partes y Asociados del MERCO-
SUR, Foz de Iguazú, 17 de diciembre de 2010.  
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territorios sobre los cuales podrá ser aplicada la Cuarta Parte del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea.  
 

B.- LA CUESTIÓN DEMOCRÁTICA 
 
En el presente informe haremos especial hincapié en el eje democrático 

abordado por los diferentes procesos de integración regional. En este sentido, 
el MERCOSUR no ha sido ajeno a los acontecimientos de orden político 
ocurridos en la región. En un comunicado especial emitido, los Presidentes 
del bloque repudiaron la tentativa de golpe de Estado perpetrado en Ecuador 
el 30 de septiembre de 2010 y expresaron solidaridad con el pueblo y el go-
bierno del mencionado país. Destacaron asimismo, que los hechos y tentati-
vas de esta naturaleza merecen condenas y acciones firmes. En este orden, 
afirmaron la relevancia política de UNASUR y la ratificación del Protocolo 
Adicional a su Tratado Constitutivo sobre el Compromiso con la Democra-
cia, en el cual los Estados partes reiteran su compromiso con la promoción, 
defensa y protección del orden democrático, del Estado de derecho y sus 
instituciones, de los derechos humanos y las libertades fundamentales17.  

Por otro lado, resaltaron la realización de las primeras reuniones del Pro-
grama de Trabajo de Caracas para la implementación del Plan de Acción de 
Montego Bay de la Cumbre de América Latina y el Caribe (CALC), el cual 
incluye la coordinación de los mecanismos regionales y sub regionales de 
integración de América Latina y el Caribe realizada en octubre de 201018. 
Esta iniciativa promueve el inicio de las discusiones para la elaboración de la 
Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC), las cuales 
se mantuvieron en la reunión del Foro Unificado CALC-Grupo de Río 
(GRIO), que tuvo lugar en Caracas en septiembre de 201019. Los objetivos y 
principios de esta nueva Comunidad plantearon –entre otros- avanzar en la 
unidad latinoamericana, “sobre la base de la democracia, la equidad y la 
más amplia justicia social”, consagrando a la democracia como valor común 
entre los pueblos.  

En oportunidad de la Cumbre del MERCOSUR de diciembre de 2010, 
hubo un pronunciamiento especial en referencia al compromiso de los países 
                                                 
17 Ver Informe UNASUR 2010. 
18 Ver Informe CALC 2009 y 2010 e Informe Grupo de Río 2010. 
19 Ver Informe Grupo de Río 2009 y 2010. 
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de la región con la reconstrucción de Haití a través de la Misión de Estabili-
zación de las Naciones Unidas en Haití (MINUSTAH), la cual se renovó en 
el mes de octubre de 2010 por un año más. Los Estados se responsabilizaron 
a continuar con el apoyo en pos de la normalización institucional, del proceso 
democrático y de la restructuración integral del país, así como también para 
la asistencia humanitaria en las áreas de salud, educación, alimentación, 
energía y saneamiento, entre otras. Este sustento al proceso democrático que 
se está consolidando en el país caribeño, ha sido una tarea conjunta del 
MERCOSUR con los Estados Asociados y con la UNASUR. 
 

C.- CONSIDERACIONES FINALES 
 
A modo de reflexión, en referencia al avance en el proceso de inte-

gración durante el año 2010, resumimos algunos aspectos sustanciales que 
impactaron positivamente en el MERCOSUR. En primer lugar, menciona-
mos, como inédito la aprobación del Estatuto de Ciudadanía del MERCO-
SUR y el Plan de Acción para su implementación, los cuales significan la 
confirmación de una estrategia progresiva hacia la profundización de la inte-
gración social del MERCOSUR. Integración que incorpora un enfoque mul-
tidimensional, y que contempla acciones y medidas en materia política, eco-
nómica, comercial, social, educativa, cultural, de cooperación judicial y en 
seguridad. Este tema se vincula directamente con las declaraciones especiales 
sobre migraciones y sobre la voluntad de iniciar un camino hacia la proyec-
ción de un espacio de libre circulación en el MERCOSUR, proceso que había 
tenido dificultades para su implementación desde el inicio del proceso de 
integración por diferentes motivaciones políticas e institucionales. 

En segundo lugar, en referencia a los proyectos FOCEM, durante el 
año 2010 se continuó con la apuesta al financiamiento de iniciativas referidas 
al desarrollo de cadenas productivas entre sectores que vinculan dos o más 
Estados del bloque, situación que podrá implicar una verdadera apuesta al 
tratamiento de las asimetrías entre los miembros y las regiones más desfavo-
recidas20. 

Finalmente, resaltamos el impulso que ha tomado durante el año que 
se informa, las negociaciones entre el MERCOSUR y la Unión Europea, 

                                                 
20 Ver Informe de la Secretaría del MERCOSUR 2010. 
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aunque aún no se ha arribado a la conclusión del acuerdo birregional sobre el 
cual se viene trabajando desde hace más de una década.  
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CONSEJO MERCADO COMÚN 

Roberta Braz Ribeiro 

El Consejo Mercado Común (CMC), como órgano superior del 
MERCOSUR, el cual promueve la conducción política para una mejor inte-
gración del bloque, decidió importantes aspectos en el período 2010. 
 

A- PERÍODO ENERO A DICIEMBRE DE 2010 
 

En referencia al Fondo de Convergencia Estructural del MERCO-
SUR (FOCEM), el CMC aprobó a través de la Decisión 01/10, el reglamento 
del mismo, con el fin de incorporar nuevos elementos para atender adecua-
damente las necesidades actuales de los proyectos y fortalecer la instituciona-
lidad del Fondo. A partir de la vigencia del reglamento, los Estados parte 
deberán aplicar a todos los proyectos los compromisos de trato nacional, no 
discriminación y trato MERCOSUR incluidos en el documento, y a los pro-
yectos aprobados antes de la aprobación del nuevo reglamento se les aplicará 
el mismo, siempre y cuando no implique un perjuicio para la ejecución de los 
proyectos. 

Asimismo, por Decisión 24/10 del CMC, se decidió reforzar la es-
tructura de la Unidad Técnica FOCEM (UTF) tras el aumento en la demanda 
de trabajo, además del incremento de tareas prioritarias para el análisis y 
seguimiento de la ejecución de los proyectos. En este sentido, se solicita a la 
Comisión de Representantes Permanentes del MERCOSUR la inmediata 
implementación de la mencionada estructura, en particular la fase de selec-
ción, una vez que estén descriptos las funciones correspondientes a cada car-
go, así como los perfiles y los términos de referencia. Finalmente, por Deci-
sión 50/10 aprueba el “Presupuesto del Fondo para la Convergencia Estructu-
ral del MERCOSUR (FOCEM) para el año 2011”, tal presupuesto tiene en el 
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Título I “Disposiciones Generales” y en el Título II “Recursos del FOCEM y 
su aplicación”. 

En consonancia con la aprobación del nuevo reglamento del FO-
CEM, el CMC aprobaron, durante todo el año 2010 los siguientes proyectos:  
• “Interconexión Eléctrica de 500 MW Uruguay-Brasil” (Dec. 02/10);  
• “Vínculo de Interconexión en 132 Kv. ET Iberá – ET Paso de los Libres 

Norte” (Dec. 03/10);  
• “PYMES exportadoras de Bienes de Capital, Plantas Llave en mano y Ser-

vicios de Ingeniería” (Dec. 04/10);  
• “Ampliación del Sistema de Saneamiento de Ponta Porã - MS” (Dec. 

05/10);  
• “Rehabilitación y Pavimentación asfáltica del tramo Concepción – Puerto 

Vallemí” (Dec. 06/10);  
• “Construcción de la Línea de Transmisión 500 Kv Itaipu- Villa Hayes, la 

Sub-Estación Villa Hayes y la Ampliación de la Sub-Estación Margen De-
recha Itaipú” (Dec. 07/10);  

• “Intervenciones Integrales en los Edificios de Enseñanza Obligatoria en los 
Departamentos General Obligado, Vera, 9 de Julio, Garay y San Javier – 
Provincia de Santa Fe” (Dec. 08/10); 

• El proyecto relacionado con cadenas productivas, “Intensificación y Com-
plementación Automotriz en el ámbito del MERCOSUR” (Dec. 09/10).  

• “Obras de Ingeniería del Sistema de Saneamiento de la ciudad de São Bor-
ja-RS” (Dec. 51/10) y;  

• “Rehabilitación de Vías Férreas, Línea Rivera: Tramo Pintado (Km 144) – 
Frontera (Km 566)” (Dec. 52/10)21.  

En relación al Arancel Externo Común (AEC) se aprobó los Linea-
mientos para la Implementación de la Eliminación del Doble Cobro y Distri-
bución de la Renta Aduanera”, la decisión fue la 10/10. 

En referencia al tema Derechos Humanos se aprobó, por Decisión 
12/10, la estructura del Instituto de Políticas Públicas de Derechos Humanos 
(IPPDDHH). Se solicita la aplicación de las normas modificatorias y/o com-
plementarias a todos los funcionarios del IPPDDHH. No obstante, en relación 
a los sueldos se podrá tomar como referencia la estructura salarial de la Se-
cretaria del MERCOSUR, no pudiendo ser los niveles de remuneración supe-
riores a los establecidos para los funcionarios de la misma. En relación al 

                                                 
21 Ver Informe de la Secretaría del MERCOSUR 2010. 
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funcionamiento del IPPDDHH, será financiado con aportes de los órganos 
gubernamentales de cada Estado parte, del mismo modo se podrá utilizar 
también recursos de ONG y/o de Cooperación Internacional.  

Por otro lado, el presupuesto para el Instituto de Políticas Públicas de 
DDHH para el año 2011, fue aprobado por Decisión 13/10 del CMC. La eje-
cución del presupuesto se regirá por lo denominado en la Resolución del 
Grupo Mercado Común (GMC) Nº 50/03, además que deberá prever la aper-
tura de una cuenta oficial en la Argentina para recibir los aportes de cada 
Estado parte y se deja claro que las instancias nacionales responsables por los 
aportes son: en la Argentina, el Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos; en Brasil, la Secretaria Especial de Derechos Humanos; en Para-
guay, el Ministerio de Relaciones Exteriores y en Uruguay, el Ministerio de 
Educación y Cultura y Ministerio de Relaciones Exteriores. 

En relación al ámbito de la estrategia de relacionamiento externo 
del MERCOSUR, que tiene como una de las prioridades el fortalecimiento 
de los vínculos políticos, económicos y comerciales con otros países y grupos 
de países, en especial en América Latina, se aprobó por Decisión 14/10 del 
CMC, que los Estados parte autoricen márgenes de preferencia arancelaria de 
hasta 100%, a las importaciones de productos originarios de Haití, desde que 
sean embarcados directamente desde sus puertos. 

Asimismo, y considerando que el MERCOSUR y la República Árabe 
Siria podrían beneficiarse de un mayor acercamiento de sus respectivas eco-
nomías, mediante una liberalización del comercio, se aprueba por Decisión 
34/10 del CMC, el Acuerdo Marco para la Creación de un Área de Libre 
Comercio entre el MERCOSUR y la República Árabe Siria. 

Continuando con la estrategia de vinculación con otras regiones del 
mundo, el MERCOSUR decide aprobar la suscripción del “Acuerdo Marco 
de Comercio y Cooperación Económica entre el MERCOSUR y la Organiza-
ción para la Liberación de Palestina, en nombre de la Autoridad Nacional 
Palestina, por Decisión 40/10 del CMC. 

Se aprobó la adhesión de Colombia al Acuerdo Marco sobre Coope-
ración en Materia de Seguridad Regional entre los Estados Partes del MER-
COSUR, el Estado Plurinacional de Bolivia, la República de Chile, la Repú-
blica del Ecuador, la República del Perú y la República Bolivariana de Vene-
zuela, según Decisión 39/10, con el fin de promover una mayor cooperación 
en el combate de delitos que amenazan la seguridad regional.  
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Con el objetivo de contribuir al mejoramiento del proceso de integra-
ción de la Unión Aduanera entre los Estados miembros, se aprueba el “Do-
cumento Único Aduanero del MERCOSUR” denominado DUAM, que 
será el modelo de datos comunes para integrar las declaraciones de los 
destinos y operaciones aduaneras en el MERCOSUR. El Manual será un 
instrumento de generación de información para la gestión de control y el 
análisis de riesgo, para facilitar el intercambio de información entre las 
Aduanas y la libre circulación de los bienes entre los Estados partícipes.  

En este sentido, se destacan las actividades que deberán ser cumpli-
das para su implementación, mencionándose que las mismas no son taxativas 
y que podrán ser modificadas con el avance de los trabajos: 1) definición de 
las operaciones a ser registradas. 2) Análisis y definición de los datos a ser 
incorporados en el DUAM. 3) Determinación de los datos relativos a la iden-
tificación, codificación y descripción de la calidad de las mercaderías. 4) 
Determinación de los modos de identificación de las situaciones de excepción 
a la aplicación de la Política Arancelaria Común. 5) Análisis de los segmen-
tos e interrelaciones de los datos. 6) Identificación y normalización de tablas 
comunes. 7) Definición de los actores intervinientes en la declaración del 
DUAM, su identificación, método de autenticación, firma digital y otras 
cuestiones. 7) Diseño y estructura del DUAM electrónico. 8) Gestión de la 
Declaración Aduanera (secuencia de estados, flujo de proceso, etc.), entre 
otras, tal decisión se denomina 17/10. 

Creyendo que los procesos de integración regional deben promover 
una educación equitativa y de calidad, con fines de conseguir un desarrollo 
creciente en los países sudamericanos, además de pensar que sea fundamental 
facilitar el acceso de los estudiantes a conocimientos relevantes y a la conti-
nuidad de estudios hasta la conclusión de los diferentes niveles del Sistema 
Educativo de los respectivos países, se decide aprobar el “Protocolo de Inte-
gración Educativa y Reconocimiento de Certificados, Títulos y Estudios de 
nivel primario/fundamental/básico y medio/secundario entre los Estados 
Miembros del MERCOSUR y Estados Asociados” (Dec. 21/10). 

En otro orden, fue aprobado el Código Aduanero del MERCOSUR 
por decisión 27/10 del CMC, queda establecido que los Estados miembros 
tendrán seis meses –a partir de la aprobación- para hacer las consultas y ges-
tiones necesarias para la eficaz implementación del mismo dentro de sus res-
pectivos sistemas jurídicos. Por otro lado, los Estados deben comprometerse 
a armonizar aquellos aspectos no contemplados en el Código Aduanero del 
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MERCOSUR que se aprueba en el artículo 1. Esta Decisión deberá ser incor-
porada al ordenamiento jurídico de los Estados parte. 

En referencia al aspecto de la representación ciudadana en el MER-
COSUR, el CMC aprobó por Decisión 28/10 el Acuerdo Político para la 
Consolidación del MERCOSUR y Propuestas Correspondientes, el cual había 
sido propuesto el 28/4/2009 por el Parlamento del MERCOSUR. 

La decisión 38/10 aprobó la creación de un Fondo MERCOSUR 
Cultural (FMC) con el objeto de financiar proyectos y programas que fo-
menten la creación, circulación, promoción, protección y difusión de los bie-
nes y servicios culturales así como la diversidad de las expresiones culturales 
que efectivamente contribuyan al fortalecimiento del proceso de integración 
del MERCOSUR. 

Se decide prorrogar, hasta el 31 de diciembre de 2016, el Régimen de 
Origen del MERCOSUR, previsto en las Decisiones CMC N° 01/04 y 01/09, 
ya que todavía no están reunidas las condiciones para la eliminación de los con-
troles de origen en el comercio intrazona. Esta decisión tiene el número de 44/10. 

Tras la estrategia para una consolidación progresiva del proceso 
de integración, en el que esté garantizada la libre circulación de vehí-
culos, facilitando las actividades productivas, se crea la Patente MER-
COSUR por decisión del CMC, número 53/10, válida para la circula-
ción, identificación y fiscalización de vehículos en los Estados Partes. 

En otro orden, se aprueba el Plan de Acción para la conforma-
ción progresiva de un Estatuto de la Ciudadanía del MERCOSUR, 
decisión 64/10. Tal Estatuto estará integrado por un conjunto de dere-
chos fundamentales y beneficios para los nacionales de los Estados 
Partes del MERCOSUR y se conformará en base, por una implementa-
ción política de libre circulación de personas en la región, por princi-
pios como igualdad de derechos y libertades civiles, sociales, cultura-
les y económicas, igualdad de condiciones de acceso al trabajo, a la 
salud y a la educación22.  
 Por último, y vinculado a la temática que antecede, el CMC, de 
acuerdo a las facultadas otorgadas por el Protocolo de Ouro Preto, aprobó la 
creación de un órgano nuevo dentro de la estructura del bloque, denominado: 
Alto Representante General del MERCOSUR (Dec. CMC No. 63/10). El 
cargo de Alto Representante será ocupado por una “personalidad política 

                                                 
22 Ver Informe Cumbres del MERCOSUR 2010. 
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destacada, nacional de uno de los Estados parte, con reconocida experiencia 
en temas de integración” y dependerá del CMC. Se le asignan funciones muy 
amplias que van desde: presentar al CMC y al GMC propuestas vinculadas al 
proceso de integración, relacionadas con las siguientes áreas: salud, educa-
ción, justicia, cultura, empleo y seguridad social, desarrollo urbano, género, 
agricultura familiar, combate a la pobreza, a la desigualdad, aspectos vincu-
lados a la ciudadanía del MERCOSUR, hasta representar al MERCOSUR por 
mandato expreso del CMC, ante terceros países, en reuniones especializadas 
y ante otros foros internacionales, entre otros23.  
 

B- RECOMENDACIONES APROBADAS POR EL CMC 
 

Se hace necesario destacar que los Presidentes aprobaron algunas reco-
mendaciones dirigidas a sus Estados miembros, entre las cuales destacamos, el 
intento de intensificar el intercambio de buenas prácticas entre los Estados en el 
ámbito del desarrollo de planes, programas y legislaciones nacionales relativos al 
tratamiento integral de la violencia de género. Este deberá estimular la armo-
nización de las normas nacionales sobre violencia de género, promover la elabo-
ración progresiva de un sistema regional de información de casos de violencia de 
género sobre todas sus formas, a partir de la construcción de indicadores compa-
rables. De este modo los trabajos se iniciarán con el indicador de violencia do-
méstica. 

En referencia a la participación de las mujeres en la economía, se 
recomendó incorporar y/o profundizar la perspectiva de género en las estrate-
gias nacionales de desarrollo, además de impulsar y garantizar en los Estados 
Partes la implementación de acciones, servicios y sistemas integrales de cui-
dado que ayuden en la inserción de las mujeres en el mercado laboral. Asi-
mismo, se aconseja fomentar la participación de las mujeres en los ámbitos 
decisorios públicos y privados en materia económica, así como también la 
participación política de las mujeres.  

En relación a una mayor concientización y prevención del grave deli-
to de trata de niños, queda decidido difundir el spot televisivo relativo a la 
“Prevención, Concientización y Lucha contra la Trata de Niñas, Niños y 

                                                 
23 Cabe mencionar que varias de estas funciones habían sido encomendadas al Presidente de la 
Comisión de Representantes Permanentes del MERCOSUR (CRPM). 
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Adolescentes con fines de Explotación Sexual Comercial y/o Laboral”, 
del mismo modo se pide que promuevan su transmisión en las señales y es-
pacios públicos de los Estados miembros del MERCOSUR además de Esta-
dos Asociados, así como en los demás medios audiovisuales. 

Por último, el CMC recomienda incorporar, acciones específicas re-
lacionadas al financiamiento de la Agricultura Familiar24 en las directrices 
de políticas públicas diferenciadas de los Estados miembros, para contemplar 
las características y diversidades de la misma y las diferentes etapas de su 
proceso productivo incluyendo la producción sustentable, el agregado de 
valor y la comercialización. 
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FMC, Fondo MERCOSUR Cultural  
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GRUPO MERCADO COMÚN 

Federico Navamuel 

A.- PERÍODO ENERO A DICIEMBRE DE 2010 
El Grupo de Mercado Común (GMC) se reunió en seis oportunidades 

en el año 2010. Cuatro fueron reuniones ordinarias y se realizaron dos en 
Argentina en abril y junio y dos en Brasil, en octubre y diciembre, mientras 
que las dos reuniones restantes fueron extraordinarias y se llevaron a cabo en 
Argentina en el mes de julio y en Brasil en el mes de diciembre. A continua-
ción se intentará detallar lo más relevante de dichas reuniones. 
 

LXXIX Reunión Ordinaria del Grupo Mercado Común 
Esta reunión del GMC se realizó en la ciudad de Buenos Aires, entre los 

días 8 y 9 de abril con la presencia de las delegaciones de Argentina, Brasil, 
Paraguay, Uruguay y Venezuela y los temas trataos fueron los siguientes: 
• Grupo de Integración Productiva (Informe de la PPTA de la VII 

Reunión del GIP): Se puede destacar de dicha reunión lo discutido en 
materia de Integración Productiva (IP) en lo que respecta a la puesta en 
funcionamiento de un Portal Empresarial web que presentará las bases de 
datos sobre los Clusters (grupos) del MERCOSUR, sobre Normas legales 
vinculadas a la actividad de las PYMES en el MERCOSUR, y finalmen-
te, sobre Organismos y Asociaciones que apoyan las actividades de las 
PYMES del MERCOSUR. También se quiso destacar la particular im-
portancia asignada al tema de la Integración Productiva y se respaldó 
unánimemente los trabajos del Grupo de Integración Productiva (GIP). 
Dentro del marco del citado Grupo de Trabajo, se resaltó la presentación 
de un proyecto para fomentar la energía eólica como herramienta de in-
novación y ayuda para la IP. 

• Grupo de Apoyo a Pequeñas y Medianas Empresas (GAHFPME): En 
lo que refiere al Fondo de Apoyo a Pequeñas y Medianas Empresas, el 
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Grupo Ad Hoc (que trata el tema citado) creó una Comisión Asesora para 
la implementación de Garantías para Micro, Pequeñas y Medianas Em-
presas.  

• Reglamentos Técnicos MERCOSUR: Brasil propuso que los Regla-
mentos referidos a medidas sanitarias deberían estar más acorde a la evo-
lución de las normas internacionales en la materia, debiendo contemplar 
la posible creación de un mecanismo de revisión automática de la norma-
tiva MERCOSUR (RTMs y PECs) y medidas sanitarias y fitosanitarias 
(SPS), para así adaptar la normativa regional en el ámbito de la seguridad 
del consumidor y la protección de la salud pública a las necesidades de 
los Estados parte. Las demás Delegaciones estuvieron de acuerdo y acor-
daron que es necesario mejorar el grado de vigencia y aplicación de las 
normas para salvaguardar especialmente la seguridad jurídica, fundamen-
tal en el ámbito de la integración regional. Se realizó una moción especial 
a favor de una discriminación positiva dirigida a Haití. El GMC aprobó el 
Proyecto de Decisión N° 04/10 “Preferencias Comerciales a Haití” y lo 
elevó al CMC para su consideración25.  

• Instituto de Políticas Públicas de Derechos Humanos – Dec. CMC Nº 
14/09: Se aprobó la designación del Secretario Ejecutivo del Instituto 
(Víctor Abramovich) y se elevó a consideración la estructura orgánica 
del mismo. 

• Políticas Sociales del MERCOSUR: Brasil propuso organizar un evento 
con estructura de seminario o taller, en ocasión del comienzo de las acti-
vidades del Instituto Social del MERCOSUR, para discutir conjuntamen-
te las distintas políticas llevadas a cabo por los Estados parte en ese ám-
bito. 

• Grupo de Asuntos Presupuestarios (GAP): Ante la brecha del valor 
adquisitivo en los diferentes países, consecuencia de la disparidad cam-
biaria, el GMC instruyó a los Representantes Permanentes a convocar a 
una reunión con el GAP para buscar una solución a dichas diferencias 
sobre el poder adquisitivo. Se propuso que se analice un mecanismo de 
reajuste salarial que contemple las variaciones del costo de vida en los 
Estados parte. 

 

                                                 
25 Ver Informe 2010 sobre Consejo Mercado Común. 
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LXXX Reunión Ordinaria del Grupo Mercado Común 
Se realizó en la ciudad de Buenos Aires, República Argentina, entre los 

días 14 y 15 de junio de 2010, con la presencia de las Delegaciones de Ar-
gentina, Brasil, Paraguay, Uruguay y Venezuela y se abordaron estos aspec-
tos: 
• Integración Productiva: Se registraron avances para la puesta en mar-

cha del portal empresarial para que los interesados puedan ingresar a las 
bases de datos jurídicas y económicas de los distintos Estados parte con 
el objetivo de lograr una más amplia asociatividad en la región (Anexo 
IV – MERCOSUR/LXXX GMC/DI N° 05/10). Se creó en el ámbito del 
GIP el Centro de Asociatividad Empresarial (CAE) para promover y ase-
sorar empresarios interesados en vincularse con la región. El GMC resal-
tó la dinámica del GIP y lo instó a profundizar el proceso para continuar 
con las acciones ya iniciadas en los distintos sectores productivos.  

• Fondo MERCOSUR PYMES: El GMC, consciente de la importancia 
de dicho fondo para promover la integración productiva en el MERCO-
SUR, destacó la urgente necesidad de seguir avanzando en los trabajos 
relacionados al Fondo MERCOSUR de Garantías para Micro y Medianas 
Empresas. En este orden, se instó a la Comisión Asesora que presente un 
proyecto de reglamento con el objetivo de la implementación del Fondo 
de forma armónica con los mecanismos nacionales de financiamiento de 
los Estados parte. En lo que se refiere al otorgamiento de garantías para 
el financiamiento de asociativismo entre Pymes, el GMC manifestó espe-
cial interés en crear un sistema de colaboración que facilite su dinámica y 
puesta en funcionamiento. 

• MERCOSUR Social. Encuentro con el Foro Consultivo Económico y 
Social: Se elevó al GMC la Recomendación Nº 02/10 en lo relativo al 
Relanzamiento de las Negociaciones Unión Europea-MERCOSUR, don-
de se expresa la preocupación y la puesta en consideración de la necesi-
dad de un mayor flujo de información y mayor transparencia en el tema. 
Se solicitó mediante carta al GMC una participación más activa de la so-
ciedad civil organizada, para lograr una mayor interrelación y el legítimo 
financiamiento de éste órgano institucional. 

• Inventario de Políticas Sociales del MERCOSUR: Brasil realizó una 
presentación con la propuesta para llevar adelante un Encuentro de Espe-
cialistas en Políticas Sociales y así dar inicio al funcionamiento del Insti-
tuto Social del MERCOSUR. Dicha delegación manifestó que la región 
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se encuentra en un momento de coyuntura óptima para la discusión de es-
te tipo de temas, buscando así integrar la agenda social con la agenda 
económica. Las demás Delegaciones dieron su visto bueno para seguir 
trabajando en las políticas sociales en el ámbito del MERCOSUR.  

• Relacionamiento externo: El GMC acordó que se propongan realizar 
dos reuniones exploratorias: una a Pakistán y la otra a Canadá. La última 
se llevará a cabo en el mes de Julio respondiendo a la solicitud de dicho 
país. En lo que respecta a Colombia, se siguieron las negociaciones bajo 
un manto de prudencia, y se destacó la importancia de evaluar de manera 
minuciosa las propuestas realizadas para concluir con un acuerdo integral 
y equilibrado. Se propuso un intercambio de información sobre las nego-
ciaciones bilaterales en curso con México por parte de los Estados inte-
grantes del MERCOSUR, para asegurarse de que las mismas tengan un 
impacto positivo para la región y la integración económica.  

• Comité de Cooperación Técnica (CCT): Se presentó por parte de la 
Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AE-
CID), para su respectivo análisis, un programa denominado “Programa 
Subregional MERCOSUR”.  
Asimismo, se acordó que el administrador y receptor de fondos relacio-
nados al Portal Ambiental del MERCOSUR sea Uruguay mediante su 
Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.  
Por otra parte, se designa a Argentina como entidad beneficiaria y recep-
tora de los fondos a la Organización Internacional de Migraciones (OIM) 
– Oficina Regional para el Cono Sur, con sede en Buenos Aires, y al Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la 
República Argentina como entidad responsable para la coordinación en la 
ejecución del proyecto de integración productiva sectorial y territorial en 
el marco del Observatorio Regional Permanente de Integración Producti-
va del MERCOSUR (ORPIP). 

LXXXI Reunión Ordinaria Del Grupo Mercado Común 
Se realizó en la ciudad de Manaos, Brasil, entre los dias 29 de septiembre 

y 1 de octubre de 2010 con la presencia de las delegaciones de Argentina, 
Brasil, Paraguay y Uruguay. El temário tratado fue el siguiente: 
• Fondo de Convergencia Estructural del MERCOSUR (FOCEM): 

Estado de situación. Las delegaciones recibieron con satisfacción los 
progresos realizados en el marco del FOCEM. La delegación de Uruguay 
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declaró que fue publicado en octubre el Decreto 286/2010, que incorpora 
al ordenamiento jurídico interno el nuevo Reglamento del FOCEM 
(Decisión CMC N º 01/10). En el mismo sentido, la delegación de 
Paraguay informó de la internalización de la Decisión CMC N º 01/10 
mediante el Decreto No. 5004 del 1 de septiembre de 2010. Por otra 
parte, las delegaciones de Brasil y Argentina acordaron renovar sus 
esfuerzos para concluir, tan pronto como sea posible, los procedimientos 
internos necesarios para la internalización de la Decisión CMC N º 01/10 
"Reglamento del FOCEM26. MERCOSUR Social. Instituto Social del 
MERCOSUR: El Comité de Selección de la licitación para la contrata-
ción de personal para la Oficina de Desarrollo Económico y del Foro So-
cial, celebrada en Asunción, el 27/08/10, aprobó los Términos de Refe-
rencia para el proceso de selección de personal, la cual se llevará a cabo 
en los próximos meses. Relaciones Internacionales. Por invitación del 
MERCOSUR, asistieron a la reunión plenaria del GMC, la Directora de 
Negociaciones Comerciales Internacionales de Panamá la Sra. Diana Sa-
lazar y el Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional de Negociacio-
nes Internacionales de la República Dominicana, el Embajador César 
Darga Espaillat. En nombre del MERCOSUR, la Presidencia Pro Tempo-
re dio la bienvenida a los visitantes y recordó los numerosos contactos y 
reuniones entre el MERCOSUR y los países centroamericanos desde 
2004. Se reiteró la importancia para el MERCOSUR del estado de las 
negociaciones con Panamá, la República Dominicana y otros países de 
América Central como El Salvador y Guatemala. En consecuencia, se se-
ñaló la conveniencia de la realización de una misión exploratoria para 
promover el debate y determinar la posibilidad concreta de poner en mar-
cha las negociaciones con dichos países centroamericanos, a realizarse 
por la Presidencia Pro Tempore. Los representantes de Centroamérica 
presentaron algunas consideraciones sobre la visión del proceso de sus 
países en relación al acercamiento con el MERCOSUR. 

• Unión Europea: Las delegaciones intercambiaron opiniones y la Unión 
Europea propuso la celebración de reuniones para discutir el capítulo de 
la cooperación que se discutió durante el Comité de Negociaciones Bila-
terales (CNB), que se celebró entre el 11 y 15 de octubre de 2010 en Bru-
selas.  

                                                 
26 Ver Informe “Secretaría del MERCOSUR 2010”. 
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• Subgrupo de Trabajo N º 6 "Medio Ambiente" La PPTB informó 
sobre los resultados de la LI Reunión de la EMT N º 6, celebrada en Río 
de Janeiro, los días 26 y 27 de agosto. Siguiendo las instrucciones del 
Consejo del Mercado Común en su XXXIX Reunión, el GMC instruyó al 
SGT N º 6 "Medio Ambiente" para revisar el proyecto de "Acuerdo sobre 
Política MERCOSUR de Gestión Ambiental Especial de Generación de 
Residuos y Responsabilidad Universal post-consumidor", que aparece 
como Anexo XVII. En cuanto a la solicitud de participación de los Esta-
dos asociados en el proyecto de una posible cooperación con la Organi-
zación de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
(FAO) para apoyar la aplicación de la Estrategia MERCOSUR de Lucha 
contra la desertificación, degradación de la tierra y los efectos de la 
sequía, el GMC declaró a la SGT N º 6 "Medio Ambiente" que los 
beneficiarios directos de los proyectos de cooperación técnica son los 
Estados del MERCOSUR representados por el GMC. 

• Comité de Cooperación Técnica (CCT): La PPTB informó sobre los 
resultados de la LXXXIII Reunión Ordinaria de la Comisión de Coope-
ración Técnica, celebrada en Brasilia, entre el 8 y el 10 de septiembre. El 
GMC aprobó el envío de una nota a la Delegación de la Comisión Euro-
pea en Uruguay la cual busca ampliar el plazo del Programa de Presu-
puesto Nº 1, el proyecto "Apoyo a la Sociedad de la Información en el 
MERCOSUR", así como la ampliación del plazo para la ejecución del 
proyecto en sí.  
El GMC instruyó a la Reunión Especializada y Estadística del MERCO-
SUR a proceder a la creación de un enlace en los Estados miembros con 
el fin de dar visibilidad a los resultados de la cooperación con la Unión 
Europea, para poder aplicar el marco del Proyecto de Cooperación Esta-
dística II.  
Asimismo, instruyó al CCT a identificar las oportunidades de la Agencia 
Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID). Di-
cha Agencia apoyará la ejecución de proyectos de interés para el CCT en 
los temas: a) Publicación de literatura técnica sobre el material común de 
contenidos de Educación Técnico Profesional para el Fortalecimiento 
Agrícola, el intercambio comercial de productos agrícolas y manufactu-
rados en los países del MERCOSUR, y b) el intercambio de experiencia 
docente en Educación Profesional Técnica en áreas de frontera agrícola. 
El GMC notificó al CCT para enlazar con la Comisión Andina de Fo-
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mento (CAF), la FAO y los foros del MERCOSUR en cuestión, con el 
fin de identificar oportunidades de proyectos de cooperación técnica. 

 

LXXXII Reunión Ordinaria del Grupo Mercado Común.  
Se llevó a cabo en Brasilia, Brasil, el 2 de diciembre, con las delegacio-

nes de Argentina, Brasil, Paraguay, Uruguay y Venezuela. Se destacan los 
principales temas abordados: 
• Relaciones Exteriores. La PPTB informó sobre el tratamiento de las 

cuestiones extra-regionales en la agenda de la Cumbre de Foz de Iguazú. 
En consecuencia, los Acuerdos Marco se firmaron con Siria y la OLP en 
nombre de la Autoridad Nacional Palestina. Se acordó difundir comuni-
cados de prensa con Australia y los Emiratos Árabes Unidos.  
Por otro lado, en cuanto al proceso de acercamiento MERCOSUR-
Canadá, se acordó que la próxima Presidencia Pro Témpore (PPT) se 
pondrá en contacto para fijar la fecha en el año 2011, para la primera 
reunión formal exploratoria. La PPTB mencionó el interés del Líbano pa-
ra lanzar las negociaciones sobre el Acuerdo Marco con el MERCOSUR. 
El tema será objeto de nuevas consultas intra-MERCOSUR.  

• Comité de Cooperación Técnica (CCT) La PPTB informó sobre los 
resultados de la Reunión Ordinaria de la Comisión de Cooperación Téc-
nica, celebrada en Brasilia del 16 al 19 de noviembre. El GMC aprobó el 
Programa de Presupuesto N º 2 del proyecto "Apoyo a la Sociedad de la 
Información: Redes de Excelencia para la Sociedad de la Información en 
el MERCOSUR y de Comercio Electrónico (MERCOSUR Digital) y su 
comunicación a la Delegación de la Comisión Europea en Montevideo 
(Anexo VIII - MERCOSUR / GMC LXXXII / DI N º 22/10 - versión di-
gital). El GMC aprobó la firma de un financiamiento para la extensión 
hasta el año 2014, del mencionado proyecto.  

• Secretaría del MERCOSUR (SM). En el informe presentado por el 
Director, el mismo señaló que el proyecto de presupuesto para 2011 tiene 
como objetivo darle prioridad a la eficiencia institucional y de gestión de 
la Secretaría.  
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Reuniones Extraordinarias del GMC (julio y diciembre de 
2010) 

A continuación se realiza una enumeración de las resoluciones aprobadas 
en el marco de estas reuniones: MERCOSUR/GMC/RES. N° 43/10: Memo-
randum de Entendimiento de Cooperación entre el MERCOSUR y la Corpo-
ración Andina de Fomento (CAF).  
MERCOSUR/GMC/RES. N° 44/10: Memorandum de Entendimiento de 
Cooperación entre el MERCOSUR y la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación (FAO). 
MERCOSUR/GMC/RES. N° 45/10: Memorandum de Entendimiento de 
Cooperación entre el MERCOSUR y la Organización Panamericana de la 
Salud (OPS/OMS). 
MERCOSUR/GMC/RES. Nº 54/10: Funcionamiento y estructura salarial 
de los órganos del MERCOSUR. 
MERCOSUR/GMC/RES. Nº 55/10. Presupuesto de la Secretaría del MER-
COSUR para el ejercicio 2011. 
MERCOSUR/GMC/RES. Nº 56/10. Presupuesto de la Secretaría del Tribu-
nal Permanente de revisión para el ejercicio 2011. 
MERCOSUR/GMC/RES. Nº 57/10. Addendum Nº2 al convenio de finan-
ciamiento MERCOSUR – Unión Europea Proyecto “Apoyo a la Sociedad de 
la Información del MERCOSUR” DCI-ALA/2006/18-558. 
MERCOSUR/GMC/RES. Nº 58/10. Modificación de la nomenclatura co-
mún del MERCOSUR y su correspondiente arancel externo.  
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Siglas y abreviaturas utilizadas 
AECID, Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo  

CAE, Centro de Asociatividad Empresarial  

CAF, Corporación Andina de Fomento  

CCT, Comité de Cooperación Técnica 

CMC, Consejo Mercado Común  

CNB, Comité de Negociaciones Bilaterales  

FAO, Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimen-
tación  

FOCEM, Fondo para la Convergencia Estructural MERCOSUR  

GAHFPME, Grupo de Apoyo a Pequeñas y Medianas Empresas 

GAP, Grupo de Asuntos Presupuestarios 

GIP, Grupo de Integración Productiva  

GMC, Grupo de Mercado Común 

IP, Integración Productiva 

MERCOSUR, Mercado Común del Sur  

ONU, Organizaciones de las Naciones Unidas  

OPS / OMS, Organización Panamericana de la Salud 

ORPIP, Observatorio Regional Permanente de Integración Productiva del 
MERCOSUR  

PPT, Presidencia Pro Témpore 

Presidencia Pro Témpore de Brasil (PPTB) 
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COMISIÓN DE COMERCIO DEL MERCOSUR 

Laura Elisandro 

A.- INTRODUCCIÓN 
La Comisión de Comercio del Mercosur (CCM) es uno de los órganos 

decisorios del MERCOSUR. Fue creada el 5 de agosto de 1994 por el Conse-
jo Mercado Común (Dec. CMC 09/94) y entró en funcionamiento dos meses 
después, celebrando su primera reunión ordinaria el 6 de octubre. Poco tiem-
po después, en diciembre de ese año, su creación fue formalizada por el Pro-
tocolo de Ouro Preto (POP).  

La CCM es el órgano encargado de asistir al Grupo Mercado Común 
(GMC) y su principal objetivo es el de velar por la aplicación de los instru-
mentos de política comercial común necesarios para el funcionamiento de la 
unión aduanera, así como hacer un seguimiento de todas las cuestiones rela-
cionadas con las políticas comerciales comunes y el comercio intra-bloque y 
con terceros países (art. 16 del POP). 

Como los demás órganos del bloque, la CCM es de carácter interguber-
namental y sus decisiones se toman por consenso, siendo obligatorio que 
estén presentes todos los Estados Parte.  

Está coordinada por los Ministerios de Relaciones Exteriores y confor-
mada por cuatro miembros titulares y cuatro alternos por cada una de sus 
partes. Se reúne al menos una vez al mes o siempre que lo solicite alguno de 
los Estados o el GMC y se pronuncia mediante Propuestas o Directivas, sien-
do estas últimas de carácter obligatorio (artículos 17, 18 y 20 del POP). 

Entre sus principales funciones y atribuciones se pueden mencionar: con-
trolar la efectiva aplicación de los instrumentos comunes de política comer-
cial intra-bloque y con terceros países, analizar y pronunciarse sobre solicitu-
des que presenten los Estados Parte sobre la aplicación y el cumplimiento del 
Arancel Externo Común (AEC) u otros instrumentos de la política comercial 
común; hacer un seguimiento y análisis de dichos instrumentos y realizar 
propuestas al GMC al respecto; proponer la revisión de las alícuota arancela-
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rias de ítem específicos del AEC, entre otras. Además, cómo órgano asistente 
del GMC deberá realizar aquellas tareas vinculadas a su área de trabajo que 
éste le solicite. (art. 19 del POP). 

Por otra parte, según establece el artículo 21 del POP la CCM considera-
rá aquellas reclamaciones presentadas por las Secciones Nacionales de la 
CCM que estén originadas por Estados Partes o en demandas particulares 
(tanto personas físicas como jurídicas) relacionadas con situaciones previstas 
en los artículos 1 y 25 del Protocolo de Brasilia27 cuando estuvieran en su 
área de competencia.28 Este sistema de reclamaciones se encuentra regulado 
en el Anexo al POP y reglamentado por la Decisión CMC 18/02, y funciona 
de forma paralela e independiente al Sistema de Solución de Controversias 
del MERCOSUR regulado por el Protocolo de Olivos. Además, al margen de 
las reclamaciones, la Directiva CCM 17/99 establece un mecanismo de con-
sultas ante la CCM mediante el cual los Estados Partes pueden presentar soli-
citudes de consulta dirigidas a otro u otros Estados Partes sobre las materias 
de competencia de dicha Comisión. 

En relación a su organización interna, a lo largo de los años se han ido 
creando en el seno de la CCM Comités Técnicos (CT) especializados en sus 
diversas áreas de trabajo. Actualmente la estructura del órgano se compone 
de ocho comités: Aranceles, Nomenclatura y Clasificación de Mercaderías 
(CT Nº 1), Asuntos Aduaneros (CT Nº 2), Normas y Disciplinas Comerciales 
(CT Nº 3), Políticas Públicas que Distorsionan la Competitividad (CT Nº 4), 
Defensa de la Competencia (CT Nº 5), Estadísticas de Comercio Exterior del 
MERCOSUR (CT Nº 6), Defensa del Consumidor (CT Nº 7) y Comité de 
Defensa Comercial y Salvaguardias (CDCS). 
 

                                                 
27 El art. 1 del Protocolo de Brasilia hace referencia a las controversias entre los Estados Partes 
sobre la interpretación, aplicación o incumplimiento de las disposiciones del TA, los acuerdos 
celebrados en el marco del mismo o las decisiones del CMC y las resoluciones del GMC. 
Mientras que el art. 25 se refiere a los reclamos de particulares por la sanción o aplicación, de 
parte de alguno de los Estados Partes, de medidas legales o administrativas restrictivas, dis-
criminatorias o de competencia desleal, en violación del TA, los acuerdos celebrados en el 
marco del mismo, las decisiones del CMC o las resoluciones del GMC. Cabe aclarar que el 
Reglamento del Protocolo de Brasilia para la Solución de Controversias incorpora las Directi-
vas de la CCM en ambos artículos. 
28 Es preciso señalar que con la derogación del Protocolo de Brasilia y su reemplazo por el 
Protocolo de Olivos las referencias al primero que se hayan realizado en el Protocolo de Ouro 
Preto y su Anexo se entenderán remitidas al de Olivos en lo que corresponda (Art. 55 párrafo 
tercero del Protocolo de Olivos). 
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B.- PERÍODO ENERO A DICIEMBRE DE 2010 
 

A lo largo del período analizado la CCM realizó un total de nueve reu-
niones, seis de carácter ordinario y tres extraordinarias. En total se aprobaron 
unas 33 Directivas, la mayoría de las cuales se refirieron a acciones puntuales 
en relación a la revisión del AEC, tanto por cuestiones de abastecimiento 
como por motivos de actualización.  

La CXII Reunión Ordinaria de la CCM se desarrolló en Montevideo 
(Uruguay) del 3 al 4 de abril, fue el primer encuentro del año y en él se apro-
baron cuatro directivas, de las cuales se pueden destacar dos: la 03/10 y la 
04/10. 

La primera surge en respuesta a lo estipulado en el artículo 6° de la re-
solución GMC N°37/04 según el cual la CCM debía solicitar a la Secretaría 
de la ALADI la elaboración de una lista de productos por cada país andino en 
la que indicara la fecha en que cada producto llegara a alcanzar el nivel de 
preferencia del 100%. Esto es necesario ya que a partir de dicha fecha serán 
considerados originarios del MERCOSUR los materiales procedentes de la 
CAN incorporados a una determinada mercadería en el territorio de uno de 
los Estados Partes del MERCOSUR. Por lo tanto la Directiva 03/10 aprobó la 
lista de ítems arancelarios por país, derogó la Dir. 06/09 y solicitó a los Esta-
dos Parte que instruyan a sus respectivas Representaciones ante la ALADI 
para que protocolicen dicha Directiva en el marco del Acuerdo de Comple-
mentación Económica Nº 18 (en los términos establecidos en la Resolución 
GMC Nº 43/03). Debiéndose incorporar la Directiva al ordenamiento jurídico 
de los Estados Partes antes del 1 de julio del 2010. 

Por otra parte, la Directiva 04/10 se centra en la “Certificación de Ori-
gen Digital”. En principio deroga la Dir de la CCM 30/09 y establece que los 
certificados de origen y otros documentos relacionados que estén en formato 
digital tienen igual validez jurídica que los emitidos en papel. Esto siempre y 
cuando cumplan con los siguientes requisitos: “sean emitidos y firmados 
electrónicamente, de conformidad con las respectivas legislaciones de los 
Estados Partes, por entidades y funcionarios debidamente habilitados por los 
Estados Partes, tomando como referencia las especificaciones técnicas, pro-
cedimientos y demás parámetros establecidos por la Asociación Latinoame-
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ricana de Integración (ALADI), incluyendo sus actualizaciones" (art. 1 Dir. 
04/10)29.  

Dicha Directiva especifica que los Estados deberán instruir a sus Re-
presentaciones ante la ALADI para que la protocolicen, pero además estable-
ce que, para los dos primeros Estados que hayan comunicado haber cumplido 
con las formalidades legales internas, dicho protocolo entrará en vigor a los 
30 días de que el segundo de los dos haya completado dicha comunicación. 
Para los Estados restantes entrará en vigor 30 días después de que cada uno 
haya hecho dicha comunicación. Asimismo los Estados Partes establecerán 
las condiciones de su implementación a través de instrumentos que suscriban 
de manera bilateral. 

Por otra parte, la CCM aprobó el Proyecto de Resolución No. 01/10 re-
ferido a los Aspectos Operativos de la protección de la Salud y la Seguri-
dad para elevar ante el GMC. Dicho proyecto establece que aquellos provee-
dores de productos o servicios que luego de introducirlos en el mercado ten-
gan conocimiento de su peligrosidad deberán comunicarlo a las autoridades 
nacionales del país y a los consumidores mediante avisos publicitarios. Ade-
más, si uno de los Estados Partes toma conocimiento de la nocividad o peli-
grosidad de productos o servicios debe comunicarlo al resto de las Partes para 
que cada una evalúe la difusión de la información que reciba y tome las me-
didas pertinentes. 

Finalmente, en el marco del funcionamiento interno de la CCM, se 
aprobaron los planes de trabajo del 2010 de los CT N° 1 (Aranceles, Nomen-
claturas y Clasificación de Mercaderías) y CT No. 2 (Asuntos Aduaneros) y 
se presentaron informes sobre el cumplimiento de sus tareas durante el 2009. 
Mientras en el primer caso las tareas son en gran parte de carácter permanen-
te y las del período anterior se cumplieron en su totalidad, en el caso de la CT 
N°2 predominan las actividades específicas, muchas de las cuales fueron 
incorporadas al plan de trabajo del 2010 debido a su incumplimiento o cum-
plimiento parcial. En este sentido resaltan aquellas relacionadas al seguimien-
to del “Manual Regional de Procedimientos de Valoración Aduanera” y a la 
definición e implementación del Documento Único Aduanero Electrónico del 
MERCOSUR (DUAM). También cabe mencionar que se postergó indefini-
damente la acción tendiente a prevenir y luchar contra ilícitos aduaneros me-
diante la armonización de las medidas que implementen las Administraciones 

                                                 
29 Ver Informe ALADI 2010. 
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Aduaneras de los Estados Partes para limitar el riesgo aduanero y tratar de 
garantizar el cumplimiento de la legislación aduanera, tarea que había sido 
incluida en el plan de trabajo 2009 de la CT N°2. 

El siguiente encuentro fue en la CXIII Reunión Ordinaria de la 
CCM, que se realizó en Montevideo del 13 al 14 de abril. En ella se aprobó 
la Directiva 05/10 sobre la adecuación de requisitos específicos de origen de 
algunos ítems particulares en vistas a las modificaciones en la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR (NCM). 

Además se aprobó el Proyecto de Decisión 01/10 sobre un “Manual de 
Procedimientos de Control del Valor en Aduana del MERCOSUR” y lo elevó 
a consideración del GMC. Con la implementación de dicho manual se pre-
tende, principalmente, garantizar la uniformidad en la aplicación de los con-
troles del valor en aduana de las mercaderías importadas por cada uno de los 
Estados del bloque, estableciendo directrices operacionales comunes para las 
Administraciones de Aduanas de cada Estado Parte. Además, como se trata 
de reglamentar un aspecto que hace al funcionamiento del MERCOSUR, la 
Directiva no necesita incorporarse al ordenamiento jurídico de los Estados 
Partes. 

Por otra parte, en cuanto al funcionamiento interno de la CCM resalta 
la aprobación del Programa de Trabajo 2010 del CT Nº 7 (Defensa del Con-
sumidor) y la presentación de un Documento Informativo sobre el grado de 
Cumplimiento de dicho comité del programa de trabajo 2009. Entre las tareas 
realizadas durante el 2009 resaltan la elaboración del Proyecto de Resolución 
GMC sobre los aspectos operativos de la protección de la salud y seguridad 
del consumidor (aprobado el 04/4/10) y la realización de tareas conjuntas en 
las ciudades de fronteras argentino-brasileña Paso de los Libres y Uruguaya-
na en el marco de acciones de integración regional. Para el año 2010 se acor-
dó, entre otras cuestiones, continuar con las actividades de consulta y coordi-
nación entre los Estados Partes en pos de implementar el Sistema de informa-
ción MERCOSUR para la Defensa del Consumidor (SIMDEC) ya programa-
do; y la elaboración de un Proyecto de Resolución GMC sobre Derechos 
Básicos del Consumidor y de un Proyecto de Cooperación Técnica interna-
cional, ambas tareas pendientes del año anterior. 

La CXIV Reunión Ordinaria de la CCM se realizó en Montevideo 
del 20 al 21 de mayo y en ella se aprobó el Proyecto de Resolución 04/10 que 
elevó ante el GMC, en el que se propone crear un “Sistema de Administra-
ción y Distribución de Cupos otorgados al MERCOSUR por terceros países o 
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grupo de países (SACME)”. Entre otras cuestiones el proyecto contempla una 
serie de definiciones acerca del sistema de cupos y su distribución, establece 
responsabilidades, sanciones y un sistema de redistribución de excedentes. 
Como objetivo principal se considera no sólo crear dicho sistema sino que su 
funcionamiento garantice “la transparencia, seguridad y publicidad, mediante 
un programa informático que le permita disponer de información actualizada 
sobre la utilización de cupos y sus remanentes” (Anexo 1 Proy. de Res 
04/10). 

De aprobarse, dicha Resolución dejaría sin efecto los sistemas de ad-
ministración y distribución de cupos anteriores y debería ser incorporada 
únicamente al ordenamiento jurídico de Paraguay y Uruguay. En ella se in-
corporan dos anexos con la distribución de cupos para los Acuerdos del 
MERCOSUR con Colombia e Israel. 

En relación al funcionamiento interno de la CCM se aprobó el progra-
ma de trabajo 2010 del CT Nº 5 (Defensa de la Competencia) y se presentó 
un Documento Informativo sobre el grado de cumplimiento del 2009 por 
parte de dicho Comité. Entre las tareas realizadas durante dicho período re-
saltan la asistencia técnica brindada a Paraguay en la reactivación del Proyec-
to de Ley de Defensa de la Competencia; la participación de los Estados Par-
te en el Foro Latinoamericano de Competencia, de Brasil y Argentina en el 
Foro Global de Competencia en la OCDE y de Brasil en las tres reuniones del 
Comité de Competencia en la OCDE, en el marco de las tareas de releva-
miento de información con vistas a la formulación de un programa de Coope-
ración Regional y la implementación de un programa de pasantías por parte 
de Brasil a funcionarios y técnicos de las autoridades de competencia de go-
biernos de América Latina. Para el año 2010 se acordó, entre otras cuestio-
nes, continuar con las actividades de relevamiento de información y fortale-
cimiento de de la relación con organismos internacionales como la OCDE y 
la UNCTAD para la formulación del programa de Cooperación Regional; 
realizar acciones tendientes a identificar aquellos sectores más sensibles que 
podrían presentar problemas comunes de defensa de la competencia en el 
ámbito regional; la revisión del Protocolo de Fortaleza; y en lo referido a la 
cooperación con terceros países, tareas en pos de un mayor intercambio de 
experiencias e iniciativas en vistas a las reuniones con la Unión Europea, 
UNASUR y Comunidad Andina (con especial consideración de la reapertura 
de las negociaciones con la primera).  
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La XII Reunión Extraordinaria de la CCM se realizó en Buenos Ai-
res el 14 de junio. En ella se aprobó el Proyecto de Decisión 02/10 que fue 
elevado al GMC. A través de él se propone crear el “Documento Único 
Aduanero del MERCOSUR” (DUAM) para registrar las declaraciones de las 
distintas destinaciones y operaciones aduaneras con el objetivo de contribuir 
a armonizar la gestión de la Unión Aduanera, entendiendo que un modelo de 
datos común contribuirá a facilitar el intercambio de información (lo que a su 
vez simplificará el cálculo para la distribución de la renta aduanera) y la libre 
circulación de productos entre los Estados. Además, el proyecto establece 
que el GMC deberá instruir a la CCM para que lleve a cabo las tareas necesa-
rias para cumplir con la Directiva y elevar a la última Reunión Ordinaria del 
CMC del 2011 un proyecto de norma para que el DUAM se pueda imple-
mentar. 

La XIII Reunión Extraordinaria de la CCM tuvo lugar en San Juan 
el 31 de julio. En ella se aprobó la directiva 14/10 sobre el “Régimen de Ori-
gen del MERCOSUR”, tratando de eliminar aquellas situaciones en que el 
Régimen de Origen genera condiciones de acceso al mercado más exigentes 
que aquellas que se otorga a terceros países, se eliminan del Apéndice I de la 
Decisión CMC N° 01/09 las posiciones arancelarias 1516.20.00 y 
1517.90.90. 

Luego de dicha reunión se desarrollaron otros tres encuentros de carác-
ter ordinario, que versaron sobre temas técnicos, actualizaciones y revisiones 
del AEC, presentación de datos estadísticos por parte de los Estados Partes 
así como de diversos aspectos que hacen al funcionamiento interno de la 
CCM. 

Finalmente, la XIV Reunión Extraordinaria de la CCM fue la última 
del año y se realizó en Foz de Iguazú (Brasil) el 14 de diciembre. En ella se 
aprobaron varias directivas de actualización de listas anexas como de accio-
nes puntuales en el ámbito arancelario. Sin embargo resaltaron los proyectos 
aprobados. El Proyecto de Decisión 03/10 sobre el “Régimen de Origen 
MERCOSUR”, según el cual se considera que no están reunidas las condi-
ciones para eliminar los controles de origen en el comercio intra-bloque por 
lo que se busca determinar una prórroga del Régimen de Origen vigente hasta 
el 31 de diciembre de 2016. El proyecto contempla que la Decisión debe ser 
incorporada al ordenamiento jurídico de los Estados Partes antes del 30 de 
diciembre del 2010. 
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Asimismo, se aprobó el proyecto de Decisión 04/10 con el que se pre-
tende crear un “Protocolo de Defensa de la Competencia del MERCO-
SUR”, el cual se elevó ante el GMC. El objetivo que se persigue con su crea-
ción es promover la cooperación y coordinación entre los Estados Partes en la 
aplicación de las leyes nacionales de la competencia, la asistencia mutua en 
esa materia cuidando los intereses recíprocos, y eliminar las prácticas anti-
competitivas al aplicar dichas leyes. Establece que es de la competencia ex-
clusiva de cada Estado Parte la regulación de actos cometidos en su territorio 
o de aquellos actos originados en otros Estados Parte pero que en él produz-
can efectos sobre la competencia. En este sentido las autoridades de compe-
tencia de cada Estado serían competentes de juzgar actos que produzcan efec-
tos en su territorio nacional. Asimismo establece que en el MERCOSUR el 
órgano competente en materia de competencia es el CT N°5 de la CCM. Por 
otra parte regula la coordinación entre las autoridades de competencia de 
cada Parte y todo lo referido al intercambio de información, asistencia, co-
operación técnica y notificaciones entre los estados. 

En otro orden, la CCM aprobó el Proyecto de Resolución 07/10 sobre 
“Simplificación de Procedimientos de Control Sanitario en el Despacho 
Aduanero Intra MERCOSUR” (de conformidad con el artículo 2 de la Reso-
lución GMC Nº 34/04). El proyecto busca instituir dicho procedimiento para 
aquellos productos del comercio intrazona definidos en listas armonizadas en 
Subgrupos de Trabajo específicos con el objetivo de agilizar dicho comercio. 
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SECRETARÍA DEL MERCOSUR 

Laura Maira Bono 

A.- PERÍODO ENERO A DICIEMBRE DE 2010 
En el informe 2009 se efectuó un análisis de la evolución que expe-

rimentó la Secretaria del MERCOSUR (SM) en el trascurso de la historia del 
bloque, atento lo cual nos remitimos al mismo para su mejor ilustración. 

Siendo que una de las funciones principales de la Secretaria la constituye 
el tema de los Fondos de Convergencia Estructural del MERCOSUR (FOCEM) 
el informe y análisis se centrará en el avance que los mismos han tenido en el 
2010.  
 

Fondo de Convergencia Estructural (FOCEM): 
 

El Fondo de Convergencia Estructural del MERCOSUR (FOCEM) 
ha tenido importantes modificaciones durante el año 2010.  

Entre las principales podemos mencionar la efectuada sobre el Re-
glamento del Fondo, que fuera aprobado por la Decisión. CMC Nº 18/0530 y 
que regula los aspectos relativos a la presentación, ejecución y seguimiento 
de los proyectos a ser financiados; así como los aspectos institucionales y la 
administración y uso de los recursos financieros aportados.  

Dicha reforma que fuera oportunamente solicitada por el Consejo de 
Mercado Común (CMC) a la Comisión de Representantes Permanentes del 
MERCOSUR (CRPM) fue aprobada por Decisión del CMC Nº 01/10.  

Los programas que el FOCEM instituyó en su Reglamento original se 
han mantenido firmes: convergencia estructural, desarrollo de la competitivi-
dad, profundización de la cohesión social, y fortalecimiento de la estructura 
institucional del MERCOSUR y del proceso de integración regional.  

                                                 
30 Ver Informe Consejo Mercado Común 2010.  
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En el nuevo reglamento se establece la integración financiera del 
FOCEM la cual descansa en los aportes regulares que efectúan los Estados en 
dos cuotas semestrales en los meses de Mayo y Noviembre y en los aportes 
voluntarios que puedan realizar los mismos, así como los recursos que pro-
vengan de terceros países o de organismos internacionales. Asimismo se 
podrá computar recursos provenientes de cuentas remuneradas, las cuales se 
incluirán en el presupuesto FOCEM de cada año31. Cabe destacar que el FO-
CEM carece de la facultad de endeudamiento. 

Dichos Fondos serán administrados por el Coordinador Ejecutivo del 
FOCEM y se establece ante la mora de los aportes por parte de un Estado 
Parte, la sanción de no aprobación de nuevos proyectos y la imposibilidad de 
efectuar el primer desembolso en los casos de los proyectos aprobados. Esta 
situación no perjudicará a los proyectos en ejecución. 

Asimismo se dispuso en el Reglamento la Cláusula de Trato Nacio-
nal por la cual en las contrataciones que se efectúen en el marco de los Pro-
yectos FOCEM no podrá discriminarse a las ofertas y a los oferentes de los 
Estados Partes del MERCOSUR y por otra parte se estipula lo que se conoce 
como Trato MERCOSUR por el cual las ofertas de bienes, servicios y obras 
públicas, solamente podrán ser presentadas por personas físicas o jurídicas de 
los Estado Partes del MERCOSUR.  

Se mantiene y regula un exhaustivo proceso de auditoría cuya fun-
ción es ejercida por la Unidad Técnica FOCEM (UTF). Dichas auditorias 
pueden ser tanto externas como internas y estas últimas se constituyen con el 
envío a la UTF de informes semestrales relativos a los proyectos para su pos-
terior evaluación. La remisión deberá ser efectuada por el Organismo Ejecu-
tor a través de la Unidad Técnica Nacional FOCEM (UTNF), y deberán in-
cluir los avances de la ejecución física y financiera del proyecto, así como los 
indicadores pertinentes y los resultados de las auditorias realizadas.  

                                                 
31 Art. 3º y 4º de MERCOSUR/CMC/DEC Nº 01/10 
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Fuente: Informe de Actividades 2010 Secretaria del MERCOSUR 
 
Cabe señalar que durante este año se han firmado 11 Convenios de 

Financiamiento (COF) con los Estados Beneficiarios de los Proyectos FO-
CEM y se han iniciado los procesos de auditoria en proyectos32 que han al-
canzado el 50 % de su ejecución.  

Por último se estableció el plazo de vigencia de dicho Reglamento el 
cual será de cuatro años, regulándose la posibilidad de establecer una prórro-
ga si el CMC lo estima conveniente. 

En el informe 2009, se describieron los proyectos que se encontraban 
en ejecución (2007-2008) y los proyectos que habían sido aprobados (2009), 
al cual nos remitimos. A continuación enunciamos los nuevos proyectos pre-
sentados y que se han aprobado durante el año 2010. 
• Intensificación y Complementación Automotriz en el ámbito del MERCO-

SUR, presentado por Brasil por un monto de US$ 3.929.244, de los cuales 
US$ 2.960.881,12 son aportados por el FOCEM y el resto por Brasil. Pro-

                                                 
32 * MERCOSUR – Hábitat de Promoción Social, Fortalecimiento del Capital Humano y 
Social en Asentamientos en Condiciones de Pobreza” – Aprobado en 2007 – Beneficiario: 
Paraguay. 
* Programa de Apoyo Integral a Microempresas - Aprobado en 2007 – Beneficiario: Paraguay. 
* Ruta 26: Tramo Melo – Arroyo Sarandí de Barcelo. Aprobado en 2007 – Beneficiario: Uru-
guay. 
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grama II: Desarrollo de la Competitividad (MERCOSUR/CMC/DEC Nº 
9/10). 

• Calificación de Proveedores de la Cadena Productiva de Petróleo y Gas 
presentado por Brasil, con un monto de US$3.672.236,19 de los cuales 
US$ 2.849.063,41 son aportados por el FOCEM y el resto por Brasil. 
Programa II: Desarrollo de la Competitividad (MERCOSUR/CMC/DEC 
Nº 11/10). 

• Construcción de la línea de Transmisión 500 Kv Itaipú – Villa Hayes, la 
subestación Villa Hayes y la ampliación de la Sub Estación Margen Dere-
cho Itaipú presentado por Brasil y Paraguay por un monto de US$ 
555.000.000 de los cuales US$ 400.000.000 son aportados por el FOCEM. 
Para este proyecto Paraguay comprometió la totalidad de las cuotas de las 
contribuciones del Brasil que la benefician para los años 2010, 2011 y 2012 
y Brasil hará contribuciones voluntarias por US$ 300 millones al FOCEM 
hasta el 2012 las cuales se aplicarán integralmente al presente proyecto. Pro-
grama I: Convergencia Estructural (MERCOSUR/CMC/DEC Nº 07/10). 

• Rehabilitación y Pavimentación asfáltica del tramo Concepción – 
Puerto Vallemí presentado por Paraguay por un monto de US$ 
99.788.565 de los cuales US$ 75.309.383 son aportados por el FOCEM y 
US$ 24.479.182 son aportados por la República del Paraguay. Programa 
I: Convergencia Estructural (MERCOSUR/CMC/DEC Nº 06/10). 

• Interconexión Eléctrica de 500 MW Uruguay – Brasil presentado por 
Uruguay por un monto total de US$ 97.780.000 de los cuales US$ 
83.113.000 son aportados por el FOCEM y US$ 14.667.000 son aporta-
dos por la República del Uruguay. Programa I: Convergencia Estructural 
(MERCOSUR/CMC/DEC Nº 02/10). 

• Rehabilitación de las Vías Férreas, línea Rivera: tramo Pintado (Km 
144 Frontera (Km 566) presentado por Uruguay por un monto total de 
US$ 74.830.970 de los cuales US$ 50.100.407 son aportados por el FO-
CEM y US$ 24.730.563 son aportados por la República del Uruguay. 
Programa I: Convergencia Estructural.  

• Obras de Ingeniería del Sistema de Saneamiento de la ciudad de Sao 
Borja-RS presentado por Brasil por un monto de US$ 9.987.176 de los 
cuales US$ 6.525.003 son aportados por el FOCEM y US$ 3.462.173 son 
aportados por Brasil. Programa I: Convergencia Estructural (MERCO-
SUR/CMC/DEC Nº 51/10). 
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• Intervenciones Integrales en los Edificios de Enseñanza Obligatoria en 
los Departamentos de General Obligado, Vera, 9 de julio, Garay y San 
Javier – Provincia de Santa Fe. presentado por Argentina por un monto 
de US$ 7.933.899 de los cuales US$ 5.212.585 son aportados por el FO-
CEM y US$ 2.721.314 son aportados por Argentina. Programa III Cohe-
sión Social. 

• Proyecto de Interconexión en 132kv entre ET 500 kv Iberá y ET 132 Kv 
Paso de los Libres Norte. presentado por Argentina por un monto de 
US$ 19.057.519 de los cuales US$ 13.116.511 son aportados por el FO-
CEM y US$ 5.941.008 son aportados por Argentina. Programa I: Con-
vergencia Estructural. 

• PYMES Exportadoras de bienes de capital, planta llave en mano y ser-
vicios de ingeniería. presentado por Argentina por un monto de US$ 
672.000 de los cuales US$ 552.5006 son aportados por el FOCEM y US$ 
119.500 son aportados por Argentina. Programa II: Desarrollo de la 
Competitividad. 

• Ampliación del Sistema de Saneamiento de Ponta Porá – MS. Presenta-
do por Brasil, para lo cual el FOCEM aportará un monto de US$ 
4.496.135. Programa I: Convergencia Estructural. 

Según los datos relevados en el informe anterior (2009) y en el pre-
sente, se ha elaborado un cuadro donde se indica la cantidad de proyectos 
aprobados y los Estados u Organismos que propiciaron los mismos desde el 
año 2007 al año 2010.  

 
Cuadro Nº 1 
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Fuente: Elaboración propia. 
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Cuadro Nº 2 - 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Puede verse en el Cuadro Nº 1 que no sólo se ha incrementado el in-

terés por parte de los Estados en los Proyectos FOCEM sino también se man-
tiene el Proyecto Regional PAMA y se han presentado proyectos de carácter 
binacional, hecho que aconteció por primera vez en el año que se informa. 
Asimismo destacamos, que los proyectos de años anteriores continúan su 
curso en los períodos siguientes y en algunos casos han comprometido toda la 
cuota que les correspondía en un solo proyecto. En tanto que en el Cuadro Nº 
2 se evidencia una mayor inclinación a la presentación de proyectos relacio-
nados con el Programa I de Convergencia Estructural y al Programa II de 
Desarrollo de la Competitividad. 
 

Mecanismo de aprobación de proyectos 
En cuanto al procedimiento utilizado para la aprobación de los pro-

yectos presentados por las UTNF, el mismo no ha tenido variaciones en lo 
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referido a los órganos que participan en la aprobación de los mismos. Por lo 
tanto persiste la participación tanto de la CRPM, del GMC y de la CMC, 
circunstancia que mantiene una mayor intervención de los órganos políticos 
por sobre los órganos técnicos y como hicimos referencia en el informe 2009, 
ello podría dar lugar a que cuestiones políticas coyunturales limiten la toma 
de decisiones y el avance en el procedimiento de ciertos proyectos FOCEM. 
 

B.- OTRAS ACTIVIDADES DE LA SECRETARÍA DEL 
MERCOSUR 
 

La SM asistió a diversas reuniones celebradas en el ámbito del MERCO-
SUR donde brindó su apoyo técnico en las tareas de confección de borradores 
de actas, control de proyectos de normas y seguimiento de los mismos y cla-
sificación de toda la documentación presentada en las reuniones.  

Asimismo, desarrolló el sitio en Internet para el Grupo de Integración 
Productiva (GIP) y efectuó el mantenimiento del Sistema sobre el Arancel 
Externo Común (SIAEC) y del Sistema de Información sobre el Régimen de 
Origen del MERCOSUR (SIROM).  

Por otra parte supervisó y realizó en el año 2010 la actualización de las 
Bases de Datos Jurisprudenciales del MERCOSUR (BDJM). 

 

FUENTES Y BIBLIOGRAFÍA CONSULTADA 
BOGADO, Laura y BONO, Laura (coord.). Informe de Integración América 
Latina y el Caribe 2009, Departamento de América Latina y el Caribe, Insti-
tuto de Relaciones Internacionales (IRI), Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales, UNLP, Serie: Estudios e Investigación, No. 34 (ISSN 1853-4163), 
2010. 

Informe de Actividades 2010. Secretaría del MERCOSUR. Montevideo, 
Uruguay. En: www.mercosur.int 

Instituto de Relaciones Internacionales (IRI), Todo el MERCOSUR 2010, 
publicación digital, Departamento de América Latina y el Caribe del Instituto 
de Relaciones Internacionales de la Universidad Nacional de La Plata, 2010. 

Mercado Común del Sur: http://www.mercosur.int/focem 



Informe de Integración / 57 

Siglas y Abreviaturas utilizadas 
 
CMC, Consejo Mercado Común. 

CRPM, Comisión de Representantes Permanentes del MERCOSUR. 

GMC, Grupo del Mercado Común. 

SM, Secretaría del MERCOSUR.  

FOCEM, Fondo de Convergencia Estructural. 

MERCOSUR, Mercado Común Del Sur. 

PAMA, Programa de Acción MERCOSUR Libre de Aftosa. 

UTF, Unidad Técnica FOCEM. 

UTNF, Unidad Técnica Nacional FOCEM. 

COF, Convenios de Financiamiento. 

SIROM, Sistema de Información sobre el Régimen de Origen del MERCO-
SUR. 

GIP, Grupo de Integración Productiva. 

SIAEC, Sistema sobre el Arancel Externo Común. 

BDJM, Base de Datos Jurisprudenciales del MERCOSUR.  
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COMUNIDAD ANDINA DE NACIONES 

Daniela Uezen 

A.- PERÍODO ENERO A DICIEMBRE DE 2010 
 

El 5 de febrero en Lima, Perú, el Consejo Andino de Ministros de 
Relaciones Exteriores en Reunión ampliada con los Representantes Titu-
lares ante la Comisión de la Comunidad Andina, resolvieron mediante la 
Decisión N° 732 la participación en los órganos, mecanismos y medidas de la 
Comunidad Andina (CAN), de los Estados parte del MERCOSUR, Estados 
con condición de países asociados a la CAN. 

Durante los días 9 y 10 de febrero se llevó a cabo la Primera Reu-
nión del Comité de Dirección del Proyecto INTERCAN en la ciudad de 
Lima. Más tarde, a los 31 días del mes de marzo se realizó la Reunión del 
Grupo de Expertos Intercan-Metrología para desarrollar la elaboración de 
la Ficha Técnica del Proyecto Intercan-Metrología así como la elaboración de 
los Términos de Referencia del estudio para la óptima implementación del 
equipamiento de los laboratorios de los Institutos Nacionales de Metrología 
(INM) en el marco de los objetivos del proyecto, diagramados en 200933. 

En ésta última reunión se estableció como objetivo general el apoyo a 
la óptima adquisición e implantación del equipamiento de los INM siempre 
en el marco de los objetivos del Proyecto Intercan con la Unión Europea. Las 
instituciones beneficiarias, mediante la asistencia técnica y la definición de 
las especificaciones de los equipos seleccionados, son el INM de Bolivia 
(IBMETRO), de Colombia (SIC), de Ecuador (INEN) y de Perú (INDECO-
PI). 

En Cartagena de Indias, Colombia, se desarrolló durante los días 15 y 
16 de febrero la V Conferencia Regional de Empleo "Mercado Laboral 

                                                 
33 Ver Informe de Integración en América Latina y el Caribe 2009, página 66. 
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Andino ante la Crisis Económica: Crisis Económica y Estrategias Regio-
nales para la Generación de Trabajo Decente".  

En la declaración final, se destacó como producto de ésta conferen-
cia, la importancia de seguir profundizando en la temática del trabajo decente 
como estrategia principal para el logro del desarrollo integral, para la reduc-
ción de la pobreza y la desigualdad. El Consejo Asesor de Ministros del Tra-
bajo de la CAN con la participación del Brasil en su calidad de País Miembro 
Asociado asumió una serie de compromisos tales como: efectuar el segui-
miento de las políticas, programas y medidas para la generación de trabajo 
decente, promover el diseño de programas de generación de empleo, realizar 
programas de cooperación, sistematizar las experiencias de buenas prácticas 
sobre empleabilidad de jóvenes que permitan desarrollar políticas y progra-
mas de emprendimiento, capacitación laboral y acceso a créditos, identificar 
y difundir los nuevos nichos de demanda laboral regional, adoptar acciones 
positivas en favor de los grupos de población en situación de vulnerabilidad 
para lograr de manera progresiva su inclusión social y establecer marcos co-
munes de inspección de trabajo que promuevan y protejan los derechos del 
migrante andino.34 

En otro orden, el 5 de marzo se llevó a cabo en la ciudad de Bruselas, 
Bélgica, la XI Reunión de la Comisión Mixta CAN–UE35. En ella se resaltó 
la importancia de este mecanismo de diálogo entre la CAN y la UE que tiene 
por objeto fortalecer las relaciones birregionales y se trataron temas referen-
tes a: 1) el estado de avance del Acuerdo de Dialogo Político y Cooperación 
de 2003; 2) la evolución que han tenido las relaciones birregionales y la mar-
cha de los procesos de integración en ambas regiones; 3) la post-crisis finan-
ciara internacional de 2008 con sus respectivos aprendizajes; 4) la cuestión 
Medio Ambiente y Cambio Climático y finalmente, 5) la revisión de activi-
dades pendientes y futuras en torno a la cooperación y acerca de la Lucha 
Contra el Problema Mundial de la Droga y Delitos Conexos. Esta reunión se 
efectúa en el marco de las Cumbres Unión Europera - América Latina y El 
Caribe, tendientes a consolidar los vínculos políticos, económicos y cultura-
les; en un nivel subregional36.  

Asimismo, el 16 de marzo tuvo lugar la Primera Reunión de los 
Organismos Regionales de Integración en América Latina y el Caribe. Se 

                                                 
34 Fuente: http://www.comunidadandina.org 
35 Ver Informe Cumbres América Latina – Unión Europea 2010. 
36 Ver Informe de Integración en América Latina y el Caribe 2009, página 147. 
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realizó a través del sistema de Videoconferencia de los Organismos Regiona-
les de Integración en América Latina y el Caribe convocada por la Secretaría 
General de la CAN, sobre la base del mandato de la II Cumbre de la Unidad 
de América Latina y el Caribe. Esta II Cumbre fue programada en la Primera 
Cumbre de América Latina y El Caribe, en 2008, generada como mecanismo 
de articulación de los procesos de integración37.  

Es importante señalar que es la primera reunión de este tipo que se 
lleva a cabo entre los organismos regionales de integración de América Lati-
na y el Caribe, la cual pretende crear un espacio de diálogo regional, promo-
ver la comunicación, la cooperación, la articulación, la coordinación, la com-
plementariedad y la sinergia entre los organismos e instituciones subregiona-
les de integración, tal y como quedó refrendado en la Declaración de Cancún, 
en el marco de la Cumbre de América Latina y el Caribe, realizada en febrero 
pasado. 

Participaron diversos organismos e instituciones regionales de inte-
gración tales como: Secretaría General de la Comunidad Andina (SGCAN); 
Secretaría General Iberoamericana (SEGIB); Asociación de Estados del Ca-
ribe (AEC); Organización de Estados Americanos (OEA); Asociación Lati-
noamericana de Integración (ALADI); Comisión Económica para América 
Latina (CEPAL); Sistema Económico Latinoamericano y del Caribe (SELA); 
Secretaría de Integración Económica Centroamericana (SIECA) y el Proyecto 
Mesoamérica, entre otros. 

Además, entre los resultados de esta primera reunión se destaca el es-
tablecimiento de un portal permanente como punto de contacto a fin de facili-
tar el diálogo y el intercambio de opiniones sobre los diversos temas38. 

El 12 y 13 de mayo se llevó a cabo en la ciudad de Lima, el Lanza-
miento del Proyecto de Cooperación UE-CAN Apoyo a la Cohesión Eco-
nómica y Social (CESCAN). A su respecto el Secretario General, Adalid 
Contreras Baspineiro, se pronunció explicando su contenido y objetivos, y 
resaltando los elementos o niveles de inclusión económica y social que la 
región se propone mediante el mismo. A saber, esos elementos son las políti-
cas para las inclusiones de carácter étnico-cultural, la inclusión territorial o 
regional y la inclusión social, institucional y ciudadana. Para ello, señala el 
Secretario General que, las herramientas serán la intervención en zonas de 
frontera, mediante el desarrollo de proyectos transfronterizos; la creación de 
                                                 
37 Ver Informe de Integración en América Latina y el Caribe 2009, página 137 y ss. 
38 Fuente: http://www.sica.int 
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proyectos transnacionales; y el Centro Andino de Excelencia para la Cohe-
sión Económica y Social (CAECES) referido a la acción de especialistas en 
la materia que impulsarán el desenvolvimiento de los proyectos. Se acordó 
que las herramientas de acción se desarrollaren a lo largo de todo el año 
2010. 

El resultado anual que dejó el CESCAN I (financiado por la Comu-
nidad Europea) fue tal que el 14 de diciembre en vistas a la necesidad de 
potenciar estos resultados, se realizó la Décimo Octava Reunión 
Extraordinaria del Consejo Andino de Ministros de Relaciones 
Exteriores, la cual resolvió mediante la Decisión N° 744 aprobar la ejecución 
del Proyecto “Apoyo a la Cohesión Económica y Social en la Comunidad 
Andina - CESCAN II”. 

Por otra parte y en ocasión del 41° Aniversario de la Comunidad 
Andina se llevó a cabo una Sesión Solemne, el 26 de mayo en la ciudad de 
Lima. En su discurso, el Secretario General hizo mención al gratificante 
avance vivido por la CAN en los últimos años con las siguientes palabras:  

“El desarrollo del modelo de regionalismo abierto, con-
sistente en la interdependencia económica y comercial regional 
con acuerdos preferenciales, va a permitir consolidar uno de los 
elementos más ricos y más fuertes, llamados a preservarse y 
profundizarse en estos tiempos en la CAN, como es la Zona An-
dina de Libre Comercio. Tan importante es, que cuando mira-
mos las cifras de su evolución, encontramos que de un promedio 
de 75 millones de exportación en los años 70, pasamos a los 
4940 en el año 2003, y el 2009 superamos la barrera de los 
5770 millones de dólares en exportación intrasubregional, con 
tendencia ascendente en el 2010. ¿Cómo no vamos a preservar 
esta zona de libre comercio, de tanta utilidad para cada uno de 
los países andinos? Solo para poner un ejemplo, Bolivia, mi pa-
ís de origen, en el último año ha duplicado sus exportaciones en 
la CAN, ampliando exportaciones de productos con valor agre-
gado...”39. 

Avanzando con el análisis de las reuniones, durante los primeros días 
del mes de diciembre, se celebró en la ciudad de Lima, la Octava Reunión 
de Expertos Gubernamentales y el Seminario en Estadísticas sobre Par-

                                                 
39 Fuente: www.comunidadandina.org 
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ticipación Ciudadana, Gobernabilidad y Democracia, coauspiciada por el 
Gobierno de Francia, el Instituto Nacional de Estadística e Informática 
(INEI) de Perú y la Secretaría General de la CAN. Asimismo, participaron en 
la reunión expertos gubernamentales de Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú. 

La reunión se desarrolló en base a las experiencias nacionales, balan-
ces y lecciones aprendidas, evaluaciones de resultados obtenidos a través de 
las encuestas de percepción ciudadana sobre Gobernabilidad y Democracia 
en los Países Miembros. 

Dicha reunión dejó como resultado: la importancia de constituir los 
comités de usuarios de la información para que los mismos interesados pue-
dan introducir los cambios requeridos; el reforzamiento de las capacidades 
institucionales como otro aspecto que debe tenerse en consideración a fin de 
incrementar el personal con habilidades para el manejo de base de datos y 
análisis; la importancia a nivel comunitario de armonizar la forma y conteni-
do de las preguntas, entre otros. Asimismo, se mencionó la necesidad de in-
cluir nuevas variables dependientes que engloben otros temas importantes 
para los próximos años, así como variables independientes, adicionales a las 
sociodemográficas, como pueden serlo las preguntas de cultura política refe-
rida a valores democráticos; y finalmente, la necesidad de realizar encuestas 
relacionadas a aspectos tanto de los gobiernos centrales como también de los 
gobiernos locales40. 

 

B.- LA CUESTIÓN DEMOCRÁTICA 
 

La vocación democrática estuvo presente desde los orígenes de la 
CAN. En el Acuerdo de Cartagena de 1969, los países miembros de la comu-
nidad coincidieron en que su sustento estaría dado por los principios de 
igualdad, justicia, paz, solidaridad y democracia. A partir de allí y con el 
correr del tiempo, la vocación democrática se desarrolló y reafirmó mediante 
diversos documentos, pronunciamientos y actividades. 

La vigencia del orden democrático se profundiza en la CAN como un 
requisito esencial para la consolidación del proceso de integración así como 
para el fortalecimiento de los derechos humanos y libertades fundamentales 
de sus ciudadanos mediante el diálogo y la cooperación. Todo ello, en miras 

                                                 
40 Fuente: http://www.comunidadandina.org 
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de propiciar una cultura política democrática que sea la base del sistema y del 
estado de derecho de cada uno de los países miembros de la comunidad. 

Entre los pronunciamientos más importantes de la CAN podemos re-
cordar: 
• La acción de los países andinos en repudio a la dictadura nicaragüense de 

Somoza y su contribución al derrocamiento del régimen en julio de 1979. 
• El rechazo al sangriento golpe de Estado efectuado en Bolivia y protago-

nizado por el coronel Natush Bush en noviembre de 1979. 
• La acción de Colombia, Perú y Venezuela en el marco de los Grupos de 

Contadora y de Apoyo a Contadora, respaldada por el Grupo Andino, a 
favor de la paz y la democracia en Centroamérica, que luego derivaría en 
la creación del Mecanismo de Consulta y Concertación Política, inicial-
mente conocido como el Grupo de los Ocho, y, a partir de su ampliación, 
como el Grupo de Río41. 

• La Carta de Conducta, suscripta en Riobamba, Ecuador, en 1980, una vez 
restablecido el orden democrático en todos los países andinos. Los Presi-
dentes acuerdan su establecimiento como norma fundamental para la ges-
tión interna de los países miembros. 

• La Declaración del Consejo Presidencial Andino sobre Democracia e 
Integración, llevada a cabo el 7 de agosto de 1998, en Santafé de Bogota, 
Colombia, en ocasión de la toma de posesión del Mando del Presidente 
Andrés Pastrana. 

• Dentro de los hechos más recientes encontramos en junio de 2009 el 
fuerte repudio que realiza la CAN a la ruptura del orden constitucional 
efectuado en el país centroamericano de Honduras, donde el ejército de-
rroca al gobierno del presidente Manuel Zelaya.  

• En septiembre de 2010 la CAN sostiene la misma postura ante la amena-
za al orden constitucional en la República del Ecuador, ocasión en que el 
Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores expresó su solida-
ridad al Presidente Rafael Correa y condenó el uso de la fuerza, la vio-
lencia y toda acción contraria a la voluntad legítima del pueblo en un Es-
tado de Derecho. 

Entre los documentos emanados por la CAN como forma de lucha 
por la promoción y vigencia del sistema democrático podemos indicar: 

                                                 
41 Fuente: http://www.comunidadandina.org 
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Las ya mencionadas Carta de Conducta de 1980 que establece el 
carácter democrático que debe regir en el ordenamiento político de los países 
miembros, así como su compromiso con el respeto a los derechos humanos, 
políticos, económicos y sociales; y la Declaración del Consejo Presidencial 
Andino Sobre Democracia e Integración de 1998, en ésta ultima ocasión se 
reitera el compromiso de la CAN con la democracia y se establece que "la 
Comunidad Andina es una comunidad de naciones democráticas" y que "tie-
ne entre sus objetivos principales el desarrollo y consolidación de la demo-
cracia y el Estado de Derecho, así como el respeto de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales” 

El Protocolo Adicional al Acuerdo de Cartagena "Compromiso 
de la Comunidad Andina por la democracia", el cual comenzó en 1998 y 
terminó de ser suscripto en junio de 2000 en la reunión del XII Consejo Pre-
sidencial Andino de Lima. Este protocolo señala en su articulado los proce-
dimientos que deberán seguirse en caso de producirse la ruptura del orden 
democrático en cualquiera de los países miembros. A saber: medidas como la 
suspensión de la participación del país en los órganos de la CAN, la inhabili-
tación para acceder a determinadas cuestiones financieras y hasta la suspen-
sión de sus derechos dentro del sistema de integración. 

Los presidentes de la CAN y del MERCOSUR aprobaron, en la cum-
bre sudamericana, celebrada el 1 de septiembre del 2000 en la ciudad de Bra-
silia, la denominada "Cláusula Democrática" contenida en el párrafo 23 del 
Comunicado en donde se expresa que: "el mantenimiento del estado de dere-
cho y el pleno respeto al régimen democrático en cada uno de los doce países 
de la región constituyen un objetivo y un compromiso compartido, tornándo-
se desde hoy, condición para la participación en futuros encuentros sudame-
ricanos". Y los presidentes agregaron que: "Respetando los mecanismos de 
carácter regionales existentes, acordaron, en ese sentido, realizar consultas 
políticas en caso de amenaza de ruptura del orden democrático en América 
del Sur".42 

El 11 de septiembre de 2001 la CAN resolvió adoptar la "Carta 
Democrática Interamericana" en la primera sesión plenaria del Vigésimo 
Octavo Período Extraordinario de Sesiones de la Asamblea General de la 
Organización de los Estados Americanos. 

                                                 
42 www.comunidadandina.org 
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Finalmente, podemos recordar la Decisión N° 458 del Consejo Andi-
no de Ministros de Relaciones Exteriores, decisión que establece los "Li-
neamientos de la Política Exterior Común" y tiene entre sus principios 
fundamentales el de la vigencia del orden democrático fundado en la partici-
pación ciudadana y en la justicia social. Paralelamente entre los objetivos que 
se plantea el Consejo en ésta decisión encontramos el de desarrollar y 
consolidar el sistema democrático y el estado de derecho. 
 

C.- ALGUNOS DATOS ECONÓMICOS RELEVANTES DEL 
PERÍODO 2010 
 

En cuanto al estudio de los avances progresivos que ha experimenta-
do la CAN, con base en las Estadísticas Oficiales volcadas de manera infor-
mativa sobre comercio exterior, merece un capítulo aparte el análisis de las 
exportaciones intra y extracomunitarias efectuadas durante el año en estudio, 
así como el ingreso de divisas en la CAN. 
 

Exportaciones comunitarias  
En el año las exportaciones intra-comunitarias se han incrementado 

en 35 % respecto al año 2009, pasando de 5.774 millones de dólares en el 
2009 a 7.810 millones de dólares en el 2010, dos mil millones de dólares más 
que en el 2009. Colombia fue el país que registró mayor crecimiento, con una 
tasa del 45% pasando de 2.116 a 3.063 millones de dólares, seguido por 
Ecuador con un incremento del 34 %, pasando de 1.586 a los 2.127 millones 
de dólares en el año 2010. Bolivia y Perú también crecieron el 19 y 29 % 
respectivamente. 

En el año 2010, Colombia representó el 39 % de las exportaciones in-
tracomunitarias, seguido por Ecuador con el 27 %, Perú con 26% y Bolivia 
con 8 %43. 
 

                                                 
43 Fuente: http://www.comunidadandina.org 
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Exportaciones extracomunitarias 
De la misma manera, las exportaciones extracomunitarias también se 

han incrementado, en 25% (10 puntos porcentuales menos que las intraco-
munitarias), pasando de 71 906 millones de dólares en el año 2009 a 90.192 
millones de dólares en el presente año. Las exportaciones extra comunitarias 
que más se han incrementado son las de Perú con un crecimiento del 32% 
pasando de 24.571 millones de dólares en el año 2009 a 32.502 millones de 
dólares en el año 2010, en segundo lugar encontramos a Bolivia con un cre-
cimiento de 29%, alcanzando en el acumulado del año 2010 los 6.077 millo-
nes de dólares en comparación a los 4.714 millones de dólares del año ante-
rior.  

Por otro lado, la participación de Colombia representó el 40% del to-
tal de comercio extra comunitario, seguido por Perú con 36% y finalmente 
Ecuador y Bolivia con 17 % y 7 %, respectivamente44. 

 

Ingreso de divisas a la CAN 
En referencia al ingreso de divisas a la Comunidad, se ha registrado 

la cifra de: 133.172 millones de dólares, por conceptos de: exportaciones, 
inversión extranjera directa (IED), remesas y turismo. Este valor representa 
casi cuatro veces más los ingresos de divisas registrados en el año 2000; esta 
es una señal positiva que muestra que la subregión cuenta con recursos para 
poder afrontar shocks externos. Estos ingresos a su vez han permitido que la 
Comunidad Andina alcance Reservas Internacionales Netas del orden de 
85.315 millones de dólares. 

En el período 2000-2010 las tasas de crecimiento promedio anual 
permiten ver cuales han sido los rubros que más han crecido en la presente 
década. De esta manera, la IED ha sido la que más ha crecido ya que cuenta 
con una tasa de crecimiento promedio anual de 17% para el período, seguida 
por las exportaciones con 14%, le siguen las remesas y los ingresos por tu-
rismo con tasas de variación promedio anual de 11% y 8%, respectivamen-
te45. 
 

                                                 
44 Fuente: http://www.comunidadandina.org 
45 Fuente: www.comunidadandina.org 
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D.- CONSIDERACIONES FINALES 
 

Resulta grato poder encontrarnos hoy con un sistema de integración só-
lido y de bases firmes, como es la CAN, donde sus países miembros pueden 
mirar al futuro con absoluta confianza. Si bien queda un largo camino por 
recorrer y trabajo a realizar, podemos vislumbrar en la CAN que, lejos de ser 
un mero acercamiento comercial en vista a intereses nacionales, es un meca-
nismo solidario y eficiente de mejoramiento del bienestar social. Mecanismo 
que incide y avanza favorablemente en la calidad de vida de los ciudadanos, 
en su educación y formación cultural, en el desarrollo sustentable de las eco-
nomías nacionales, en el intercambio comercial y en el fortalecimiento del 
estado democrático como regímen político a proteger y defender por cada 
país miembro para el efectivo resguardo de los derechos y libertades funda-
mentales de sus ciudadanos. 

La seguridad que presenta este sistema de integración subregional y 
que es el resultado del constante labor que viene desarrollando durante sus 42 
años de trayectoria, le permite insertarse en el mundo actual y relacionarse 
con los distintos organismos regionales de integración existentes dentro y 
fuera de nuestro espacio común latinoamericano, a la vez que bregar junto a 
ellos por las cuestiones económicas, políticas, sociales y financieras que azo-
tan en nuestros días. 
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UNIÓN DE NACIONES SUDAMERICANAS 

Silvana Espejo y Roberta Braz Ribeiro 

A.- INTRODUCCIÓN 
 

La Unión de Naciones Sudamericanas (UNASUR) es un proceso de inte-
gración regional que apunta al logro de objetivos tendientes a favorecer una 
mayor integración física, energética, de telecomunicaciones y de defensa46 en 
el marco de una coordinación política, económica y social entre los países de 
la región. Sin embargo, por la variedad y la ambición de los mismos se hace 
muy difícil poder cumplirlos47.  

En el presente informe, se realizará un análisis y descripción sobre lo 
ocurrido con la UNASUR durante el año 2010. En este periodo se identifican 
aspectos que nos permiten pensar en un avance en la consolidación del blo-
que. Uno de esos puntos tiene que ver con la incorporación de la cláusula 
democrática que será analizada en mayor profundidad al final del análisis. 
Queda confirmado así que la democracia se convierte en un requisito indis-
pensable para avanzar en la integración regional.  
 

B.- PERÍODO ENERO A DICIEMBRE DE 2010 
 

                                                 
46 Ver Informe Consejo de Defensa Sudamericano 2010. 
47 El proceso se halla en un periodo de consolidación interno entre otras cosas, porque desde la 
firma de su tratado constitutivo en 2008, recién entra en vigencia en marzo de 2011, luego de 
su ratificación por parte de Uruguay. Cabe recordar, que según el tratado constitutivo para la 
entrada en vigencia se requiere llegar a la novena ratificación. 
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Reunión Extraordinaria de Jefas y Jefes de Estado, Quito, 
Ecuador, 9 de febrero.  

Esta Cumbre fue convocada por la presidencia pro témpore en manos 
de Ecuador y tuvo como principal objetivo coordinar la ayuda enviada a Haití, 
luego del grave terremoto que afectó al país en el mes de enero. Según el presi-
dente de Ecuador, Rafael Correa, es fundamental acompañar a Haití “…no en 
la emergencia sino en el mediano y largo plazo hasta ayudarlo a enrumbarse 
en el desarrollo”.  

Es importante destacar, que alegando diversos motivos, varios man-
datarios latinoamericanos no asistieron a la reunión de referencia. Tal fue el 
caso del presidente de Venezuela, Hugo Chávez, de Chile, Michelle Bachelet, 
de Argentina, Cristina Fernández, de Brasil, Luis Inácio Lula Da Silva, de 
Uruguay, Tabaré Vásquez y de Bolivia, Evo Morales48. Asimismo, a la reu-
nión asistieron el presidente de Paraguay Fernando Lugo, de Colombia Álva-
ro Uribe y de Perú Alan García. También contó con la presencia del presiden-
te de Haití, René Preval y del Secretario de la Organización de Estados Ame-
ricanos, José Miguel Insulza.  

En base a la reunión se emitió un comunicado denominado “Solidari-
dad de UNASUR con Haití” en el cual se manifiesta solidaridad con el pue-
blo y el gobierno haitiano, como también se expresaron las condolencias por 
las pérdidas de vidas humanas. Queda plasmada una decisión de contribuir 
para que la cooperación y la ayuda que lleguen respondan a las necesidades y 
prioridades haitianas, sobre la base del respeto de la soberanía nacional y el 
principio de no intervención en asuntos internos. En este comunicado, se 
respalda el llamado del Relator Especial de Naciones Unidas para condonar 
la deuda del país y se hace un llamado a los acreedores, en especial a los or-
ganismos multilaterales para que se pronuncien en la misma línea.  

En otro orden, tras el grave terremoto ocurrido en Chile el 27 de fe-
brero, la presidencia pro témpore de la institución emite un comunicado ex-
presando la solidaridad y condolencias con el gobierno y el pueblo chileno. 
Además, se ofreció a la presidenta Michelle Bachelet todo el apoyo y la ayu-
da necesaria.  

 

                                                 
48 Los mandatarios ausentes fueron representados por otros funcionarios jerárquicos. 
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Reunión Extraordinaria de Jefas y Jefes de Estado, Los Car-
dales, Argentina, 4 de mayo.  

En esta reunión se eligió al ex presidente Néstor Kirchner como Se-
cretario General. Esta elección representó un hecho importante para el proce-
so, dado que desde la renuncia del ex presidente ecuatoriano Rodrigo Borja a 
la secretaría de la UNASUR en mayo de 2008 no se había tomado una deci-
sión sobre su reemplazo. Desde ese momento, se evidenciaron roces entre los 
países respecto de quién ocuparía el cargo de Secretario General. En agosto 
de 2008, Rafael Correa propuso a Néstor Kirchner para que ocupe el cargo 
pero el presidente de Uruguay, Tabaré Vázquez, manifestó en varias oportu-
nidades su disconformidad, incluso con la amenaza de retirarse de la organi-
zación si se insistía con la candidatura.  

Fue necesario un cambio de gobierno en Uruguay para que Kirchner 
fuera aceptado como Secretario General. El nuevo presidente de Uruguay, 
José Mújica acompañó la designación. Sin embargo, admitió que tal decisión 
podría generar un “costo político” interno. En tal sentido el presidente expre-
só: “teniendo contradicciones muy fuertes en nuestro país, a este presidente 
políticamente le cuesta el paso que da, como le cuesta también seguramente 
al gobierno argentino, porque los gobiernos no hacen lo que quieren sino lo 
que pueden"49.  

En la reunión no participaron los mandatarios de Colombia, Álvaro 
Uribe, de Perú, Alan García, de Surinam, Ronald Venetiaan y de Guyana, 
Bharat Jagdeo, quienes fueron representados por sus respectivos cancilleres.  

En la declaración final los mandatarios rechazaron la criminalización 
de las personas migrantes, más específicamente el contenido de la ley apro-
bada por el Estado de Arizona en Estados Unidos, que identifica como delito 
la condición migratoria irregular como el dar trabajo a personas indocumen-
tadas. Se advierte sobre las consecuencias discriminatorias de dicha ley que 
representa un atentado a los derechos humanos. También ratificaron los com-
promisos asumidos con la reconstrucción de Haití, confirmando su atención a 
las prioridades marcadas por este gobierno.  

El 20 de mayo la UNASUR intervino por primera vez en la diplomacia 
mundial de salud. Los países miembros lograron que la Organización Mundial 
de la Salud, mediante una resolución, acepte estudiar mecanismos financieros 

                                                 
49 http://www.elmundo.es/america/2010/05/04/argentina/1272987864.html, revisado el 25 de 
abril de 2011.  



Informe de Integración / 73 

novedosos y fiables para combatir enfermedades desatendidas, tales como el 
mal de chagas y la tuberculosis. La UNASUR quiere que se desvinculen los 
costos de las actividades de investigación y desarrollo de los precios de los 
productos sanitarios; vínculo que provoca grandes aumentos de los precios de 
los medicamentos.  

Los días 14 y 15 de junio se realizó la Primera Reunión de Repre-
sentantes de los Parlamentos de la UNASUR. El objetivo de la reunión fue 
analizar el tema de la elaboración de un Protocolo Adicional que constituya 
el Parlamento Suramericano. También se debatió el plan de trabajo 2010-
2011 para la “Cooperación Parlamentaria Sudamericana” y nuevas opciones 
para una arquitectura financiera regional como puede ser la iniciativa del 
Banco del Sur. Estuvieron presentes los representantes de los Poderes Legis-
lativos de Argentina, Chile, Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela. 
Sin embargo, no se llegó a un acuerdo para la aprobación del Protocolo. La 
Cumbre fue concluida con una Declaración en la que se destaca la voluntad 
política de impulsar un tratado constitutivo de un parlamento suramericano. 

 

Reunión Extraordinaria de Cancilleres y Ministros de Rela-
ciones Exteriores, Quito, Ecuador, 29 de julio.  

La misma fue convocada (a petición de Venezuela) para tratar la cri-
sis diplomática desatada entre Colombia y Venezuela. Los hechos que fun-
damentaron la decisión de Venezuela fueron los siguientes: el presidente de 
este país, Hugo Chávez, rompió relaciones con Colombia luego de las denun-
cias efectuadas por el gobierno colombiano y ratificadas por su Canciller ante 
la Organización de Estados Americanos (OEA) sobre la supuesta presencia 
de guerrilleros de dicho país en territorio venezolano. Por su parte, el Canci-
ller venezolano Nicolás Maduro rechazó que en Venezuela se refugien gue-
rrilleros colombianos. En realidad, el gobierno colombiano tenía expectativas 
de lograr un mecanismo concreto para erradicar la presencia de las FARC en 
Venezuela.  

De la reunión no participó el Secretario General, Néstor Kirchner y 
no se emitió una declaración final del encuentro por la falta de consenso. 
Pero sí se logró un primer acercamiento entre los países. Una de las propues-
tas del gobierno paraguayo era que sea el MERCOSUR quien tenga un rol 
protagónico para ayudar a normalizar las relaciones entre Colombia y Vene-
zuela. Esta alternativa fue rechazada por el gobierno venezolano.  
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Reunión Extraordinaria de Jefas y Jefes de Estado, Buenos 
Aires, Argentina, 1º de octubre.  

Fue convocada tras el intento de golpe de Estado ocurrido en Ecua-
dor. A la reunión no asisten el presidente de Brasil, Lula Da Silva, quien fue 
reemplazado por el vicecanciller Antonio Patriota ni el mandatario de Para-
guay, Fernando Lugo, quien envió a su viceministro de Relaciones Exteriores 
Jorge Lara Castro.  

En la declaración final, los mandatarios “reafirman su fuerte com-
promiso con la preservación de la institucionalidad democrática, el estado 
de derecho, el orden constitucional, la paz social y el irrestricto respeto a los 
derechos humanos, condiciones esenciales del proceso de integración regio-
nal”50. También condenaron los intentos de golpe de Estado y de secuestro al 
presidente Rafael Correa. Los presidentes de UNASUR respaldaron al go-
bierno constitucional en Ecuador y expresaron su rechazo a cualquier intento 
de quiebre democrático. Asimismo, se decidió incorporar en la próxima reu-
nión cumbre un Protocolo Adicional al Tratado Constitutivo de la UNASUR 
que establezca la cláusula democrática. En concordancia con la Declaración, 
los Jefes de Estado de UNASUR decidieron el traslado de los cancilleres del 
bloque a Quito para expresar personalmente su respaldo al presidente Correa 
y a la institución democrática.  

El 27 de octubre falleció el Secretario General, Néstor Kirchner y 
mediante un comunicado se declaró tres días de duelo en la región.  

El 4 de noviembre se emitió una declaración “Sobre actividades mili-
tares en el Reino Unido” mediante la cual se rechaza la pretensión de las 
fuerzas británicas de realizar ejercicios militares en las Islas Malvinas. La 
declaración expresó el respaldo a los legítimos derechos de la Argentina so-
bre las Islas Malvinas en la disputa con Gran Bretaña, reiterando asimismo el 
permanente interés regional porque los países involucrados encuentren una 
solución pacífica y definitiva a la disputa por la soberanía de la Islas.  
 

                                                 
50 Declaración de Buenos Aires sobre la situación en Ecuador.  
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Reunión Ordinaria de Jefas y Jefes de Estado, Georgetown, 
Guyana, 26 de noviembre.  

En esta reunión Guyana recibió de manos de Ecuador la presidencia 
pro témpore. Se aborda el conflicto de las islas Malvinas a petición de Argen-
tina. 

Se mantiene expectativa sobre la designación del nuevo Secretario 
General luego del fallecimiento de Néstor Kirchner, además de lamentar la 
pérdida del ex mandatario y de compartir del dolor de la presidenta Cristina 
Kirchner. 

Cumpliendo con lo decidido en la reunión extraordinaria de octubre, 
se aprueba un mecanismo para enfrentar y castigar los golpes de Estado en la 
región. Entre las sanciones previstas figuran medidas como: la interrupción 
del comercio, el bloqueo de vuelos, el cierre de fronteras y el cese de provi-
sión de energía 

En el comunicado final, los países reiteran el compromiso firmado en 
la “Declaración de Bariloche” del 28 de agosto de 2009, el cual fortalece la 
idea de la región sudamericana como una zona de paz. También se reconoce 
el masticado de la hoja como una manifestación cultural ancestral y apoyan al 
gobierno boliviano en su iniciativa para que la ONU declare el año 2013 el 
“Año Internacional el Quinua”, ya que consideran que ese alimento puede ser 
el grano del futuro51.  
 

C.- CONSIDERACIONES FINALES 
 

A partir del análisis del periodo de 2010 se considera que los objeti-
vos previstos por la UNASUR están lejos de ser cumplidos. No obstante, se 
destaca la importancia del bloque en el apoyo al gobierno ecuatoriano luego 
del intento de golpe de Estado. Se resalta la importancia de la cláusula demo-

                                                 
51 La quinua es un cereal originario de los Andes Peruanos y de otros países de Sudamérica. 
Sus orígenes son muy antiguos. Constituía una de las comidas básicas para los antiguos habi-
tantes de los Andes, tanto como el maíz y la papa. La quinua contiene más proteínas que nin-
gún otro grano --16.2 % comparado con un 7.5 % del arroz, y con un 14 % del trigo. Su pro-
teína es de alta calidad, contiene aminoácidos similares a la leche. Combinado con otros cerea-
les como la soya, la quinua mejora su valor proteico. También es una fuente de almidón, azú-
car, fibra, minerales y vitaminas. Consultado en 
http://www.yanuq.com/Articulos_Publicados/quinua.htm. 
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crática adoptada por la organización por la cual se compromete a desconocer 
automáticamente a cualquier gobierno que no sea producto de un proceso 
electoral, garantizándose así el orden democrático y constitucional en la re-
gión.  

Por otro lado, el bloque demostró su enorme capacidad de reacción 
tras los devastadores terremotos ocurridos en Haití y Chile. La región Suda-
mericana fue la que más ayudó a estos países en la reconstrucción donando 
casi US$ 100 millones, además, estableció una secretaría técnica y un plan de 
acción para la reconstrucción de Haití en coordinación con las autoridades 
competentes de ese país. 

Cabe mencionar que la UNASUR contribuyó para disminuir las ten-
siones internas en Bolivia. Asimismo, intentó jugar un papel constructivo en 
una mejora de las relaciones entre Colombia y Venezuela las cuales llegaron 
a un punto de ruptura. 

Es importante señalar que el 28 de agosto de 2009 Sudamérica se de-
finió como Zona de Paz, a partir de ese momento, mecanismos como “la con-
fianza mutua en asuntos de defensa y seguridad” han sido puestos en marcha.  

Bajo este horizonte, creemos que los avances realizados en la conso-
lidación del proceso de integración, han sido muy positivos, aunque clara-
mente falta para que la convergencia proyectada en el tratado constitutivo 
pueda llevarse a la práctica real. Otro progreso a destacar es la adopción de la 
cláusula democrática como un mecanismo de fortalecimiento del proceso que 
contribuye a su legitimidad. Sin embargo, para que esta legitimidad se incre-
mente urge que los países ratifiquen su ingreso al bloque. A diciembre de 
2010 los países que han ratificado su adhesión al bloque son: Bolivia, Ecua-
dor, Venezuela, Perú, Argentina, Chile, Surinam, Guyana52. Restan las ratifi-
caciones de Brasil y Paraguay. Este aspecto genera más preguntas que res-
puestas, aún más si tomamos en cuenta el rol de Brasil como motor e impul-
sor de la integración regional latinoamericana, y en especial, en lo que res-
pecta a este bloque. Y ahí nos cuestionamos acerca de los motivos que llevan 
a Brasil a no concluir el proceso de ratificación.  

Se entiende que para la concreción de una real integración es necesa-
rio que los objetivos y principios trasciendan el papel, que de verdad se erra-
dique la pobreza, la desigualdad, el racismo, los preconceptos y se pueda 
avanzar más allá de los objetivos financiero y comercial. 
                                                 
52 A la fecha de elaboración del informe, con la ratificación de Uruguay el tratado entró/ en 
vigencia. El 10 de marzo de 2011 Colombia ratifica su ingreso al bloque.  
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EL CONSEJO DE DEFENSA  
SUDAMERICANO  

Fernanda Daniela Díaz 

A.- INTRODUCCIÓN 
 

El Consejo de Defensa Sudamericano (CDS) surge como un proyecto 
dentro de la construcción de la Unión Sudamericana de Naciones (UNA-
SUR)53, contemplado en el tratado constitutivo de éste54, como un espacio de 
discusión específicamente en el ámbito de Defensa, en sentido “duro”, tradi-
cional.  

La importancia del CDS radica en que es el primer órgano que nace 
desde los países sudamericanos para los países sudamericanos, con esto afir-
mamos que es un espacio de consulta que contempla las realidades, preocu-
paciones y experiencias de la región en la temática de defensa, incluso reco-
nociendo sus diferencias, siendo el primero en la materia que no incluye co-
mo país miembro a Estados Unidos. En ese sentido, el CDS implica un quie-
bre con la agenda de seguridad norteamericana en la región, tradicionalmente 
centrada en la lucha contra el narcotráfico, el crimen organizado y el terro-
rismo. 

Esto tiene dos lecturas que posibilitan y refuerzan esta cuestión. La 
primera, es la concerniente a la autonomía relativa que vive Latinoamérica, 
en especial el Cono Sur por su lejanía geográfica como zona de influencia 
norteamericana, que posibilita mayores márgenes de acción en términos de 
autonomía y poder, ayudado también por la perdida de interés estratégico de 

                                                 
53 Ver Informe UNASUR 2009. 
54 Art 3 La Unión de Naciones Sudamericanas tiene como objetivos específicos…inciso s) “el 
intercambio de información y de experiencias en materia de defensa.” (Tratado Constitutivo 
UNASUR, 2008:3).  
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Estados Unidos en América del Sur55, permitiendo al mismo tiempo una se-
gunda lectura, donde el surgimiento del Consejo se inscribe en un mayor 
enraizamiento de los procesos de integración ya existentes en la región, for-
mados en su origen por cuestiones económicas y afianzadas políticamente 
con el emplazamiento de UNASUR. 

A pesar del contexto internacional signado por un mayor margen de 
interdependencia y autonomía, no existen en Latinoamérica proyectos políti-
cos estratégicos mancomunados, ni incluso conceptos y visiones compartidos 
dentro de los procesos de integración, marcados también por el desarrollo de 
modelos ideológicos y socioeconómicos antagónicos. Lo cual nos deja al 
mismo tiempo ciertos interrogantes, primero sobre la viabilidad de estos tipos 
de procesos de integración, que se caracterizan por su profusión, y al mismo 
tiempo, la inquietud acerca de los objetivos a largo plazo y las futuras accio-
nes del Consejo para convertirse en políticas de Estado, superando el nivel de 
políticas de gobiernos coyunturales que lo producen. 

En la región existen dos tipos de integración que se contraponen y 
conviven, ahora conglomerados dentro de UNASUR. Uno donde la integra-
ción se centra en mecanismos locales para lograr autonomía frente a la eco-
nomía mundial, con un rasgo de fuerte multilateralismo defensivo (Ledger, 
2010: 19), con la creación de entidades y organismos multilaterales de inte-
gración regional y subregional que intencionalmente excluyen a Estados 
Unidos como una forma de reafirmar espacios de poder, para intentar promo-
ver los intereses nacionales de los países miembros, basados en una visión de 
defensa enérgica de la soberanía y la no injerencia en asuntos internos de los 
Estados miembros.  

El otro modelo es totalmente contrapuesto, basado en la plena apertu-
ra a la economía mundial, donde “el objetivo [de los miembros] aspira a 
construir una gobernanza autónoma de la región” (Oyarzún Serrano, 2010: 
41). 

Los procesos de cooperación en materia de seguridad han seguido el 
mismo lineamiento, en cuanto a la diversidad de las agendas de seguridad y 
sus prácticas, pero también, sobre conceptos y percepciones de las amenazas. 

                                                 
55La Estrategia de Seguridad Nacional de Estados Unidos publicada en 2010, refleja a America 
Latina como una zona estratégica intrascendente en la lucha contra la inseguridad global, 
aunque caracteriza a Brasil como actor regional con capacidad de liderazgo global y fuente de 
estabilización en la región. (National Security Strategy, 2010: 44). 
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En este marco, el CDS conforma una dimensión militar de la integra-
ción, y por lo tanto, no puede escapar al debate que subsiste sobre los diferen-
tes modelos de integración en la región. Sin embargo, tanto los países miem-
bros del Cono Sur como los de la Zona Andina coinciden en la necesidad de 
un vínculo cooperativo en Defensa, sobre todo por la expansión de las ame-
nazas no tradicionales transnacionales y la consecuente inestabilidad que 
acarrea para la gobernabilidad de los Estados latinoamericanos. 

Una de las dificultades sobresalientes al interior del CDS es el relati-
vo a las posiciones comunes que deben adquirir como órgano constituido. La 
gran dificultad se refiere a que se reproducen en el Consejo las divergencias 
existentes en el seno de la UNASUR, donde convergen dos procesos de inte-
gración subregionales, el MERCOSUR y la CAN, el problema radica en que 
a cada uno le corresponden diferentes visiones sobre conceptos de seguri-
dad y defensa. Aunque en la estructura del Consejo ha primado el modelo 
del multilateralismo defensivo y la visión predominante del MERCOSUR, las 
divergencias subsisten y representan uno de los principales desafíos. 

Sin embargo, el emplazamiento del CDS implica por primera vez en 
la historia de Latinoamérica el primer foro común de diálogo entre los minis-
terios de Defensa de los doce países que lo conforman, estos son Argentina, 
Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Guyana, Paraguay, Perú, Uru-
guay, Venezuela y Surinam, donde más allá de las divergencias, implica un 
avance en sí, el hecho de ser la primera vez que los países de la región deba-
ten sobre cuál es la arquitectura de la defensa y la seguridad en la actualidad 
y cuál es la más conveniente para la región, además de intentar coordinar 
aspectos comunes. 

Esto es posible, ya que podemos rastrear que su constitución se ci-
menta en el mito fundante de la hermandad de los pueblos latinoamerica-
nos por el cual se asume la existencia de una identidad sudamericana común 
en el ámbito de Defensa, pero partiendo del reconocimiento de las diferentes 
características subregionales. En ese sentido, la importancia radica en que el 
CDS no es una alianza militar, como la OTAN, ni un mecanismo de seguri-
dad colectiva similar a la OEA o el TIAR, por lo tanto, no entra en contradic-
ción con los anteriores organismos sino más bien los complementa.  

A nuestro entender, el Consejo es un foro estructurado a la manera de un 
mecanismo de seguridad cooperativa, entendido como una comunidad de 
seguridad donde los países “comparten valores fundamentales y adaptan su 
comportamiento a principios, normas e instituciones comunes y a procesos 
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conjuntos de decisión en nombre de una convivencia pacifica” (Senhoras, 
2009:18). Mecanismo donde se reconocen las políticas de defensa nacionales 
buscando estrategias regionales, por lo tanto consideramos al Consejo como 
un espacio abierto, de construcción de políticas de defensa comunes. 
 

B.- ANTECEDENTES 
 

El Consejo de Defensa Sudamericano nace en la Reunión Extraordi-
naria del Consejo de Jefes y Jefas de Estado y Gobierno de UNASUR, en 
Costa de Sauipe, Brasil, en diciembre de 2008, como un proceso creado e 
impulsado por Brasil, dentro de los objetivos estratégicos de Política Exterior 
y Defensa brasileños de inserción internacional. 

Los antecedentes pueden ser rastreados en el desarrollo por parte de 
Brasil del Núcleo de Asuntos Estratégicos (NAE) en 2004, donde se presentó 
el “Proyecto Brasil 3 Tiempos: 2007, 2015 y 2022”. En dicho documento se 
estableció un esquema de proyección y desarrollo para el país y se definieron 
los objetivos nacionales a largo plazo.  

En 2006, en el marco de dicho proyecto, el NAE desarrolló un Siste-
ma de Identificación de Propuestas a Futuro, con cincuenta temas prioritarios 
para la Defensa Nacional, en el cual se establece que el fortalecimiento del 
Sistema de Defensa Nacional podrá hacerse aisladamente o “como parte de 
un sistema colectivo de defensa con los países vecinos, para enfrentar nuevas 
amenazas y desafíos, garantizar la protección de su territorio y respaldar 
negociaciones en el ámbito internacional”. 

Esto nos permite afirmar la existencia de una firme articulación entre 
las metas de Defensa y de Relaciones Exteriores en la política brasileña, 
hecho que queda plasmado en 2007 en la Estrategia de Defensa Nacional que 
presenta los siguientes objetivos: 
-Estimulación de la integración de America del Sur fomentando la coopera-
ción militar regional como plataforma internacional (directriz 1856). 

                                                 
56 “Esta integración no solamente contribuirá a la defensa de Brasil, sino que posibilitará 
fomentar la cooperación militar regional y la integración de las bases industriales de defen-
sa…El Consejo de Defensa Sudamericano, en debate en la región, creara un mecanismo 
consultivo que permitirá prevenir conflictos y fomentar la cooperación militar regional y la 
integración de las bases industriales de defensa, sin que participe en él ningún país ajeno a la 
región.” Directriz 18, Plan Estratégico de Defensa en (Ugarte 2010a:2). 
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-Reorganización de las Fuerzas Armadas y de la Industria Nacional de De-
fensa (directriz 22) para incentivar la industria nacional de defensa y com-
pensar los costos con escalas, al obtener un mercado regional significativo 
para su industria de defensa. 
-Percepción de Amenazas: por la internalización de la Amazonia por cuestio-
nes medio ambientales y las plataformas de extracción petrolíficas en el 
Atlántico. 

Siguiendo esta línea de pensamiento, el CDS le permitiría a Brasil 
erigirse como un líder regional y afianzar su proyección como actor global en 
el escenario internacional. En ese sentido, como líder de procesos de integra-
ción regional (en el caso de UNASUR) y de procesos de cooperación (como 
el CDS), Brasil exporta un modelo basado en sus necesidades e intereses y 
ello se evidencia en la propia formación y estructura del Consejo. 

Paralelamente en ámbitos regionales, se produjo La Conferencia de 
Ministros de Defensa de UNASUR de julio de 2006, con la redacción de la 
Declaración de Bogotá donde se estipuló fortalecer la cooperación entre los 
Ministerios de Defensa de los países miembros de la UNASUR; las Fuerzas 
Armadas y las de Seguridad para consolidar a Sudamérica como una zona de 
paz y estabilidad. Por tanto, la Declaración de Bogotá puede ser considerada 
como la antesala de los acuerdos alcanzados luego en la conformación del 
Consejo de Defensa Sudamericano. Junto con la Reunión Bilateral Brasil- 
Chile en diciembre de 2007, donde se dirimió la posibilidad de establecer 
reuniones periódicas de los Ministerios de Defensa a nivel subregional.  

Sin embargo, la idea de un Consejo de Defensa tomó fuerza políti-
camente en el Palacio de Planalto luego de la incursión de efectivos militares 
de Colombia en territorio ecuatoriano, lo que culminó con la muerte de Raúl 
Reyes, considerado número dos de las FARC, en marzo de 2008, hecho que 
aceleró la creación del Consejo. 

A fines de dicho mes, el Ministro de Defensa de Brasil, Nelso Jobim, 
ingresó la propuesta de creación del Consejo a la Junta Interamericana de 
Defensa, órgano dependiente de la OEA en Washington, dando comienzo a 
una gira exhaustiva para promover el CDS, comenzando con la secretaria de 
Estado norteamericana, Condoleezza Rice y el secretario de Defensa, Robert 
Gates, para limar posibles susceptibilidades y oposiciones al organismo y 
explicar la futura estructura y las funciones del mismo. 

De acuerdo a la “CDS, Crónica de su gestación”, realizado por el 
Ministerio de Defensa Nacional de Chile, durante 2008, se conformó un Gru-
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po de Trabajo contando con la participación activa de los representantes de 
los países miembros convocados por el Ministerio de Defensa de Chile, país 
que ejercía la Presidencia Pro Tempore de la UNASUR. De esas reuniones, la 
última de las cuales se realizó en diciembre de 2008, resultó un documento 
que contiene los principios, los objetivos generales y específicos y la estruc-
tura de funcionamiento del Consejo por crear.  

La propuesta del Grupo de Trabajo fue sometida a la aprobación de las 
Jefas y Jefes de Estado y de Gobierno de los países miembros de la UNA-
SUR el día 16 de diciembre de 2008, con ocasión de la nueva Cumbre extra-
ordinaria, esta vez realizada en Salvador, Bahía. En esa oportunidad, y con la 
anuencia de los mandatarios, se estableció formalmente el Consejo de Defen-
sa Sudamericano. 
 

C.- ESTRUCTURA Y OBJETIVOS 
 
La estructura del CDS esta integrada por los Ministros de Defensa de 

los países miembros (Art. 6). Las delegaciones nacionales se componen por 
altos representantes de Relaciones Exteriores y de Defensa, y por asesores 
que sean considerados necesarios por los Estados miembros (Art. 7).  

El Consejo contará con una instancia ejecutiva integrada por los vi-
cepresidentes de Defensa (Art. 8), mientras que la presidencia del organismo 
quedará a cargo del ministro de Defensa del país miembro que esté ocupando 
la presidencia temporaria de UNASUR (Art. 9), es decir, los países miembros 
se turnan el liderazgo de la secretaría del organismo por un período limitado 
para abaratar los costos, lo que Legler denomina “Multilateralismo Pro Tem-
pore” (Legler 2010: 22) por la carencia de asumir los costos de mantener las 
infraestructuras de las entidades multilaterales y por la necesidad de inyectar 
una cantidad de recursos considerables basadas en las economías más impor-
tantes de la región, con lo que significa relegar recursos para la economía 
local.  

Los objetivos generales del CDS, presentes en el Art. 4 de su Tratado 
Constitutivo, buscan consolidar a Sudamérica como una zona de paz como 
contribución a la paz mundial, es interesante este punto ya que no sólo se 
abocan a la estabilización y pacificación regional, con bastos antecedentes de 
compromisos para impulsar el rechazo del uso de la fuerza y la amenaza del 
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uso en Latinoamérica57, sino que este objetivo pertenece “en mayor grado al 
ámbito de la seguridad internacional, mas que a la defensa”(Ugarte 2010b: 
6). 

Otra meta es construir una identidad sudamericana en materia de De-
fensa, que tome en cuenta las diversidades subregionales y nacionales para el 
fortalecimiento de la región, como afirmamos con anterioridad, este objetivo 
se encuentra en relación con el principio de reducción de las asimetrías exis-
tentes en los sistemas de Defensa de los países miembros; por último, el Con-
sejo se propone generar consensos para fortalecer la cooperación regional, 
encarados a través de las medidas para el fomento de la confianza y seguri-
dad mutua. 

En cuanto a los objetivos específicos, se trata de avanzar gradual-
mente en el análisis y discusión de los elementos comunes de una visión con-
junta en materia de Defensa; promover el intercambio de información; con-
tribuir a la articulación de posiciones conjuntas de la región en foros multila-
terales sobre defensa, es decir lograr un mayor peso al tener una sola voz en 
ámbitos internacionales, en este punto nos resulta pertinente resaltar la im-
portancia del mismo, ya que el Consejo se estructura como un espacio de 
articulación de poder para sumar peso en organismos internacionales, sin 
embargo es en este punto donde radica su principal debilidad, por la dificul-
tad de consensuar conceptos comunes, específicamente el relativo a la distin-
ción entre seguridad y defensa. 

El CDS se propone fortalecer la adopción de medidas de fomento de 
la confianza e impulsar el intercambio en materia de formación y capacita-
ción militar, este objetivo también se encuentra relacionado con la idea de 
aumentar los niveles de confianza, al propiciar el intercambio de experiencias 
sobre los procesos de modernización de los Ministerios de Defensa y de las 
Fuerzas Armadas, sobre las acciones humanitarias y la asistencia a las vícti-
mas de desastres naturales, entre otros, y también sobre las operaciones de 
mantenimiento de paz en el marco de las Naciones Unidas, con amplia expe-
riencia dentro del MERCOSUR58, sobre todo en la MINUSTAH59.  

                                                 
57 La Declaración de Ushuaia de 1998, que crea la” Zona de Paz del MERCOSUR”; el “Com-
promiso de Lima: Carta Andina para la Paz, la Seguridad, Limitación y Control de los Gastos 
destinados a la Defensa Externa”, junio del 2002; la “Declaración de Guayaquil sobre la Zona 
de Paz y Cooperación Sudamericana”, suscrita durante la II Reunión de Presidentes de Améri-
ca del Sur el 26 de Julio del 2002, y la Declaración de San Francisco de Quito sobre Estable-
cimiento de y Desarrollo de la Zona de Paz Andina. 
58 Ver Informe Cumbres del MERCOSUR 2009 y 2010. 
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Por último, el objetivo referente a la introducción de la perspectiva de 
género en el área de defensa, para impulsar la participación y la incorpora-
ción de mujeres en el ámbito de defensa y las Fuerzas Armadas, proceso am-
pliamente desarrollado en Argentina, así como en Brasil y Chile, pero que 
presenta muchas falencias en la mayoría de los países miembros del Consejo. 

Por tal, consideramos que en la construcción de objetivos y la estruc-
tura del CDS se refleja la estrategia de integración brasilera, presente en el 
Consejo con niveles de menor grado de vinculación entre los miembros, que 
permite un amplio margen de maniobra estatal, con un funcionamiento adop-
tado por consenso. 

El CDS continúa con la histórica renuencia de los países miembros a 
delegar autoridad, confiriéndole al órgano multilateral facultades supranacio-
nales, necesarias para reducir el pragmatismo de los Estados latinoamerica-
nos frente a la reducción parcial de soberanía. 

Basados en los principios de integridad e inviolabilidad territorial de 
los Estados y la autodeterminación de los pueblos, el CDS emplaza una retó-
rica de no confrontación y de construcción de una zona de paz y cooperación 
para disminuir las inestabilidades de la región (pero también internas de cada 
país) que permiten deslegitimar las posibles injerencias de potencias externas 
en los asuntos internos de los países miembros. 

De acuerdo a Katchik DerGhougassian la consolidación de Sudamé-
rica como zona de paz en la agenda política de los países de la región permi-
tió la construcción de una dimensión estratégica común, ya que como sostie-
ne el autor, “La construcción del Consejo de Defensa Sudamericano se justi-
fica en el contexto de una visión regional de presencia y posicionamiento en 
la dinámica global del siglo XXI” (DerGhougassian, 2010:14). 

De esta manera, la zona de paz sudamericana no solo afianza la ilegitimi-
dad de una injerencia externa en la región sino que además le confiere una 
dimensión estratégica y de peso dentro del sistema internacional, que aunque 
embrionario no es para nada desestimable. 
 

D.- PERÍODO ENERO DE 2009 – DICIEMBRE DE 2010  
 

                                                                                                                    
59 La Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en Haití (MINUSTAH) fue establecida 
el 1 de junio de 2004 por el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas. 
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La I Reunión de Viceministros de Defensa del Consejo de Defensa 
Suramericano, que es la instancia ejecutiva del Consejo conforme con el Ar-
tículo 8° del Estatuto del CDS, reunido en Santiago de Chile en enero de 
2009, acordó la redacción de planes de acción para impulsar un conjunto de 
iniciativas factibles de realizar en el corto y mediano plazo, con el objetivo de 
conferir legitimidad y visibilidad al organismo. Estos son, el Plan de Acción 
2009-2010 y el 2010-2011, estructurados en base a cuatro ejes que contienen 
una serie de iniciativas específicas, estas son:  
- Política de Defensa;  
- Cooperación Militar, Acciones Humanitarias y Operaciones de Paz;  
- Industria y Tecnología de la Defensa;  
- Formación y Capacitación.  

Alrededor de estos lineamientos se han ido organizando una serie de 
encuentros y acciones para establecer elementos básicos para ir marcando 
una política del Consejo. Al principio fueron políticas básicas de acción, 
sobre todo en 2009 donde el Consejo estuvo abocado de lleno en la proble-
mática surgida por la instalación de bases militares norteamericanas en terri-
torio colombiano, políticas que han sido retomadas y profundizadas en el 
plan de acción 2010. 

Asimismo, nos parece oportuno tener en cuenta el hecho de que el 
nexo fundamental fue constatar el estado de los diferentes Ministerios de 
Defensa, y su control civil, para analizar la configuración institucional y su 
modernización a la luz del Consejo. Si bien los comandos militares han teni-
do una relación históricamente fluida, hasta el punto de compartir maniobras 
comunes, no ha sucedido lo mismo con la cúpula de los Ministerios de De-
fensa cuya relación, hasta la configuración del CDS, fue la meramente formal 
en los encuentros cada dos años de las Conferencias de Ministros de Defensa 
de las Américas. 
 

PLAN DE ACCIÓN 2009-2010 
 

Notamos que en su origen, el Consejo estaba encauzado a las pro-
blemáticas de seguridad internacional, no rigurosamente ligadas a la Defensa. 
Aspecto que se intentó canalizar en la II Reunión de ministros de Relaciones 
Exteriores y Defensa, en la ciudad de Quito, en septiembre de 2009 y la Reu-
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nión Extraordinaria de ministros de Relaciones Exteriores y Defensa, en la 
misma ciudad, en noviembre de 2009. 

En ambas reuniones, el Consejo se centró en la profundización de las 
medidas de fomento de la confianza y seguridad (MFCyS), y en la decisión 
de diferenciar el ámbito de Defensa (militar) y el de seguridad (policial) con 
la creación de un nuevo órgano que se encargue de las problemáticas seguri-
tarias. Sin embargo, el nuevo órgano llamado Consejo Sudamericano de Lu-
cha contra las Drogas no obtuvo el suficiente impulso, muestra de ello es que 
en su constitución asistieron representantes de bajo nivel de los países miem-
bros, lo que resulta en la práctica que en el seno del CDS los Estados miem-
bros continúan queriendo dirimir las cuestiones propias de seguridad, espe-
cialmente las concernientes al crimen organizado y la lucha contra el narco-
tráfico. 

Podemos observar que a lo largo del período 2009, se produjo un de-
sarrollo desigual de los ejes. Se avanzó sobre todo en el lineamiento relativo 
a la Política de Defensa, esto connota la voluntad política de los Estados en 
darle promoción al Consejo, ya que este eje depende del interés político de 
los gobiernos para fomentar su desarrollo: 
- Se realizó el Seminario sobre Modernización de los Ministerios de Defensa, 
en Quito en noviembre de 2009, logrando una comunicación muy fluida entre 
los mismos. Como se expresa en los documentos oficiales, las propuestas y 
recomendaciones emanadas del seminario sirvieron para trabajar la propuesta 
del Procedimiento de Medidas de Confianza y Seguridad Mutua relacionado 
a la Organización, funciones y procedimientos de los Ministerios de Defensa. 
- Se avanzó en materia de publicidad del gasto de Defensa con la creación de 
la Red de Intercambios de Política de Defensa, y en especial con la propuesta 
de Chile de una homologación de los gastos militares en base a la experiencia 
de ese país con Argentina en materia de transparencia, señalando que la me-
todología empleada en ese caso, con la medición estandarizada de gasto mili-
tar controlada por la CEPAL, puede servir de base en la búsqueda de meca-
nismos que generen confianza en las naciones sudamericanas. El Plan de 
Trabajo para el Diseño de una Metodología Común de Medición de Gastos 
Militares de UNASUR, fue aprobado por los Viceministros de Defensa en la 
III Reunión Ordinaria de Instancia Ejecutiva, en agosto de 2009 en Quito, 
Ecuador. 

En lo relativo al eje de Cooperación Militar, Acciones Humanitarias 
y Operaciones de Paz, se ha desarrollado significativamente, con el ejercicio 
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militar conjunto llamado “Integración”, un ejercicio combinado de operacio-
nes convencionales, con tropas en el terreno, entre los Ejércitos de Argentina, 
Brasil, Paraguay, Uruguay, Ecuador, Chile, Perú, Colombia, Bolivia y Vene-
zuela, realizado en Argentina, entre los meses de septiembre y noviembre de 
2009.  

El tercer lineamiento, el concerniente a la Industria y Tecnología de 
la Defensa, aunque se percibía como uno de los ejes fundamentales que iban 
a recibir mayor fomento, sobre todo desde el punto de vista estratégico de 
Brasil, principal promotor del CDS, llama la atención el poco desarrollo del 
mismo. 

En cuanto al eje de Formación y Capacitación se llevó a cabo el Pri-
mer Encuentro Sudamericano de Estudios Estratégicos en noviembre de 
2009, en Río de Janeiro, antecedente para la construcción posterior del Cen-
tro de Estudios Estratégicos, a instancias de una propuesta Argentina, de allí 
que su sede se instalará posteriormente en Buenos Aires.  
 

Plan de Acción 2010-2011 
 

El Plan de Acción 2010 se focalizó en retomar los puntos pendientes 
relegados en el anterior período, produciéndose así una nivelación en el desa-
rrollo de los lineamientos. Sus efectos se reflejaron en la IX Conferencia de 
los Ministros de las Américas, en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, en no-
viembre de 2010, donde los Ministerios de Defensa que conforman el CDS se 
presentaron con acciones comunes y conformando una sola voz.  

El logro en el Plan de Acción 2010 se centró en los esfuerzos de 
transparencia sobre Defensa, que tuvieron un amplio impulso político, basa-
dos en la Cumbre Extraordinaria de UNASUR de Bariloche en agosto de 
200960, y luego en la II Reunión de ministros de Relaciones Exteriores y de 
Defensa en Quito en septiembre de 2009, que establecieron los mecanismos 
de fomento de confianza y seguridad mutua, de acuerdo al Presidente Pro 
Tempore del CDS, el ministro de Defensa de Ecuador, Javier Ponce, “en el 
Consejo no quisimos quedarnos en estos mecanismos, que podrían haber 
integrado las tantas declaraciones retóricas que existen en materia de trans-
parencia y confianza mutua, sino que hemos pasado de los mecanismos a los 

                                                 
60 Ver Informe UNASUR 2010. 
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instrumentos para poder medir estos niveles de confianza mutua y de trans-
parencia” (Ponce 2010: 3), sin embargo su implementación se espera en 
2011.  

Los avances más sobresalientes se han producido en el eje de Política 
de Defensa, que como afirmamos, constituyen el lineamiento político del 
Plan, en especial al referente a las MFCyS. 

En julio de 2010 se realizó el Plan de Trabajo para la Conformación 
de la Homologación de los Gastos de Defensa que deberá concluir en mayo 
de 2011. Para lo cual se han realizado dos paneles, en Buenos Aires y en 
Santiago de Chile, donde se acordó una metodología de medición, que dará el 
impulso definitivo para avanzar hacia un registro unificado de gastos regiona-
les en esta materia. 

En el Plan de Trabajo se concertó que los países que forman parte del 
CDS deberán participar en la elaboración del sistema de homologación de 
gastos, a completarse antes del término del primer semestre de 2011. Aunque 
las instancias de convalidación de los gastos de defensa se profundizan no se 
lograron todavía una metodología común en el Consejo, sin embargo, aunque 
continúan a nivel binacional, lo hacen en el marco de las medidas de fomento 
de confianza y seguridad de UNASUR, por tal el gran reto a futuro es mante-
ner un nivel de homologación a nivel del bloque regional. 

En ese contexto, podemos encontrar varios acuerdos binacionales 
como los acuerdos de homologación de gastos de defensa entre Ecuador y 
Perú en el marco de la realización de la III Reunión del Mecanismo de Coor-
dinación y Consulta Política 2+2 que será aplicada y presentada hacia finales 
de 2011; entre Ecuador y Venezuela, ratificado por el Congreso ecuatoriano 
en diciembre de 2010; y entre Chile y Bolivia de julio de 2010. 

Asimismo, se produjo el acuerdo de homologación entre Chile y Perú 
de julio de 2010, que aunque se acordó utilizar la metodología peruana, la 
petición chilena consistió en que el plan de trabajo se desarrolle dentro del 
esquema multilateral del Consejo de Defensa Sudamericano. De esta manera 
se crea confianza entre dos países miembros del Consejo, cuyas relaciones 
están signadas por la demanda marítima que Lima presentó en 2008 en la 
Corte Internacional de Justicia (CIJ) de La Haya para modificar a su favor el 
límite marítimo con el país vecino. 

Siguiendo con el mismo lineamiento, el Plan 2010 cumplió el objeti-
vo pautado para el anterior período con el Primer Seminario de Visión de los 
Enfoques Conceptuales de Defensa, Riesgos y Amenazas a la Región, en 
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mayo de 2010 en Caracas, Venezuela. Con el fin de “Promover el debate… 
con el fin de avanzar en la construcción de una visión compartida para las 
tareas de defensa” (Ministerio de Defensa de Venezuela, 2010:1). Aunque 
resulta de vital importancia para la coordinación de políticas comunes, los 
resultados de este seminario se derivaron posteriormente para su análisis al 
Centro de Estudios Estratégicos, evidenciando la prioridad que se le otorga al 
tema.  

Por último, en cuanto a la iniciativa de erigir al CDS como un meca-
nismo que articule posiciones conjuntas de la región en foros multilaterales 
sobre Defensa, fue concretado en la IX Conferencia de Ministros de Defensa 
de las Américas, este hecho sin precedentes fomentó la mancomunión de 
posiciones, para lo cual, en la II Reunión Ordinaria del CDS, los ministros 
delegaron a Argentina, Chile y Perú la elaboración de una propuesta con los 
temas a ser incluidos en la Agenda Temática de la Conferencia. El objetivo 
de este trabajo fue articular posiciones conjuntas con miras a la Reunión Pre-
paratoria que se desarrolló el 19 y 20 de julio de 2010, en Santa Cruz de la 
Sierra, Bolivia. A la reunión asistieron los Viceministros de Defensa y dele-
gados de 24 países del continente americano.  

Con respecto al eje de Industria y Tecnología, podemos evidenciar su 
relanzamiento por la activación de iniciativas, siendo el más sobresaliente el 
Taller de Industria y Tecnología de la Defensa, celebrado en junio de 2010 en 
Quito, para elaborar un diagnóstico de la industria de Defensa de los países 
miembros del CDS, e ir encontrando nichos de mercados para los propios 
países miembros del Consejo. A tal efecto, Ecuador diseñó un conjunto de 
matrices de información relacionadas con la industria del sector en Sudamé-
rica, los centros de investigación y desarrollo e información bibliográfica. La 
dificultad de accionar dicha matriz es alta debido a la diversidad de tipo y 
estructuras en cada país miembro, aunque se logró un diagnóstico de base, 
importante para una futura profundización. 

El lineamiento sobre Cooperación Militar, Acciones Humanitarias y 
Operaciones de Paz también tuvo un mayor impulso, con la concreción de las 
iniciativas específicas que habían sido pactadas en el Plan 2009, al efectuarse 
un Seminario de la Participación de los Ministerios de Defensa y de las Fuer-
zas Armadas en Caso de Desastres Naturales, realizado en junio de 2010 en 
Lima e Ica, Perú, con el planteamiento de Ecuador, Perú y Chile para articu-
lar políticas, y estrategias comunes para enfrentar riesgos naturales, con la 
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meta de encontrar un mecanismo ágil, de respuesta inmediata frente a los 
desastres naturales y disponible en la región.  

En el seminario efectuado en Ica, Perú, se expusieron, además, algu-
nas recomendaciones para intercambiar experiencias en el campo de las ac-
ciones humanitarias, a fin de establecer mecanismos de respuesta inmediata 
frente a situaciones de desastres naturales. E incluso Brasil presentó los avan-
ces en su elaboración de un inventario de las capacidades de defensa que los 
países ofrecen para apoyar dichas acciones. 

Siguiendo el mismo eje, con el interés de organizar una conferencia 
sobre lecciones aprendidas en operaciones de paz, tanto en el ámbito interno 
como multilateral, pautadas también en el Plan 2009, se desarrolló el Primer 
Seminario sobre Lecciones Aprendidas en Operaciones de Mantenimiento de 
la Paz, desarrollado en la ciudad de Montevideo, en septiembre de 2010, en el 
marco del Consejo de Defensa Suramericano.  

Finalmente a lo largo del período 2010 continuaron los acuerdos de 
cooperación militar entre los países miembros, siendo los más sobresalientes 
el acuerdo de “Cooperación Técnico-Militar entre Ecuador y Venezuela”, 
ratificado por el Congreso ecuatoriano en diciembre de 2010, la prestación de 
servicios para garantizar el empleo de armamento y material de defensa en 
las áreas de inteligencia militar, operaciones de paz, homologación de gastos 
de defensa e investigación oceanográfica. 

Asimismo, mencionamos el acuerdo de “Cooperación en el Dominio 
de la Defensa” entre Ecuador y Brasil, de diciembre de 2010, que busca pro-
mover el intercambio tecnológico y científico y la colaboración en ejercicios 
militares, en equipamiento y desarrollo de sistemas militares. Es interesante 
este acuerdo porque se aboca al desarrollo de la Industria de defensa de Bra-
sil, como proveedor de tecnología para optimizar las industrias de Defensa de 
los países miembros del CDS. 

En el período 2010, durante el mes de noviembre, continuaron las 
operaciones conjuntas en terreno de las Fuerzas Armadas de Perú, Colombia 
y Brasil, en la zona de la Triple Frontera Amazónica, con el propósito de 
destruir centros de acopio de grupos dedicados al narcotráfico, con el ob-
jetivo de cortar y neutralizar corredores de movilidad del Bloque Sur de 
las FARC. (IDL, 2010:13). Este hecho refuerza lo marcado anteriormente 
con el desdibujamiento en la práctica de los límites conceptuales entre la 
diferenciación de seguridad y defensa. 
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Con respecto al último eje, el correspondiente a la Formación y 
Capacitación también ha tenido un desarrollo importante sobre todo con la 
aprobación del Estatuto del Centro de Estudios Estratégicos de Defensa 
(CEED-CDS) durante la II Reunión Ordinaria de mayo de 2010, y con la 
elaboración por parte de Ecuador de una matriz común de instituciones y 
organismos de los centros y academias militares, logrando desarrollar un 
diagnóstico de situación para realizar una futura homologación de los pro-
gramas de estudios. 

En relación al CEED, es interesante analizar su Estatuto, redactado 
en Guayaquil, en mayo de 2010, donde se estable en su Art. 1 que será una 
instancia de producción de estudios estratégicos a efectos del asesoramiento 
al CDS, en el ámbito de la Defensa y seguridad internacional (Art. 5), con el 
objetivo de contribuir a la “identificación de desafíos, factores de riesgos y 
amenaza, oportunidades y escenarios relevantes para la defensa y la seguri-
dad regional y mundial tanto en el presente como en el mediano y largo pla-
zo” (Art 3 Inc. a). Lo que infiere que en sí, el CEED excede al mismo Conse-
jo, al ocuparse de cuestiones sobre seguridad internacional y no sólo sobre 
Defensa, ámbito de competencia del CDS.  
 

E.- EL CDS Y SU APORTE AL PROCESO DE CONSOLI-
DACIÓN DE LA DEMOCRACIA EN LA REGIÓN 
 

Sudamérica se encuentra inserto en un proceso de consolidación 
democrática, con la particularidad de que, a lo largo de la región, la transi-
ción hacia la democracia se dio de la mano de las dictaduras militares. Este 
traspaso ocurrió en forma particular en cada país de la región, por lo tanto no 
se puede conglomerar dicho proceso, y tiene que ser analizado dentro de sus 
especifidades. De allí que de acuerdo a la forma de salida de la dictadura, es 
decir si sucede en términos negociados con la autoridad civil, o no, implica 
efectos a posteriori fundamentales para el proceso de consolidación democrá-
tico. 

Las Fuerzas Armadas se inscriben dentro de procesos sociales, que 
constituyen órganos institucionales dentro de un sistema estatal sujeto a con-
troles. La dualidad institucional radica en que, en sistemas democráticos mar-
cadamente personalistas, la utilización de las Fuerzas Armadas al servicio del 
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Poder Ejecutivo ha implicado la sosegada maduración institucional de los 
sistemas políticos latinoamericanos.  

En ese contexto, el Consejo de Defensa Sudamericano es un elemen-
to central para el desarrollo del proceso de consolidación de la democracia en 
los países que lo constituyen, gracias a la deconstrucción de las hipótesis de 
conflicto regional, las medidas concernientes a fomentar la confianza interes-
tatal y multilateral, y por ayudar a promulgar una reforma institucional de los 
Ministerios de Defensa, aunque siempre respetando la estructura particular de 
cada país miembro. 

Sobre el control civil en las Fuerzas Armadas, Narcís Serra establece 
una serie de pautas necesarias para consolidar el control civil61, entendido 
como un proceso, es decir, como producto de un devenir en relación con la 
sociedad en la que inscribe el contexto internacional y la propia profesión 
militar. El análisis del control civil sobre las Fuerzas Armadas es fundamen-
tal, con mecanismos e instituciones que lo regulen, para la consolidación 
democrática de la región. 

De tal manera, el instrumento básico de control civil es el Ministerio 
de Defensa, donde es esencial la inclusión de mandos civiles en su seno, en 
especial un ministro civil que ejerza autoridad delegada del presidente de la 
nación. En ese marco, es imprescindible que no sea sólo política militar le-
galmente en manos civiles, sino que dichos cambios, que en muchos países 
miembros requiere o requirió modificaciones legislativas para darle un marco 
legal, se ejecuten, es decir, que el control civil se de en la práctica. 

Sobre el estado de la cuestión en los países miembros del Consejo 
existen varios modelos polares sobre el funcionamiento del Ministerio y el 
control cívico político de la Defensa, desde el modelo de Ministerio de De-
fensa con estructura civil que ejerce una política de Defensa, como en el caso 
de Argentina, seguido por Brasil (aunque tiene contradicciones legislativas 
como la superposición de órganos de consulta con el Estado Mayor Conjun-
to), Chile (con una estructura legal inserta en ese modelo pero con una prácti-
ca ausente, y el hecho de que las FF.AA. son depositarios de reservas de do-
minio, con campos propios de autonomía frente al control político), y Uru-
                                                 
61 Dichas pautas se encuentran en relación con la evolución de los procesos de transición y 
consolidación democrática desde la etapa de transición democrática (con la reforma de la 
legislación sobre Defensa Nacional y la reducción de la presencia militar en campos de la 
administración que son de carácter civil) pasando por la etapa de consolidación democrática 
(con la elaboración de la política militar, la eliminación de los privilegios militares y la evolu-
ción del concepto de la profesión militar) hasta la etapa de democracia consolidada. 
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guay (dentro de un proceso de construcción de los cimentos para una conduc-
ción política de la Defensa). 

Luego encontramos otro modelo, aunque su estructura se sitúa dentro 
del primero, sus competencias no se suscriben al ámbito de Defensa sino 
también a la seguridad nacional. Este es el caso de Surinam, Perú y Colom-
bia, donde el Ministerio no sólo tiene a su cargo a las Fuerzas Armadas sino 
también a la Policía Nacional, aunque en la práctica funciona sólo como un 
órgano administrativo sin establecer políticas de Defensa. 

Dentro del Consejo, también hallamos la existencia de otro modelo 
donde las Fuerzas Armadas tienen un poder tutelar que sustrae a los gobier-
nos áreas de decisión política, presente en Ecuador y Bolivia, en éste último 
la Carta Orgánica de las Fuerzas Armadas, se autoproclaman ser exponentes 
del heroísmo, valor, poder y pujanza del pueblo boliviano. En este modelo, el 
Presidente suele intentar tener un dominio directo sobre las estructuras de las 
FF.AA, siendo el Ministerio de Defensa, aún con liderazgo civil, un mero 
vocero presidencial. 

Finalmente, podemos encontrar en el marco del CDS casos puntuales 
referentes a otros esquemas, como ser el caso paraguayo, cuyo ministro de 
Defensa es un militar y su Ministerio funciona como un ente administrativo, 
connotando un alto grado de autonomía de las Fuerzas Armadas respecto del 
control cívico-político. También el caso de Venezuela, inserto en un modelo 
donde las FF.AA. intervienen en la toma de decisión política, con un ministro 
militar. Y el caso paradigmático de Guyana, donde no presenta un Ministerio 
de Defensa, las Fuerzas Armadas dependen del Presidente y tienen funciones 
ampliadas, como ser la contribución al desarrollo económico del país. 

En definitiva, si bien el Consejo fomenta el proceso de consolidación de 
la democracia, mediante el control civil y la conducción política de Defensa, 
existe un desarrollo marcadamente desigual. En ese contexto, la debilidad de 
las democracias latinoamericanas impacta en la seguridad de los Estados. La 
cuestión fundamental para encarar los temas del ámbito de seguridad y De-
fensa es justamente aumentando las atribuciones institucionales nacionales y 
regionales para reforzar la democracia. 
 

F.- CONSIDERACIONES FINALES 
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El Consejo de Defensa Sudamericano es un espacio alternativo de 
diálogo, de intercambio de políticas de Defensa nacionales que resulta un 
mecanismo imprescindible para consolidar medidas de confianza mutua en la 
región, en un contexto donde se han incrementado exponencialmente los 
gastos militares de los países miembros del Consejo y ante la negativa de 
suscribir acuerdos vinculantes. 

El CDS fomenta un traspaso progresivo de la planificación militar 
desde la hipótesis de conflictos regionales (dejados atrás por la mayoría de 
los países del Cono Sur pero persistente en los países andinos) hacia la cons-
trucción por capacidades, que posibiliten la convergencia de las políticas de 
Defensa de los países miembros del órgano, base para el desarrollo de una 
futura integración. 

Los mecanismos de concertación que se están llevando a cabo en el 
Consejo van construyendo institucionalidad regional, pero también al interior 
de cada país miembro, eliminando así, el alto déficit de concertación e inte-
gración en el ámbito de Defensa en la región. 

El nacimiento y desarrollo inicial estuvo signado por las tensiones bi-
laterales, no en sentido tradicional referidos a tensiones fronterizas, sino rela-
cionados al acceso a los recursos naturales, el medio ambiente o por diver-
gencias ideológico-políticas, en su origen con el conflicto Ecuador-Colombia, 
y sobre todo a lo largo de 2009, con el conflicto por el uso por parte de mili-
tares estadounidenses de bases militares en territorio colombiano, que rezaga-
ron profundamente el desarrollo del Consejo.  

En referencia a esta cuestión, se sucedieron dos cumbres regionales, 
la Reunión Extraordinaria de UNASUR en agosto de 2009, y la II Reunión de 
ministros de Relaciones Exteriores y Defensa en septiembre del mismo año, 
ésta última en el marco del CDS con la propuesta para que todos los países 
miembros muestren sus acuerdos de cooperación militar. Constituyendo el 
primer logro del organismo: “Por primera vez un país sudamericano se vio 
precisado a dar explicaciones…y dar garantías respecto de su no empleo 
contra los demás miembros. Más aún, Colombia se sintió obligada a publi-
car el acuerdo para disipar las dudas” (Ugarte 2010b: 33).  

Sin embargo, subsisten varios desafíos, en especial el relativo a la 
construcción de consensos, por la diversidad de modelos ideológico-políticos 
y por las estructuras de los Ministerios de Defensa en relación con las diver-
gencias de posiciones con respecto a temas tan sensibles como la seguridad y 
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la defensa, que se reflejan en las agendas y las decisiones políticas de Defen-
sa nacionales y dividen al Consejo. 

Otro desafío, no menor, es el de reducir las asimetrías estructurales y 
de poder, los desarrollos económicos dispares y las pugnas ideológicas entre 
los países miembros. 

No obstante, nos encontramos ante un proceso de defensa cooperati-
va abierto y flexible, por tanto mutable a la realidad sudamericana, que cons-
tituye el primer foro de diálogo sobre Defensa en Latinoamérica sin la pre-
sencia norteamericana, el cual intenta lograr consensos sobre temas altamente 
sensibles que aportan institucionalidad a los procesos de consolidación de-
mocrática en la región. 
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ALIANZA BOLIVARIANA PARA LOS PUEBLOS DE 

NUESTRA AMÉRICA – TRATADO DE COMERCIO 

DE LOS PUEBLOS  

Javier Yashan 

A.- PERÍODO ENERO A DICIEMBRE DE 2010 
En el transcurso del año 2010, la Alianza Bolivariana para los Pue-

blos de Nuestra América – Tratado de Comercio de los Pueblos (ALBA-
TCP), ha dado importantes avances en su consolidación como un proceso de 
integración alternativo a los tradicionales, tomando un importante impulso 
sus iniciativas en materias concretas como educación, cultura, salud, empleo, 
entre otros, así como también ha incrementado su importancia como actor en 
el sistema internacional, a partir de su participación notoria en diferentes 
encuentros y cumbres realizados en el marco de organizaciones internaciona-
les. Del mismo modo, ha intentado en diversas ocasiones ampliar su marco 
de acción tanto ofreciendo su rol de mediador de potenciales conflictos como 
organizando programas de asistencia ante situaciones de emergencia. Más 
allá de estas cuestiones, es destacable el papel protagónico que tuvo en este 
período la cuestión democrática en las acciones del ALBA, consolidándose 
como un principio rector en los diferentes tópicos tratados en las reuniones de 
la Alianza y en los documentos emanados de ella.  

La evolución en materia económica y de proyectos grannacionales se 
ha visto acompañada en el año que se informa por un importante crecimiento 
político. Según afirma Manuel Hidalgo Valdivia: “el ALBA-TCP muestra no 
sólo una consolidación de su proceso orgánico, sino que una evolución polí-
tica hacia una perspectiva más radical e integral de su proyecto de integra-
ción regional. Con un horizonte de soberanía, autodeterminación, identidad 
y unidad de los pueblos de América Latina y el Caribe, que a partir de abril 
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2010 –IX Cumbre del ALBA- se identifica con el socialismo” (Hidalgo Val-
divia, 2010:16).  

Muchos de los avances prácticos del proceso de integración que es-
tamos relevando surgen de la Tercera Reunión del Consejo Ministerial del 
Área Social del ALBA – TCP. Las cuestiones educativas más relevantes tie-
nen que ver con la renovación del Proyecto Grannacional de Alfabetización y 
Postalfabetización de Bolivia, que han obtenido resultados muy positivos 
desde el comienzo de su implementación. Además, se decidió la creación del 
Fondo Editorial y se comenzó a elaborar el Proyecto de Currículo Común 
(del ALBA), que identificará lineamientos comunes a partir de la experiencia 
de cada país, aunque respetando la diversidad de los mismos.  

En el área de Ciencia y Tecnología se consensuó la implementación 
de la red de satélites de comunicaciones Simón Bolívar (Venezuela), junto 
con el Tupak Katari (Bolivia), que entrará en funcionamiento en 2014.  

En cuanto al área de Salud, la decisión más relevante está relacionada 
con la conformación de la Empresa Distribuidora de Medicamentos ALBA-
FARMA, que entraría en funcionamiento a comienzos del año 2011, con el 
objetivo de paliar la escasez de medicamentos en los países menos desarro-
llados del bloque, intentando reducir la dependencia de las grandes empresas 
productoras.  

Probablemente, en el área de Trabajo y Empleo, la medida más im-
portante tenga que ver con la decisión de facilitar el acceso a la jubilación de 
los trabajadores migrantes dentro del ALBA, consolidando los aportes reali-
zados en sus países de origen. Por otra parte, en una instancia tendiente a la 
mayor institucionalización del bloque, se creó el Consejo Multilateral de 
Empleo, en vistas a generar políticas de empleo para los países miembros.  

En este período ha aumentado el papel que el ALBA ha jugado en di-
ferentes ámbitos multilaterales. El caso más notorio ha sido seguramente el 
de la Cumbre Mundial sobre Cambio Climático que tuvo lugar en Copen-
hague, Dinamarca, a fines de 2009. En este marco se presentó una propuesta 
en nombre del bloque, en defensa de los derechos de la Madre Tierra, reafir-
mando la postura de los Estados parte con respecto a los grandes intereses 
internacionales. Luego de la Cumbre se redactó un importante documento 
criticando el carácter antidemocrático de la reunión por no permitirse en la 
misma una participación igualitaria de los países menos desarrollados, de-
nunciando además la ausencia de una crítica al sistema capitalista como prin-
cipal promotor de la destrucción del medio ambiente y la falta de asunción de 
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compromisos de reducción de emisión de gases nocivos por parte de los prin-
cipales países industriales.  

En complementación con la cuestión anterior, en Junio de 2010 tuvo 
lugar una cumbre con autoridades indígenas y afrodescendientes, pionera en 
este procesos de integración, de la cual emanó un documento final que pro-
mueve una Declaración Universal de los Derechos de la Madre Tierra en el 
marco de las Naciones Unidas, tendiente a la preservación y al control por 
parte del Estado de los recursos no renovables.  

A partir de la catástrofe desatada en Haití por el terremoto que tuvo 
lugar en enero de 2010, el ALBA – TCP ha afianzado su actuación como 
bloque homogéneo en relación a la prestación de asistencia en situaciones de 
emergencia. En este sentido, se aprobó un “proyecto integral de ayuda de 
emergencia, rehabilitación y reconstrucción de Haití. (…) Este proyecto 
contemplará el aseguramiento desde el punto de vista de logística, infraes-
tructura, transporte, soporte técnico y abastecimiento”62. Como parte de este 
proyecto se creó el Fondo Humanitario del ALBA – TCP para Haití; se otor-
gó apoyo energético a través de PETROCARIBE, dando además combustible 
para las plantas haitianas de generación eléctrica; se acordó implementar un 
plan de suministro de alimentos y se consideró una amnistía para regularizar 
el estatus migratorio de aquellos haitianos que residan en los países del blo-
que ALBA.  

En otro orden, la asociación Alianza para los Pueblos de Nuestra 
América ha incrementado también en este período su rol como mediador en 
conflictos internacionales, sobre todo a partir de la tensión presente entre 
Costa Rica y Nicaragua en torno a la presencia de uniformados del segundo 
en la costarricense Isla Calero. En este sentido, el proceso de integración hizo 
valer su importancia política exigiendo a las partes la iniciación del diálogo a 
partir de la creación de una comisión binacional63.  

 

B.- LA CUESTIÓN DEMOCRÁTICA 
 
Uno de los aspectos a destacar del período que se informa, ha sido la 

constante referencia a la democracia en tanto elemento fundamental e irre-
                                                 
62 ALBA; Acta de la Reunión Extraordinaria del Consejo Político del ALBA – TCP, Fondo 
Humanitario del ALBA – TCP para Ayuda al Pueblo Haitiano. 
63 Ver Informe SICA 2010. 
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nunciable para todos sus miembros. En su evolución ideológica, la Alianza 
para los Pueblos de Nuestra América, ha confirmado y considerada necesaria 
la inquebrantable adhesión al sistema y los valores democráticos.  

En este sentido, se hace referencia al reclamo por el restablecimiento 
democrático en Honduras. El ALBA se pronunció sobre el mismo en la V 
Reunión del Consejo Político, afirmando su “interés por mantener un segui-
miento permanente sobre la evolución de la situación política en Honduras, 
en vista de la persistente situación de represión al movimiento de resistencia 
popular, y la violación sistemática de los derechos humanos de la población 
hondureña”64.  

En ocasión del primer aniversario del golpe de Estado, se emitió un 
comunicado donde se afirmó que “los países miembros del ALBA exigen 
respeto y garantías para las luchas democráticas del pueblo hondureño, que 
cese la represión y los asesinatos políticos, y asimismo que se le garantice a 
José Manuel Zelaya Rosales plenos derechos políticos para regresar a su 
patria” 65.  

Por otra parte, y en ocasión del intento de golpe de estado en Ecuador, 
el ALBA manifestó señales de apoyo contundente al presidente Correa, en 
concordancia con las acciones de la UNASUR y con firmes señales hacia la 
estabilidad democrática, a saber: 

“…condenamos enérgicamente esta acción que pretende que-
brar el rumbo del proceso de transformaciones populares que 
ha venido desarrollándose en la República del Ecuador y mani-
fiestan su más firme solidaridad con el gobierno legítimo del 
Presidente Rafael Correa y con el pueblo soberano de esa her-
mana nación, miembro de la Alianza. El ALBA-TCP condena la 
insubordinación de grupos de la Policía Nacional a las autori-
dades y a las leyes del Ecuador, y exigen que se le garantice de 
inmediato al Presidente Rafael Correa el pleno ejercicio de sus 
facultades como Jefe de Estado”66.  
 

C.- CONSIDERACIONES FINALES  
 

                                                 
64 ALBA; Acta de la V Reunión del Consejo Político del ALBA – TCP. 
65 ALBA; Comunicado Especial a un año del Golpe de Estado en Honduras. 
66 ALBA; Comunicado Especial ante el Intento de Golpe de Estado en Ecuador. 
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El ALBA ha logrado en este período un importante avance en nume-
rosos aspectos. La cooperación entre sus miembros se ha incrementado en 
diversos campos, como la educación, la cultura, la salud, el empleo y los 
recursos naturales, contribuyendo a la disminución de ciertas desventajas 
estructurales de sus miembros menos desarrollados.  

Por otra parte, ha logrado conformar una voz común, la cual permitió 
a quienes son considerados como pequeños actores del sistema internacional 
tener un rol relevante en ámbitos de debate multilaterales. El comienzo de su 
actuación como organismo mediador en conflictos internacionales, así como 
su férrea defensa contra los intentos de desestabilización democrática para 
sus diversos integrantes, termina de mostrarnos un proceso de integración 
regional de características particulares y con miembros que poseen un poder 
menor a escala internacional, pero que en su unión facilita la superación de 
las desventajas individuales y la continuación de un proyecto común.  
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COMUNIDAD DEL CARIBE  67. 

Juliana Gutiérrez Bueno. 

A.- PERÍODO ENERO-DICIEMBRE DE 2010 
El 29 de enero de 2010 el “Bureau” de jefes de gobierno de la Co-

munidad del Caribe (en adelante la Comunidad), confirió un mandato especi-
fico a la Secretaria de la Comunidad para establecer una unidad especial ca-
paz de coordinar las actividades de asistencia al vecino país de Haití, luego 
del devastador terremoto ocurrido el 12 de enero.  

El 30 del mismo mes, el máximo organismo volvió a reunirse en Pa-
ramaribo, Suriname, con el objeto de llevar a cabo la primera Cumbre Regio-
nal de carácter especial sobre la juventud, luego de la proclamación por las 
Naciones Unidas del año 2010 como el año internacional de la juventud. En 
esta cumbre la Comunidad declaró su intención por realizar una revisión al 
tratado constitutivo para establecer un articulado que clarifique y exalte el 
importante aporte de la juventud para el desarrollo regional, estableciendo de 
esta manera una agenda y un marco de investigación que incluya su proble-
mática, así como también otros temas relacionados con la educación, la cultu-
ra, el deporte, la salud y el acceso a las nuevas tecnologías, entre otros. De 
igual forma se habló del apoyo para la creación de un movimiento juvenil 
como soporte a la integración regional y al fortalecimiento de un sentimiento 
de identidad común.   

Para el 22 de febrero, los jefes de Estado y de Gobierno de la Comu-
nidad junto con el Presidente de México celebraron la Primera Cumbre de 
Cooperación bilateral, tras cinco reuniones de la comisión conjunta; en ésta 
se exploraron diversos temas, principalmente, la seguridad, la crisis financie-
ra internacional y el cambio climático. Ambas partes también fijaron su com-
promiso conjunto con el fortalecimiento de sus democracias, el respeto por 
los derechos humanos y el logro de los objetivos de desarrollo del milenio 
enunciados por las Naciones Unidas.  

Por otra parte, en orden a incrementar y fortalecer sus relaciones eco-
nómico-comerciales se apoyó la creación de un seminario, durante la segunda 

                                                 
67 CARICOM: por sus siglas en inglés, Caribbean Community. 
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mitad del año, con el objeto de identificar nichos de mercado y oportunidades 
de inversión en ambas partes. En el terreno práctico, se comprometieron a 
explorar los mecanismos financieros, incluida la creación de un fondo de 
cooperación financiera bilateral, para fortalecer el programa de cooperación 
técnica y comercial. Para finalizar se fijó como próximo encuentro el año 
2012, en una Alta Cumbre en la que se analizarán los avances en el proceso 
de cooperación bilateral y los resultados de los acuerdos de la primera reu-
nión. 

En el otro extremo del continente, el 26 de abril, se llevó a cabo la 
Primera Cumbre bilateral Brasil-CARICOM, dirigida a promover un mayor 
acercamiento y entendimiento en todos los niveles, político, económico, tec-
nológico, socio-cultural y medio ambiental. Esta cumbre contó con la presen-
cia del presidente brasileño Lula da Silva, quién expresó su deseo por fortale-
cer los lazos de colaboración y cooperación, así como su intención de llevar 
al G-20 la problemática de las pequeñas economías del Caribe. Como res-
puesta, recibió por parte de los jefes de Estado y de Gobierno de la Comuni-
dad su intención de apoyo para promover en el seno de Naciones Unidas una 
reforma a la Carta, capaz de reflejar la realidad del orden internacional, así 
como las necesidades del mundo de hoy68; además de buscar una ampliación 
del Consejo de Seguridad, particularmente, para permitir la representación de 
los países de la región. 

Entre algunas de las consideraciones finales se pueden señalar: en el 
plano político: “To establish, under a Protocol signed by Brazil and CARI-
COM, a mechanism for political consultations that would meet regularly to 
identify and promote common positions on the international scene with a 
view to intensifying current cooperation and collaboration at the international 
level and to the integrated development of mutual cooperation efforts”69.  

A nivel tecnológico el compromiso con la firma de un acuerdo bilate-
ral en la materia, así como de un memorándum de entendimiento para poner 
en marcha de forma inmediata actividades específicas de entrenamiento y 
cooperación, además de poner a disposición de los países del Caribe los 
avances tecnológicos de Brasil, principalmente en el manejo de desastres 
naturales.  

En materia de comercio se le da la bienvenida a la iniciativa de Brasil 
de organizar una misión from the Brazilian Agency for Export Promotion 
(APEX) to CARICOM, que le otorgue importancia a la intensificación del 
comercio bilateral en pequeña y mediana escala. Según el texto de la de-
claración final: APEX will engage in preliminary consultations with similar 
                                                 
68 Brasilia Declaration Issued by the First CARICOM-Brazil Summit, 26 april 2010, Brasilia, 
Brazil 
69 Idem.  
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regional export promotion institutions in CARICOM, including the Carib-
bean Export Development Agency and the Caribbean Association of Industry 
and Commerce (CAIC)70.        

Por otra parte, reiteraron la importancia de fortalecer la alianza MER-
COSUR-CARICOM, dando cumplimiento a la declaración adoptada en di-
ciembre de 2008 en Salvador de Bahía, Brasil, en la cual se establece un mar-
co de actividades de cooperación técnica entre las partes, además de temáti-
cas específicas como el transporte y el tránsito de personas, entre otras71.  

Para finalizar adoptaron la decisión de realizar una próxima reunión 
para el año 2012 en algún país caribeño.   

 

VI cumbre Unión Europea y América Latina y el Caribe, 
Madrid, 18 de mayo de 201072. 

En esta Cumbre se dieron cita los jefes de Estado y de Gobierno de la 
Comunidad y el Presidente de la Comisión Europea con el objetivo de re-
afirmar los lazos de cooperación y amistad, establecidos sobre la base de 
principios, valores e intereses comunes. Reforzando además el dialogo en 
áreas comunes, como el desarrollo sustentable, la inclusión social y las inno-
vaciones tecnológicas.  

Asimismo, reiteraron su compromiso con el multilateralismo, espe-
cialmente con los propósitos y principios de Naciones Unidas, respetando las 
instituciones y avalando los programas y acuerdos creados; además de seguir 
promoviendo una reforma a la Carta, que le permita hacer frente a los desafí-
os que enfrenta la Sociedad Internacional.  

En cuanto al tema de los Derechos Humanos, decidieron sumar es-
fuerzos para seguir en la lucha por el respeto de los derechos proclamados en 
la Declaración Universal y en la Declaración de Viena de 1993, así como, 
apoyar un programa de acción para su promoción y protección. Por esta vía, 
afirmaron su propósito de luchar contra la impunidad, en particular de los 
más serios crímenes, para lo cual instaron a los Estados que aún no son parte 
de la Corte Penal Internacional a aceptar su jurisdicción.   

En materia económica reforzaron la idea de administrar los efectos de 
la crisis del sistema financiero internacional en línea con los resultados de la 
conferencia de las Naciones Unidas celebrada en 2009, así como de estable-
cer pautas para su prevención y para fomentar un crecimiento global susten-
table y balanceado de la economía. En este contexto confirmaron su apoyo 

                                                 
70 Idem.  
71 Ver Informe Cumbres del MERCOSUR 2009. 
72 Ver Informe Cumbre América Latina-Unión Europea 2010. 
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para una reforma a la arquitectura del actual sistema y de las instituciones 
que lo sustentan, creando un marco regulatorio y de supervisión financiera 
que garantice mayor estabilidad.   

En cuestiones de seguridad, declararon su compromiso en la lucha 
contra el terrorismo; el crimen organizado trasnacional; la corrupción; el 
lavado de dinero; el tráfico ilegal de armas y municiones, de drogas y de per-
sonas, especialmente niños y mujeres y el contrabando de migrantes. En el 
mismo sentido, reconocieron la importancia de desarrollar y promover a nivel 
global el desarme y la no proliferación de las armas nucleares. 

Entre otros temas, también expresaron su deseo de seguir apoyando 
programas, específicamente, para la erradicación de la pobreza, enfocándose 
en las economías más pequeñas del Caribe; para al logro de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio y en asuntos relacionados con la conservación del 
medio ambiente -reducción de gases contaminantes, producción de energías 
renovables73, entre otros-.  

Para finalizar, resaltaron los logros alcanzados en sus relaciones bila-
terales, en especial por la celebración de números acuerdos y cumbres, entre 
ellos: EU-Colombia-Perú, EU-América Central, EU-CARIFORUM, 3ra 
Cumbre EU-Brasil, 5ta Cumbre EU.-México, 4ta Cumbre EU-Chile, 25 ne-
gociaciones EU-MERCOSUR74 y en especial el rol desempeñado por el Co-
mité Económico y Social de la UE en compañía de los organismos corres-
pondientes en Latinoamérica y el Caribe.  

De igual manera le dieron la bienvenida a la nueva oficina de promo-
ción de la inversión en Latinoamérica LAIF75 (por sus siglas en inglés) crea-
da por la UE, cuyo objetivo es facilitar y movilizar recursos de capital hacia 
la región, para incrementar la capacidad de financiamiento de proyectos en 
sectores claves; así como al Fondo para la Infraestructura del Caribe76 que 
desempeñará funciones similares.     

 

                                                 
73 Cuyo trabajo conjunto se vino a desarrollar posteriormente en la conferencia mundial sobre 
cambio climático celebrada en Copenhague; posteriormente manifestaron su intención de 
continuarlo en la próxima conferencia.  
74 Sobre el particular: we recall the importance of the negotiation recently re-launched in view 
of reaching an ambitious and balanced Association Agreement between the two regions. Ma-
drid Declaration Issued by the VI European Union-Latin America and the Caribbean (EU-
LAC) Summit, 18 may 2010, Madrid, Spain. 
75 Latin America Investment Facility. 
76 Caribbean Infrastructure Fund. 
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31ª Reunión ordinaria de la Conferencia de Jefes de Gobier-
no de la Comunidad del Caribe, 4-7 de julio, Montego Bay, 
Jamaica  

Declaración sobre la situación de Haití. 

En la reunión encabezada por los Jefes de Gobierno de la Comunidad 
y en presencia del señor presidente de Haití, así como del Secretario General 
de Naciones Unidas (ONU) y de la Organización de Estados Americanos 
(OEA) y el representante especial de la Comunidad, expresaron sus puntos de 
vista acerca de los desastres generados por el terremoto, reconocieron el im-
pacto negativo que la falta de recursos puede tener en el liderazgo del gobier-
no, en especial por su capacidad de mantenerse en una situación post-
desastre. En vista de la urgencia del Gobierno de Haití para brindar refugios 
duraderos para los desplazados internos y para quitar los escombros, entre 
otras necesidades básicas, los Jefes de Gobierno instaron enérgicamente a la 
comunidad internacional de donantes a hacer realidad las promesas hechas a 
Haití para su recuperación y reconstrucción.  

También pidieron a la ONU y a la comunidad internacional de do-
nantes que financian un número de organizaciones no gubernamentales para 
ejercer su influencia, para que se cumplan las promesas que hicieron en la 
Conferencia Internacional de Donantes en Nueva York el 31 de marzo de 
2010 para coordinar y estructurar sus actividades con las prioridades fijadas 
por el gobierno de Haití.  

En otro orden, coincidieron en la necesidad vital de la realización de 
las elecciones presidenciales y legislativas del 28 de noviembre de 2010 a fin 
de garantizar la continuidad democrática, sin las cuales la estabilidad y el 
éxito del proceso de reconstrucción estarían en peligro.  

 

Declaración sobre la trata de personas. 

Los Jefes de Gobierno reiteraron su compromiso con la lucha contra 
la trata de personas; para tal efecto, tomaron nota de las políticas de preven-
ción, enjuiciamiento y protección de las víctimas que se han adoptado y apli-
cado en sus Estados miembro para hacer frente a este delito; de igual forma 
expresaron su profunda preocupación por la política adoptada por los Estados 
Unidos hacia la región, en especial porque gracias al informe de 2009 y ante-
riores sobre trata de persones TIPS (por sus siglas en inglés) del Departamen-
to de Estado, se sigue incluyendo a varios de los países de la Comunidad del 



114 / Departamento de América Latina y el Caribe - IRI 

Caribe en listas especiales que pueden acarrear sanciones para los países ca-
ribeños; también manifestaron su inconformidad con la negativa de EE..UU. 
para aportar pruebas contundentes que respalden sus acusaciones y para abrir 
una mesa bilateral de diálogo con el fin de discutir sobre el asunto.  

 

Segunda Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores Ja-
pón-CARICOM, celebrada el 2 de septiembre 2010 en Tokio. 

En el marco del proceso de cooperación bilateral para el desarrollo, la 
paz y la prosperidad que se ha venido estableciendo entre Japón y los países 
caribeños desde el año 200077, sus ministros de relaciones exteriores se re-
unieron con el objetivo de analizar los avances y adoptar las medidas necesa-
rias para su consolidación; para tal efecto elaboraron y aprobaron un docu-
mento en el que se señalan los lineamientos a futuro, el “Partnership for 
Peace, Development and Prosperity between Japan and the Member States of 
the Caribbean Community (CARICOM)”, entre los aspectos más relevantes 
de dicho documento se encuentran: la promoción de la seguridad humana, la 
reducción de los riesgos de desastres naturales, educación y desarrollo, salud 
y atención médica, integración en la economía global, crecimiento en secto-
res claves -turismo, pesca y agricultura-, promoción del comercio y la inver-
sión -impulsar la industria local-, medio ambiente y cambio climático, asis-
tencia para la reconstrucción de Haití, cooperación en foros internacionales-
no proliferación y desarme nuclear, uso pacífico de la energía nuclear, refor-
ma al Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, política nuclear de Corea 
del Norte- y por último el diálogo y el intercambio bilateral. En este tema en 
particular y con el objetivo de promover el diálogo entre las partes y consoli-
dar aún más la relación mutua, los Ministros de Relaciones Exteriores afirma-
ron la importancia de celebrar reuniones a nivel ministerial, de continuar las 
consultas periódicas entre Japón y CARICOM y mantener el intercambio 
fluido de información a través de la Secretaría de CARICOM.  

Por otro lado, reafirmaron la importancia de promover la comunica-
ción a través del intercambio entre su población, incluido el sector privado, la 
sociedad civil y la juventud y mejorar la comprensión mutua a través de acti-
vidades de intercambio cultural. Los representantes de los estados miembro 
de la Comunidad, por su parte, expresaron su gratitud por la asistencia pres-
tada hasta la fecha por Japón y en especial por el Fondo de Cooperación y 
expresaron su deseo de continuar por el mismo camino. 
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Tercera Reunión Conjunta del Consejo de Comercio y Desa-
rrollo Económico (COTED) y el Consejo de Desarrollo 
Humano y Social (COHSOD), 2 y 3 de septiembre, Guyana.   

En lo que fue considerado como un fructífero encuentro, ambos Con-
sejos deliberaron sobre aspectos relevantes de la agenda y adoptaron impor-
tantes medidas. Uno de los principales resultados fue un enfoque común res-
pecto de los mecanismos desarrollados para preparar la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático en Cancún, México en diciem-
bre.  

Los mecanismos incluyeron la ampliación de la composición de la 
fuerza de trabajo de la Comunidad sobre el Cambio Climático y Desarrollo 
para involucrar a los negociadores regionales y miembros de la dirección 
política y un acuerdo para adherirse a los principios de la Declaración Lilien-
daal (2009), con el objetivo de fijar la posición de la Comunidad en cualquier 
negociación sobre Cambio Climático.  

En la reunión también se tomó nota de los avances que se habían rea-
lizado en la puesta en marcha de las políticas de la Comunidad del Caribe 
para el Medio Ambiente y los Recursos Naturales adoptadas a 2012, las cua-
les se esperan que proporcionen directrices para el ejercicio de la actividad a 
nivel regional y orientación a nivel nacional con respecto a la gestión del 
medio ambiente y los recursos naturales. 
 

La Comunidad y la Sociedad Civil 
En Belice entre del 13 al 15 de septiembre se realizaron sesiones in-

teractivas entre la Secretaria de la Comunidad y organizaciones de la socie-
dad civil, facilitadas por el Centro de Desarrollo de Políticas del Caribe 
(CPDC) y financiadas por el noveno Fondo Europeo de Desarrollo (FED), 
como parte de una serie, dentro del marco de la "Declaración de principios - 
Avanzando Juntos", adoptada en Guyana en 2002. El objetivo de estas sesio-
nes ha sido aumentar la conciencia respecto del potencial de la sociedad civil 
para contribuir a los programas de desarrollo de los Estados miembro y de la 
Comunidad en general. Dicha Declaración reconoce que la sociedad civil 
tiene un papel vital que desempeñar en el desarrollo de las políticas regiona-
les, políticas y sociales, el desarrollo de los programas y marcos existentes, 
su modificación, y la creación de nuevas áreas cuando sea necesario, para lo 
cual estableció mecanismos para el dialogo conjunto.  

Los funcionarios del proyecto manifestaron que hasta la fecha se 
habían celebrado consultas con la sociedad civil en Barbados, Belice, Grana-
da, Guyana, Santa Lucía, San Cristóbal y Nieves, San Vicente y las Granadi-
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nas, y Trinidad y Tobago. También reportaron que a partir de mayo de 2010, 
113 ONG, fueron listadas en el Registro de Organizaciones No Gubernamen-
tales. y más de tres millones de dólares al año se pusieron a disposición a 
través del Fondo de Beneficencia Oficial y subvenciones a las instituciones 
para apoyar el trabajo de la sociedad civil.  
 

Otras reuniones destacadas: 
1) En el marco de la 19ª Reunión de los Ministros de Salud realizada el 26 

de septiembre, se estableció un plan para la creación de la autoridad en 
salud pública del Caribe (CARPHA).78 CARPHA es una iniciativa apro-
bada por los Jefes de Gobierno de CARICOM para integrar cinco Institu-
ciones Regionales de Salud en una agencia de salud pública de manera 
escalonada en el 2014. Las cinco instituciones regionales son: the Carib-
bean Epidemiological Centre (CAREC), Caribbean Food and Nutrition 
Institute (CFNI), Caribbean Health Research Centre (CHRC), and Carib-
bean Regional Drug Testing Laboratory (CRDTL). La financiación de 
esta nueva agencia consolidada se espera que provenga de varias fuentes, 
incluyendo las cuotas de la participación de la CARICOM y los Estados 
no pertenecientes, subsidios, asistencia técnica y un fondo fiduciario; será 
auspiciada por el Banco de Desarrollo del Caribe. Además cuenta con la 
participación de países amigos como Canadá, Francia, Estados Unidos e 
Inglaterra y de distintas ONG. 

2) En Georgetown el 2 de diciembre, se dieron cita los Ministros de Comer-
cio de la Comunidad para llevar a cabo la 31ª Reunión del Consejo para 
el Comercio y el Desarrollo Económico (COTED), para evaluar, entre 
otras cuestiones, los progresos en el Mercado Único (CSME), el comer-
cio agrícola, el comercio de bienes y sus relaciones exteriores. Entre las 
cuestiones que la Reunión examinó en el marco del comercio agrícola, 
fue una propuesta de Haití para el acceso preferencial no recíproco al 
mercado regional de algunos bienes por un período de tres años, la cual 
fue apoyada por el Consejo y una actualización de la Agencia de Seguri-
dad Agrícola y Alimentaria del Caribe (CAHFSA) que fue lanzada en 
Suriname a principios de este año.   
Al examinar la agenda en comercio exterior, especialmente en lo que se 
refiere a los acuerdos comerciales, el COTED analizó el Acuerdo Marco 
de Inversión y Comercio (TIFA) celebrado con EE.UU., así como el Ca-
riforum-CE, Acuerdo de Asociación Económica (EPA). Con respecto a 
esto último, las deliberaciones se centraron en las actividades a las que se 
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han comprometido para la aplicación del AAE79, estableciendo un marco 
nacional para medir, documentar y articular las necesidades de imple-
mentación y los avances significativos de este acuerdo. 

3) Finalmente, el 17 de diciembre, el Secretario General de la Comunidad 
del Caribe, Edwin Carrington, celebró su última conferencia de prensa, 
señalando los logros alcanzados y los retos que enfrenta el grupo regional 
en los últimos años. Entre las "grandes dificultades" señaló el desastre 
generado con el terremoto en Haití, la muerte del Primer Ministro de 
Barbados, David Thompson y la destrucción en Santa Lucía tras el paso 
del huracán Tomás. Refiriéndose a los aspectos positivos del año, el Se-
cretario General se dirigió a los jóvenes como “el futuro de la Comuni-
dad” en la Cumbre Especial de la Juventud celebrada en Paramaribo, Su-
riname, haciendo hincapié en su compromiso y determinación inequívo-
cos para contribuir en los avances del proceso a un ritmo mucho más ace-
lerado. La evolución además se registró en materia de salud, que logró el 
apoyo de Naciones Unidas para la aprobación de una resolución que es-
tablezca una sesión especial de la Asamblea General sobre enfermedades 
crónicas no contagiosas. Otros avances significativos se hicieron con la 
creación de la Agencia de Salud Pública del Caribe (CARPHA) que ha 
ganado el apoyo de una serie de socios internacionales y en la agricultu-
ra, por el respaldo a la Política Regional en Seguridad Alimentaria y Nu-
trición. 

B.- LA CUESTIÓN DEMOCRÁTICA 
 
En todo proceso de integración, es especial para aquellos cuyos 

miembros experimentan una joven democracia, es importante tener presente 
mecanismos y herramientas prácticas para el fortalecimiento y consolidación 
de sus instituciones, especialmente para la promoción de la participación 
ciudadana.  

Dos muestras específicas fueron la Cumbre de la Juventud celebrada 
en enero y las sesiones interactivas entre la Secretaria de la Comunidad y 
organizaciones de la sociedad civil. La mencionada Cumbre fue convocada 
para recibir y examinar las conclusiones y recomendaciones que figuran en el 
informe de la Comisión de la CARICOM sobre Desarrollo de la Juventud 
(CCYD) en relación con la situación de los jóvenes en toda la región. Entre 
los logros señalados en el informe se encuentran la contribución inestimable 
de los jóvenes al desarrollo regional, citando como ejemplo, el papel funda-

                                                 
79 Acuerdo de Asociación Económica.  
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mental de los Embajadores de la Juventud del CARICOM (CYA) en la lucha 
contra el VIH y el SIDA.  

Sin embargo, mostró que a pesar de estos éxitos, todavía había mo-
tivo de preocupación sobre todo en temas relacionados con la pobreza, el 
empleo juvenil, la educación, la salud, entre otros. Entre las soluciones que 
dicho informe recomienda se señalan primordialmente, una mayor partici-
pación de los jóvenes en los procesos de toma de decisiones de la Comuni-
dad; más y mejores oportunidades para el desarrollo de sus capacidades 
empresariales y una mayor atención a la modernización de las políticas y 
programas de interés para los jóvenes.  

Es importante rescatar también, la articulación entre los distintos or-
ganismos de la CARICOM y la participación de organizaciones internaciona-
les para la realización de esta Cumbre, así como para la puesta en marcha de 
las medidas adoptadas. Este trabajo recibió el apoyo de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD), las Naciones Unidas para la Población (UNFPA), 
el Gobierno de España, el Gobierno de Italia, la Agencia Canadiense de De-
sarrollo Internacional (ACDI), el Fondo de las Naciones Unidas para la In-
fancia (UNICEF), el Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la 
Mujer (UNIFEM) y el Programa Juventud de la Commonwealth (CYP).  

Las sesiones interactivas por su parte, buscaban una mejor y más am-
plia participación de las organizaciones de la sociedad civil en el proceso de 
toma de decisiones de los distintos organismos a nivel estatal y regional, con 
el fin de involucrar a la ciudadanía en la adopción y ejecución de las políticas 
públicas. Lo más importante que estas reuniones rescataron es la importancia 
de crear una conciencia colectiva que permita dar soluciones comunes a los 
problemas comunes; así como el efecto multiplicador que pueden generar 
sobre futuras organizaciones civiles, tal como ha ocurrido hasta el momento 
con el registro de más de 100 nuevas ONG.  

Sin duda este mecanismo ha tenido una buena aceptación en la mayo-
ría de los miembros de la Comunidad tanto que países como Barbados, Beli-
ce, Granada, Guyana, Santa Lucía, San Cristóbal y Nieves, San Vicente y las 
Granadinas, y Trinidad y Tobago han hecho uso de las consultas. Sin embar-
go se espera que dentro del marco de la "Declaración de principios - Avan-
zando Juntos ", adoptada en Guyana en 2002, se sigan poniendo en marcha 
estas medidas. 

En el plano bilateral es considerable rescatar como los miembros de 
la CARICOM han puesto el énfasis en la cooperación con países amigos 
como Brasil, México, Japón y miembros de la Unión Europea para reforzar y 
consolidar sus democracias.  

Como ejemplos claros se evidencian los acuerdos de cooperación 
técnica que los países de la Comunidad han puesto en marco para desarrollar 
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el proceso electoral de una manera más transparente, contando la mayoría de 
las veces con la colaboración de observadores internacionales.  

Otra preocupación que expresaron los países caribeños es como la in-
estabilidad social producto de las desigualdades, la pobreza y la insatisfac-
ción de las necesidades básicas, especialmente en Haití tras el devastador 
terremoto, puede desencadenar en una democracia débil y fácilmente corrup-
tible; por este motivo, la celebración de numerosos acuerdos de cooperación 
estaban apuntados a lograr mayor colaboración en esta materia y en particu-
lar, instaron a la Comunidad Internacional a realizar los mayores esfuerzos 
para la pronta reconstrucción de Haití.  

No cabe duda que el camino aunque largo y difícil está construyén-
dose sobre buenos cimientos; aunque los países caribeños enfrentan graves 
problemas en el desarrollo de sus democracias, su preocupación por una me-
jora va acompañada de medidas efectivas que apuntan a una participación 
mayor y más responsable de sus ciudadanos en las instituciones tanto a nivel 
estatal como regional.  
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Siglas y Abreviaturas 
 

APEX, Brazilian Agency for Export Promotion. 

CAHFSA, Agencia de Seguridad Agrícola y Alimentaria del Caribe.  

CARICOM, -por sus siglas en inglés- Comunidad del Caribe y Mercado Co-
mún.  

CARPHA, Agencia de Salud Pública del Caribe. 

COHSOD, Consejo de Desarrollo Humano y Social.  

COTED, Consejo de Comercio y Desarrollo Económico.  

EU, -por sus siglas en ingles- Unión Europea.  
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EE.UU., Estados Unidos de América.  

ONG, Organizaciones No Gubernamentales 

ONU, Organización de Naciones Unidas.  

TIFA, Acuerdo Marco de Inversión y Comercio. 

OEA, Organización de Estados Americanos 
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SISTEMA DE LA INTEGRACION  
CENTROAMERICANA 

Julia Espósito 

A.- PERÍODO ENERO A DICIEMBRE DE 2010 
Con el objetivo de seguir avanzando en la consolidación del proceso 

de integración centroamericano basado en los valores de paz, libertad, demo-
cracia y desarrollo, los Jefes de Estado y de Gobierno se reunieron en la ciu-
dad de Panamá los días 29 y 30 de junio de 2010 en el marco de la XXXV 
Reunión Ordinaria del Sistema de Integración Centroamericana (SICA). 

Tres temas importantes quedaron plasmados en la Declaración de 
Panamá: Seguridad, Migraciones y Cambio climático. La cuestión de la segu-
ridad regional mereció mayor atención: se priorizó y reafirmó el compromiso 
de la lucha contra el crimen, la violencia, la inseguridad, las amenazas trans-
nacionales producidas por el narcotráfico, las pandillas, el tráfico de armas, el 
tráfico de migrantes y la trata de personas. Con ese objetivo se instó a los 
Ministros de Relaciones Exteriores y encargados de la Seguridad Pública a 
acordar acciones estratégicas con relación a la seguridad regional que inclu-
yan planes de prevención y persecución del delito.  

También se destacó el compromiso político y de cooperación finan-
ciera de Estados Unidos en el desarrollo de la Iniciativa Regional Centroame-
ricana de Seguridad – IRCAS o CARSI, por sus siglas en inglés. Esta inicia-
tiva comenzó como el Plan Mérida enfocado en México y se extendió a los 
países centroamericanos. Tiene cinco objetivos concretos80: crear calles segu-
ras para los ciudadanos de la región; desbaratar el movimiento de criminales 
y contrabando dentro y entre las Naciones de Centro América; apoyar el de-
sarrollo de gobiernos centroamericanos fuertes, capaces y responsables; res-

                                                 
80 Departamento de Estado de Estados Unidos, The Central America Regional Security Initia-
tive: A Shared Partnership, 5 de agosto de 2010.  
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tablecer la presencia efectiva del Estado y seguridad en comunidades en ries-
go y fomentar niveles mejorados de seguridad y coordinación del estado de 
derecho y cooperación entre las naciones de la región.  

Esta cuestión ya había sido abordada el 7 de mayo de 2010 en el III 
Diálogo SICA-Estados Unidos sobre Seguridad Democrática, en el cual 
Estados Unidos destacó la colaboración que se está registrando con los países 
del SICA en materia de seguridad, bajo el principio de corresponsabilidad 
con todos los socios de la comunidad internacional y organismos internacio-
nales. Por otro lado, en la Iniciativa Regional de Seguridad para Centroamé-
rica quedó plasmada la decisión de este país de rediseñar la política de cola-
boración con la región.  

En cuanto a la cuestión migratoria, los Estados manifestaron su pre-
ocupación ante la Ley SB 1070 del Estado de Arizona, Estados Unidos, co-
nocida como Ley antiinmigrantes. Bajo esta ley, será un delito menor estatal 
que un extranjero esté en Arizona sin llevar consigo los documentos de regis-
tro requeridos por la ley federal. La norma también aumenta la aplicación 
estatal y local de las leyes federales de inmigración y toma medidas duras 
contra los que albergan, contratan y transportan los extranjeros ilegales. Los 
Estados centroamericanos hacen un llamado a las autoridades competentes de 
los Estados Unidos para que examinen esta legislación y se garantice el res-
peto a los derechos humanos de los migrantes.  

Asimismo, se reitera la importancia de contar con una política migra-
toria regional integral, con una visión intra y extra regional, que considere las 
legislaciones de los países de origen, tránsito y destino.  

Por último, fue tratada la cuestión del cambio climático, cuestión en 
la que los países del SICA vienen invirtiendo un alto nivel de recursos en 
materia de mitigación y adaptación al mismo. Los Estados promueven la 
adopción de posiciones comunes con respecto a los compromisos vinculantes 
cuya meta sea limitar el incremento promedio de la temperatura mundial a un 
máximo de 1,5 grados centígrados por encima de los niveles pre-industriales 
y a 350 ppm de CO2 eq, como valores máximos de concentración de gases de 
efecto invernadero, buscando armonizar posiciones y consolidar alianzas con 
otros actores, como el Grupo de los 77 más China, entre otros. 

El 29 de junio de 2010 tuvo lugar en la ciudad de Panamá, la III 
Cumbre SICA-Corea. En el transcurso de la misma, el Presidente de Corea 
presentó un informe sobre la investigación del hundimiento del buque surco-
reano Cheonan (ocurrido el 26 de marzo de 2010), llevado a cabo por un 
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grupo de investigación cívico militar, el cual atribuyó dicho hecho a la Repú-
blica Popular Democrática de Corea. Los Estados centroamericanos manifes-
taron su profundo pesar por la pérdida de 46 vidas humanas y el naufragio de 
la embarcación y condenaron el acto de agresión en contra de la República de 
Corea, brindando su apoyo y compromiso para cooperar estrechamente con la 
comunidad internacional en la búsqueda de la paz y la seguridad en esa re-
gión.  

Con la finalidad de relanzar el proceso de integración centroamerica-
no se realizó el 20 de julio de 2010 en la ciudad de San Salvador la Cumbre 
Extraordinaria de Jefes de Estado y de Gobierno del SICA. Reconocien-
do las principales transformaciones y continuidades de la región y de con-
formidad con el Protocolo de Tegucigalpa81, se ratificó el objetivo fundamen-
tal del sistema: la consolidación de la Paz, la Libertad, la Democracia y el 
Desarrollo. Este nuevo impulso se edificará a través del desarrollo de accio-
nes en cinco grandes pilares:  
1- Seguridad democrática; 
2- Prevención y mitigación de los desastres naturales y de los efectos del 

cambio climático. 
3- Integración social. 
4- Integración económica. 
5- Fortalecimiento de la institucionalidad regional. 

En esta reunión extraordinaria, que contó con el apoyo del Banco 
Mundial, se insta a redoblar los esfuerzos para fortalecer la seguridad demo-
crática por medio de la implementación del CARSI para combatir el crimen 
organizado.  

En cuanto al proceso de integración económico, se reafirma la volun-
tad de avanzar hacia la constitución de la Unión Aduanera, considerando el 
esfuerzo llevado a cabo con ese fin por El Salvador, Guatemala y Honduras. 

El día 26 de noviembre de 2010 se firmó en la ciudad de Guatemala 
de la Asunción, el Acta Constitutiva del Consejo de Ministros de Planifica-
ción de los Países del SICA – CONPLAN. Se trata de un órgano técnico 
especializado de asesoría, apoyo y elaboración de propuestas de planificación 
destinadas “al desarrollo democrático e integral de la ciudadanía regional, 
el fortalecimiento de los procesos de integración regional, sus instituciones y 
órganos” (art. 1º del Acta constitutiva). El mecanismo previsto consiste en la 

                                                 
81 Ver Informe de Integración en América Latina y el Caribe 2009, p. 101. 



Informe de Integración / 125 

implementación de estrategias intersectoriales de trabajo con los órganos e 
instituciones especializadas del SICA, así como también, en la generación de 
amplios diálogos sociales sobre los diversos enfoques, marcos institucionales 
e instrumentos vinculados a la planificación y el desarrollo. 

Continuando con la situación planteada en agosto de 200982, el Presi-
dente de la República de Panamá persiste en su postura de abandonar su ban-
ca en el PARLACEN, profiriendo sistemáticas alusiones hirientes y despec-
tivas sobre el dicho Parlamento y sus funciones. La Corte Centroamericana 
de Justicia, en su opinión vinculante, resolvió que ningún Estado Parte del 
Tratado Constitutivo del Parlamento puede denunciarlo unilateralmente, en 
virtud de la naturaleza comunitaria del Tratado y porque el artículo 6 del 
Protocolo establece que ningún Estado Parte puede adoptar medidas unilate-
rales que vayan en contra de los principios y propósitos del Sistema de la 
Integración Centroamericana del cual forma parte el PARLACEN y su Trata-
do Constitutivo. 

Esta situación llevó a la Junta Directiva del PARLACEN a efectuar, 
el 26 de noviembre de 2010, una declaración pública remarcando que los 
Diputados son electos en consultas democráticas igual que el Señor Presiden-
te de Panamá y gozan de las mismas atribuciones y privilegios que la Demo-
cracia les otorga a sus representantes. En dicha declaración, el Parlamento 
instó al Presidente, Ricardo Martinelli, a retornar al nivel de comedimiento, 
respeto y sensatez, propios de su alta investidura. 

En la XXXVI Reunión Ordinaria de Jefes de Estado y de Gobier-
no de países del Sistema de la Integración Centroamericana realizada en 
Belice el 16 de diciembre de 2010, aparece nuevamente uno de los temas que 
fueron tratados en la Reunión Ordinaria de junio del mismo año: la Seguridad 
democrática. Los Estados manifestaron su preocupación ante los distintos 
conflictos políticos y de otra índole, surgidos entre algunos de los países 
miembros del SICA que afectan el desarrollo armonioso del proceso de inte-
gración. Proponen recurrir a los mecanismos de solución pacífica de las con-
troversias existentes, sobre todo a la negociación directa bilateral. Asimismo, 
impulsan la implementación de iniciativas de integración, cooperación y de-
sarrollo integral que incorporen mecanismos de alerta temprana que ayuden a 
prevenir tensiones que pueden amenazar la armonía y la paz, tanto de los 

                                                 
82 En agosto de 2009, la República de Panamá anunció su deseo de renunciar al PARLACEN 
por considerarlo inefectivo y afirmó que no ha contribuido en nada al desarrollo económico y 
social de ese país. Ver Informe de Integración de América Latina y el Caribe 2009, p. 106.  
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países miembros como entre ellos, de conformidad al Tratado Marco de Se-
guridad Democrática de Centroamérica.  

Otro de los mecanismos propuestos para evitar el debilitamiento del 
SICA es que los países regularicen su participación en las reuniones del sis-
tema, especialmente en la Comisión de Seguridad de Centroamérica, conside-
rando las circunstancias en las cuales vive la región. 

También reaparece la cuestión del Cambio climático. En esta oportu-
nidad se reconoció el carácter estratégico de la relación SICA-CARICOM y 
la necesidad de avanzar en la revisión, actualización e implementación del 
Plan de Acción conjunto en materia de Medio Ambiente, atento a los desas-
tres naturales que se han ido incrementando en la región transfronteriza.  

Además se instruyó a la SG-SICA para que fortalezca las relaciones 
institucionales con la Secretaría General del CARICOM y la Asociación de 
los Estados del Caribe (AEC), con el objetivo de favorecer la convergencia y 
mayores niveles de integración y cooperación entre los países de Centroamé-
rica y el Caribe, en materias como la preservación y protección de los recur-
sos y biodiversidad marina del Mar Caribe, la promoción de la conectividad 
aérea y marítima, la facilitación de las inversiones y la articulación de políti-
cas a favor del turismo sostenible, entre otras. 
 

B.- LA CUESTIÓN DEMOCRÁTICA 
 

El año 2010 fue testigo de la celebración del XV Aniversario del 
Tratado Marco de Seguridad Democrática en Centroamérica. El mismo 
fue firmado el 15 de diciembre de 1995 en la ciudad de San Pedro Sula, Hon-
duras, desarrollando los fundamentos, objetivos, principios, mecanismos, 
organización e institucionalidad del Modelo Centroamericano de Seguridad 
Democrática.  

Entre los principios que sustentan al Tratado Marco podemos seña-
lar: el Estado de Derecho; el fortalecimiento y perfeccionamiento de las insti-
tuciones democráticas; la consolidación y fortalecimiento del poder civil; el 
mantenimiento de un diálogo flexible, activo y la colaboración mutua sobre 
los aspectos de la seguridad; la solución pacífica de controversias; la renuncia 
al uso o amenaza de la fuerza contra la soberanía o integridad territorial de 
cualquier Estado de la región; la autodeterminación de Centroamérica, entre 
otros.  
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Durante la Cumbre de Jefes de Estado realizada en diciembre de 
2010, que desarrollaremos luego, se renovó el compromiso de continuar los 
trabajos de evaluación, revisión y actualización del Tratado Marco y sus ins-
trumentos complementarios con el objetivo de adecuarlos a las nuevas reali-
dades nacionales, regionales e internacionales y facilitar las ratificaciones de 
aquellos Estados que aún no lo han hecho. 
 En el año 2010 también fue suscitó la controversia entre Nicaragua y 
Costa Rica, la cual se inició en el mes de octubre con el dragado del río San 
Juan por parte de Managua. El gobierno de San José denunció una invasión 
militar y daño ambiental en una isla fluvial y llevó el caso ante la Organiza-
ción de Estados Americanos (OEA) y la Corte Internacional de Justicia (CIJ). 
Ante esta situación, la Asamblea Plenaria del Parlamento Centroamericano 
aprobó la Resolución AP/2-225/2010, en la que insta a los gobiernos de Nica-
ragua y Costa Rica a utilizar el diálogo abierto e incondicional, para encon-
trarle una salida pacífica a la controversia.  
 Por su parte, el Consejo Permanente de la OEA adoptó la Res. 978 
(1777/10) sobre la base del informe elaborado por el Secretario General, José 
Miguel Insulza. Esta Resolución recomienda a los dos Estados retomar las 
conversaciones sobre aspectos relacionados con la demarcación de la línea 
fronteriza realizados hasta la fecha, conforme a los tratados y laudos existen-
tes, y así evitar la presencia de fuerzas armadas o de seguridad en el área 
donde su presencia podría generar tensión. 
 En cuanto a la situación de Honduras, luego del golpe de Estado en 
junio de 2009, los gobiernos del Sistema Centroamericano reconocieron al 
gobierno del Presidente Porfirio Lobo Sosa. El Estado hondureño, que fue 
suspendido en sus derechos a participar de la OEA por la Asamblea General 
del 4 de julio de 2009, no lo fue por el SICA, pues este sistema no cuenta con 
mecanismos de suspensión o de expulsión. 
  Actualmente, el SICA propugna la reconstrucción institucional de 
Honduras y propicia su reintegro a la OEA (Organización de los Estados 
Americanos) y su plena participación en el Sistema de la Integración Cen-
troamericana. 
 

C.- CONSIDERACIONES FINALES 
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 Luego de considerar lo sucedido durante el año 2010 podemos ver 
que hay dos cuestiones que reaparecen con insistencia en la región centroa-
mericana: el Cambio climático y la Seguridad democrática. 
 Los países centroamericanos fueron azotados por diversas catástrofes 
naturales. Las inundaciones causadas por las lluvias intensas de la tormenta 
tropical Agatha, así como los desastres ocasionados por la erupción del vol-
cán Pacaya en Guatemala, llevaron al Gobierno de éste país a declarar un 
estado de calamidad pública y a las Repúblicas de El Salvador y Honduras a 
decretar el estado de emergencia nacional. La pérdida de vidas y la destruc-
ción que fueron causados redoblaron el impulso de los Estados del SICA a 
adoptar una posición conjunta concreta en la Convención Marco de las Na-
ciones Unidas sobre Cambio Climático (COP16) para hacer frente a la varia-
ción del clima y sus consecuencias.  

Asimismo, se destacó que la clave para afrontar la problemática del 
cambio climático reside en una mayor profundización en el proceso de inte-
gración y cooperación entre los Estados de América Central y el Caribe, con-
siderando que las catástrofes naturales se han ido intensificando en la región 
fronteriza. 

Los conflictos surgidos en Honduras, Guatemala y, recientemente, 
entre Nicaragua y Costa Rica, nos permiten entender el por qué de la preocu-
pación y la insistencia en el tratamiento del tema de la Seguridad, sobre todo 
al cumplirse 15 años de la existencia del Tratado Marco de Seguridad Demo-
crática. A pesar de los esfuerzos de los países centroamericanos, quienes 
cuentan con la importante colaboración de Estados Unidos a través del CAR-
SI, el narcotráfico y el crimen organizado son problemáticas vigentes que 
requerirán de un gran esfuerzo e inversión para poder ser erradicados y per-
mitir a la región avanzar en el proceso de integración que viene forjando des-
de 1962.  

En pos de este objetivo, está prevista la realización en el primer se-
mestre del año 2011, de una Cumbre Extraordinaria de Jefes de Estado y de 
Gobierno del SICA sobre Seguridad Democrática. 
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ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA  
DE INTEGRACIÓN 

María Guillermina D`Onofrio 

A.- PERÍODO ENERO A DICIEMBRE DE 2010  
 
De las reuniones y encuentros efectuados en el año 2010 en la ALA-

DI, podemos observar que se han intentado concretar todas las actividades 
que fueron inauguradas en el año 2009 y que se encontraban pendientes de 
concreción. Asimismo, se ha incrementado la agenda del organismo, conside-
rando no sólo las cuestiones de integración comercial, sino también las relati-
vas a temáticas actuales que afectan directa o indirectamente la evolución 
comercial de los Estados miembros, tales como los temas que involucran las 
dimensiones social, cultural, educacional, científica, y de cooperación.  

Entre estas actividades iniciadas en el año 2009, cabe reseñar que la 
solicitud de incorporación de Panamá a la ALADI se encuentra transitando 
por el proceso constitucional de ese país para culminar la adhesión al Tratado 
de Montevideo de 1980 y el depósito del correspondiente instrumento de 
adhesión ante el Gobierno de Uruguay a fin de concluir con el procedimiento 
prescripto. En relación a la solicitud de Nicaragua, la Asociación ya culminó 
los trabajos previstos, restando ahora la consideración de dicha solicitud por 
el Consejo de Ministros. 

También en materia energética, puede decirse que los proyectos 
comenzados en el año 2009 continuaron en el 2010. En el marco del Proyecto 
“Informe Energético Sectorial de América Latina y el Caribe”, ALADI viene 
trabajando en conjunto con la Asociación Regional de Empresas de Petróleo 
y Gas Natural en Latinoamérica y el Caribe (ARPEL), la Comisión Económi-
ca para América Latina (CEPAL), La Comisión de Integración Energética 
Regional (CIER), la OEA y la Organización Latinoamericana de Energía 
(OLADE) - en el cual además tiene el rol de secretaría técnica-, y que será 
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financiado por la Comisión Andina de Fomento (CAF). Se realizará, en una 
primera etapa, un estudio sobre el estado actual y lecciones aprendidas del 
sector energético de la región; y en una segunda etapa en la que se presentará 
una “Nueva Agenda Energética para América Latina y el Caribe”, la cual 
permitirá desarrollar una Planificación Energética Regional Indicativa, que 
busque impulsar proyectos regionales integradores, el desarrollo de fuentes 
limpias y el equilibrio entre energía y mitigación de cambio climático.  

En el marco de las actividades previstas dentro del Sistema de Apoyo 
a los PMDER, se ha puesto énfasis en el cumplimiento de los mandatos del 
Consejo de Ministros respecto al “Plan de Acción a favor de los PMDER” y 
en la ejecución de los proyectos de cooperación presentados durante el año 
2010. Se desarrolló la I Reunión de Altos Funcionarios de los PMDER donde 
fue aprobada la propuesta de actividades para la implementación del Plan de 
Acción, el cual contempla programas específicos por país y un programa 
común a los tres países de menor desarrollo83.  
 En el orden de la cooperación y la integración, se han celebrado 
diversas reuniones, tales como el Taller de intercambio de experiencias 
exitosas en materia de Cooperación, efectuado el 9 de junio, o la Reunión del 
Grupo de Trabajo de Integración Social y Productiva de fecha 3 de 
diciembre. Asimismo, se puede visualizar la constante labor de ALADI en 
mecanismos de recupero de la crisis mediante distintos instrumentos, tales 
como el Evento de Enfoques de la Economía Social en el Ámbito 
Empresarial, llevado a cabo los días 2 y 3 de septiembre, como también la 
Reunión sobre Convenios de pagos y créditos recíprocos de la ALADI 
celebrados el 22 y 23 de julio. 

Dentro de las actividades destacadas que se llevaron a cabo en el año 
2010 en el ámbito de la Asociación, cabe hacer mención a la celebración de 
los 50 años de la creación de la ALADI "50 años de integración 
latinoamericana: los procesos de integración y la política mundial", realizada 
los días 16 y 17 de noviembre de 2010. En dicho encuentro se pasó revista de 
los principales acontecimientos acaecidos desde la formación de la ALALC. 
Se arribó a diferentes conclusiones en cuanto al avance y retroceso de los 

                                                 
83 Si bien se detecta la profundización en determinados ejes que no corresponden estrictamente 
al objeto comercial, se debe señalar que en el año 2010 se ha percibido una disminución de 
actividades en el marco del Grupo de Trabajo de los PDMD, comparativamente con años 
previos. Sin perjuicio de ello, se aprobó una Hoja de Ruta que constituye la guía de las activi-
dades a ser ejecutadas durante 2011 por dicho Grupo de Trabajo 
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distintos procesos de integración, se abordaron diversas temáticas como las 
asimetrías, diferencias de políticas, ampliación de agenda social, entre otras. 

Como se adelantó, en el año 2010, se le confirió a la ALADI el rol de 
actor como organismo facilitador del diálogo sobre la dimensión económico-
comercial de la integración y, en ese sentido, la Asociación elaboró y envió a 
la Presidencia de la Cumbre de América Latina y el Caribe (CALC) sus pro-
puestas de acciones específicas84. 

Según lo expuesto en el Informe del Secretario General de la ALADI, 
Embajador José F. Fernández Estigarriba, acerca de la evolución del proceso 
de integración para el período 2010, las diferentes visiones sobre el proceso 
de desarrollo y el rol de la integración hicieron que la Agenda de la Asocia-
ción se enriqueciera, generando en el plano comercial nuevas conceptualiza-
ciones sobre el proceso de negociación que pautaron las actividades de ese 
año. Se efectuaron negociaciones y debates que refieren tanto a los aspectos 
amplios del proceso de integración y la conformación del Espacio de Libre 
Comercio (ELC), como a contenidos específicos en materia de reglas de ori-
gen, salvaguardias, solución de controversias y servicios. 

Asimismo, la convergencia fue uno de los temas de la Conferencia de 
Evaluación y Convergencia, reunida en el marco de su Primer Período de 
Sesiones Ordinarias, y de sus Comisiones respectivas. Esta fue convocada 
para el tratamiento de cuestiones que incluyen la temática comercial, la mar-
cha futura del proceso de integración, y la estructuración de una propuesta de 
programa de integración para el desarrollo85.  
 

B.- LA CUESTIÓN DEMOCRÁTICA 
 

La ALADI no ha realizado avances significativos en cuanto al eje 
democrático dentro de la propia organización. Sin perjuicio de ello, cabe 
destacar que en el marco de la Organización de Estados Americanos (OEA) 
los Estados Miembros de ALADI propusieron realizar modificaciones al 

                                                 
84 En términos de desafíos para la Asociación, surge como una oportunidad en el 2011 la 
coordinación de los trabajos con los demás mecanismos regionales y el rol de facilitador en el 
marco de los trabajos derivados de la Cumbre de América Latina y el Caribe. 
85 En ese sentido, los países abordaron la Agenda y, teniendo en cuenta la necesidad de seguir 
buscando los consensos necesarios para arribar a un acuerdo, decidieron continuar los debates 
en el año 2011.  
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Proyecto de “Promoción y Fortalecimiento de la Democracia: Seguimiento 
de la Carta Interamericana”, dando cumplimiento a los mandatos establecidos 
en los puntos operativos 13 y 14 de la Resolución de la Asamblea General 
AG/RES 2555, a fin de analizar y dialogar sobre la eficacia, la vigencia y el 
rol que ha jugado la Carta Democrática Interamericana en el fortalecimiento 
de la democracia. 

Asimismo, emitió su rechazo en forma expresa a través de la Resolu-
ción 371/2010 del Consejo de Ministros, al intento de afectar el estado de 
derecho en la República del Ecuador, acaecido en el mes de septiembre 
(2010). En este sentido, manifestó el total respaldo a la autoridad legítima del 
Presidente Rafael Correa, libremente elegido por su pueblo, señalando su 
beneplácito dado que el intento de alteración política sufrida por dicho país 
miembro de la Asociación fue resuelto en democracia, dentro de los meca-
nismos constitucionalmente establecidos. 

Es dable destacar que en la XXI Cumbre del Grupo de Río (denomi-
nada Cumbre de la Unidad)86 celebrada el 22 y 23 de febrero de 2010 en 
México, los Jefes de Estado y de Gobierno decidieron crear la Comunidad de 
Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC), con una agenda integrada, 
que conserve el patrimonio del Grupo de Río y de la CALC. Esta última con-
firió a la ALADI el rol de facilitador entre los mecanismos regionales en los 
temas de convergencia económica-comercial. A partir de allí, y en el marco 
de la Declaración de Cancún y la Declaración de la Cumbre de la Unidad de 
América Latina y el Caribe, la ALADI estableció que los trabajos a desarro-
llar en el marco de la Asociación deberán efectuarse teniendo en cuenta el 
establecimiento de compromisos efectivos de acción conjunta de la región, 
para la promoción del desarrollo sostenible en un marco de unidad, democra-
cia, respeto irrestricto a los derechos humanos, entre otros fines, de acuerdo a 
los lineamientos de las declaraciones aludidas (Resolución 364/2010 del 
Consejo de Ministros)87.  

En igual sentido, en la búsqueda de convergencia y articulación de 
los mecanismos, la Cumbre Presidencial de UNASUR solicitó al Consejo de 
Ministros de Relaciones Exteriores recomendaciones sobre el “fortalecimien-

                                                 
86 Ver Informe CALC 2010. 
87 La Asociación elaboró y envió a la Presidencia de la CALC sus propuestas de acciones 
específicas, las que deberán ser desarrolladas antes del 15 de mayo del 2011, con miras a 
presentar iniciativas o proyectos comunes y complementarios a consideración de la próxima 
Reunión de Jefes de Estado y de Gobierno de la CALC. 
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to de la arquitectura institucional de la UNASUR, identificando maneras de 
incrementar la eficacia de los Consejos existentes, promover la gradual con-
vergencia con mecanismos subregionales de integración e identificar temas 
prioritarios para la integración suramericana, en los cuales la coordinación 
regional exigiría la constitución de nuevas instancias de la UNASUR”88. 
 

C.- CONSIDERACIONES FINALES 
 

La favorable coyuntura económica debería ser un incentivo para que 
la ALADI continúe con la profundización del proceso de integración entre 
sus países miembros. Para ello debe estar atenta a los cambios en el escenario 
mundial y a las economías de la región, principalmente en el área comercial, 
dando preponderancia a las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPY-
MES) y al sector público en la promoción del comercio, a los efectos de im-
pulsar de esta manera la generación de empleo.  

La conformación de nuevos organismos e instancias multilaterales de 
negociación creadas en los últimos tiempos deben estar coordinadas de un 
modo efectivo, para abordar las tareas de las diferentes esferas de la integra-
ción: infraestructura, energía, comercio, producción, dimensión social, etc., 
atendiendo a las fortalezas y posibilidades de proyección de cada uno de los 
ámbitos institucionales, con el fin de lograr, en la medida de lo posible, con-
sensuar una agenda mínima pero sustantiva. Esto da cuenta de la nueva fun-
ción que ha asumido la ALADI como organismo facilitador del diálogo sobre 
la dimensión económico-comercial de la integración para la CALC, como así 
también de su participación en el Proyecto “Informe Energético Sectorial de 
América Latina y el Caribe”.  

La Secretaría General entiende que, en lo que respecta a la dimensión 
social, a la Asociación le compete el impulso de la cooperación entre los 
países miembros en materia de programas y políticas para la inclusión social 
de los sectores excluidos, y la elaboración de programas de integración pro-
ductiva en áreas de frontera, así como también la profundización del vínculo 
con el sector universitario, reforzando las acciones relativas al pilar académi-
co a través de la promoción de una Red de Universidades para la integración. 

                                                 
88 Ver Informe UNASUR 2010. 
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Finalmente, la Secretaría General reitera el pleno convencimiento y 
la confianza en el futuro de la integración regional, y de manera especial en 
su potencial para mejorar las condiciones de vida de la población, para lo 
cual continuará apoyando el avance en la profundización de la red de Acuer-
dos, así como en las materias contenidas en la nueva agenda de la ALADI. 
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ALADI, Asociación Latinoamericana de Integración. 

CAF, Comisión Andina de Fomento 

OEA, Organización de Estados Latinoamericanos. 

PDMD, Países de menor desarrollo. 

CALC, Cumbres de América Latina y el Caribe 

ARPEL, Asociación Regional de Empresas de Petróleo y Gas Natural en 
Latinoamérica y el Caribe 

CEPAL, Comisión Económica para América Latina  

CIER, Comisión de Integración Energética Regional 

OLADE, Organización Latinoamericana de Energía  

MIPYMES, Micros, Pequeñas y Medianas Empresas  
 
 
 

ANEXO - ALADI 
 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN ALADI EN EL 
AÑO 2010 
 
 
FEBRERO 1069ª.Sesión Ordinaria del Comité de Representantes (10/02/2010) 

Reunión del “Grupo de Trabajo - Participación de las Fuerzas Pro-
ductivas en el Proceso de Integración” (18/02/2010) 

1070ª Sesión Ordinaria del Comité de Representantes (24/02/2010) 
MARZO Reunión del “Grupo de Trabajo - Participación de las Fuerzas Pro-

ductivas en el Proceso de Integración” (04 y 09/03/2010) 
  Reunión del “Grupo de Trabajo: Normas y Disciplinas” (09 y 

23/03/2010) 
  1071ª Sesión Ordinaria del Comité de Representantes (10/03/2010) 
 Reunión del “Grupo de Trabajo - Comercio Electrónico y Tecnolo-

gías de la Información y las Comunicaciones y TICs” (11/10/2010) 
Comisión de Presupuesto por Programas (15 y 23/03/2010) 
 Reunión del “Grupo de Trabajo sobre Financiamiento del Comer-
cio” (16 y 25/03/2010) 
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 Reunión del “Grupo de Trabajo Nuevos Temas” (17/03/2010) 
Reunión de Representantes Alternos (18/03/2010) 
XI Reunión Comisión Art. 16 ATIT (24/03/2010) 
1072ª Sesión Ordinaria del Comité de Representantes (24/03/2010) 
Reunión del “Grupo de Trabajo sobre dimensión social” 
(26/03/2010) 

ABRIL  Reunión del “Grupo de Trabajo Solicitud de Adhesión de la Repú-
blica de Nicaragua (06/04/2010) 
 Reunión de Representantes Alternos (08 y 15/04/2010) 
 Reunión del “Grupo de Trabajo: Normas y Disciplinas” (09 y 
20/04/2010) 
 Comisión de Presupuesto por Programas (13, 20 y 30/04/2010) 
1073a. Sesión Extraordinaria - Incorporación Representante Per-
manente de Colombia. Reunión del Comité de Representantes 
(14/04/2010) 
 1072ª Sesión Ordinaria del Comité de Representantes (14/04/2010) 
1075a. Sesión Extraordinaria - Despedida del Representante Per-
manente de Venezuela. Reunión del Comité de Representantes 
Comisión de Coordinación - Primer Período de la Conferencia de 
Evaluación y Convergencia (23/04/2010) 
Reunión del “Grupo de Trabajo Nuevos Temas” (27/04/2010) 
1076ª. Reunión del Comité de Representantes en Sesión Ordinaria 
(28/04/2010) 

MAYO  Comisión de Coordinación - Primer Período de la Conferencia de 
Evaluación y Convergencia (05/05/2010) 
Cuarta Reunión de Negociación sobre el Régimen Regional de Sal-
vaguardias (Acuerdo 297) de fecha 05/05/2010 
Reunión del “Grupo de Trabajo - Participación de las Fuerzas Pro-
ductivas en el Proceso de Integración” (06 y 27/05/2010) 
Reunión del “Grupo de Trabajo - Comercio Electrónico y Tecnolo-
gías de la Información y las Comunicaciones y TICs” (06, 11 y 
27/05/2010) 
Cuarta Reunión de Negociación sobre el Régimen Regional de Sal-
vaguardias (Acuerdo 297) de fecha 06 y 07/05/2010 
Reunión de Representantes Alternos (07/05/2010) 
Tercera Reunión de Negociación sobre el Régimen General de Ori-
gen (Acuerdo 298) de fecha 11, 12 y 13/05/2010 
1078ª Sesión Ordinaria del Comité de Representantes (12/05/2010) 
 1077ª. Reunión del Comité de Representantes en Sesión Extraordi-
naria (12/05/2010) 
Comisión de Coordinación - Primer Período de la Conferencia de 
Evaluación y Convergencia (13/05/2010) 
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Cuadragésima Tercera Reunión del Consejo de Asuntos Financie-
ros y Monetarios (13/05/2010) 
XLIII Reunión del Consejo para Asuntos Financieros y Monetarios 
(Acuerdo 294) de fecha 13 y 14/05/2010 
Reunión de Representantes alternos (18, 19, 24 y 28/05/2010) 
 Reunión del “Grupo de Trabajo: Normas y Disciplinas” (20 y 
26/05/2010) 
1079ª Sesión Ordinaria del Comité de Representantes (26/05/2010) 

 Comisión de Coordinación - Segunda reunión. Primer Período de 
Sesiones Ordinarias de la Conferencia de Evaluación y Convergen-
cia (31/05/2010) 

 
JUNIO  Reunión del “Grupo de Trabajo: Normas y Disciplinas” (01 y 

15/06/2010) 
  Reunión del “Grupo de Trabajo: Sistemas de Información y Esta-

dísticas” (01/06/2010) 
 Tercera Reunión de Negociación sobre el Régimen Regional de 

Solución de Controversias (Acuerdo 302) de fecha 02/06/2010 
 Convocatoria al Foro: - Intercambio de Experiencias y mejores 

prácticas en alianzas público-privadas para la internalización de las 
MIPYMES (02/06/2010)  

 II Reunión de Responsables Gubernamentales MIPYMES de los 
países miembros y la VII Reunión del Consejo Asesor Empresarial 
- Etapa MIPYMES (Acuerdo 295) de fecha 02/06/2010 

  Tercera Reunión de Negociación sobre el Régimen Regional de 
Solución de Controversias de fecha 04/06/2010 

 Taller sobre Intercambio de Experiencias Exitosas en Materia de 
Cooperación (09/06/2010)  

 Segunda Reunión de Funcionarios Gubernamentales Especializados 
en Servicios (Acuerdo 299) de fecha 09, 10 y 11/06/2010 
 1080ª Sesión Ordinaria del Comité de Representantes (09/06/2010) 
 Reunión de Representantes Alternos (10/06/2010) 

  Reunión del “Grupo de Trabajo: Nuevos temas” (15 y 21/06/2010) 
  1081ª. Sesión Extraordinaria del Comité de Representantes 
(16/06/2010) 
  1082ª. Sesión Ordinaria del Comité de Representantes (23/06/2010) 

Reunión del “Grupo de Trabajo – Normas y Disciplinas” 
(23/06/2010) 
 Reunión del “Grupo de Trabajo: Solicitud de Adhesión de la Repú-
blica de Nicaragua (24/06/2010) 

JULIO  Comisión de Presupuesto por Programas (01/07/2010) 
  Reunión de Representantes Alternos (06, 13/07/2010) 

 Reunión del “Grupo de Trabajo – normas y Disciplinas” (06, 
19/07/2010) 
 1083ª Sesión Ordinaria del Comité de Representantes (07/07/2010) 
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 Comisión de Presupuesto por Programas (08/07/2010) 
 Reunión del “Grupo de Trabajo - Comercio Electrónico y Tecnolo-
gías de la Información y las Comunicaciones y TICs” (08/07/2010) 

 Reunión del ”Grupo de Trabajo de Dimensión Social” (12, 
20/07/2010) 

 Reunión del “Grupo de Trabajo: Solicitud de Adhesión de la Repú-
blica de Nicaragua (15/07/2010)  

 1084ª. Sesión del Comité de Representantes (21/07/2010) 
 Reunión para el intercambio de información sobre el Convenio de 

Pagos y Créditos Recíprocos de la ALADI - Santo Domingo, Re-
pública Dominicana - Acuerdo 304) de fecha 22 y 23/07/2010 

 Comisión de Presupuestos y Asuntos Institucionales (27/07/2010) 
AGOSTO Convocatoria de la Cuarta Reunión de Negociación sobre el Régi-

men General de Origen de la ALADI - (Acuerdo 303) de fecha 03, 
04 y 05/08/2010 

 1085ª. Sesión del Comité de Representantes (05/08/2010) 
  Reunión del “Grupo de Trabajo sobre Financiamiento del Comer-

cio” (05, 08 y 11/08/2010) 
LI Reunión de la Comisión Asesora de Asuntos Financieros (09 a 
12/08/2010) 
1086 y 1087ª. Sesiones Extraordinarias del Comité de Representan-
tes (12/08/2010) 
 Reunión del “Grupo de Trabajo de Servicios y Nuevos Temas” 
(16/08/2010) 
Cuarta Reunión de Negociación sobre el Régimen Regional de So-
lución de Controversias (Acuerdo 311) de fecha 16 a 18/08/2010 
1088ª. Sesión del Comité de Representantes (18/08/2010) 
Reunión del Grupo de Trabajo de Apoyo a los PDMD (19/08/2010) 
XIIIª Reunión Técnica de Oficinas Gubernamentales Responsables 
del Suministro de la Información Estadística de Comercio Exterior 
(19 y 20/08/2010) 
Comisión de Presupuesto y Asuntos Institucionales (26/08/2010) 
Reunión del Grupo de Trabajo de Normas y Disciplinas 
(30/08/2010) 
Reunión del Grupo de Trabajo de Acceso a Mercado de Bienes 
(31/08/2010) 
Taller sobre Regulación Normativa (Acuerdo 307) de fecha 
31/08/2010 

SEPTIEMBRE Taller sobre Estadísticas de Servicios (Acuerdo 306) de fecha 01 y 
02/09/2010  

Taller sobre Regulación Normativa (Acuerdo 307) de fecha 
01/09/2010 
Evento "Diversos enfoques de la economía social: las empresas re-
cuperadas y otras formas asociativas" (02 y 03/09/2010)  



140 / Departamento de América Latina y el Caribe - IRI 

Grupo de Trabajo de Normas y Disciplinas y Acceso a Mercado de 
Bienes de fecha 10/09/2010 
1090a. Sesión Ordinaria del Comité de Representantes 
(22/09/2010) 
Reunión del “Grupo de Trabajo: Normas y Disciplinas” 
(27/09/2010) 

OCTUBRE Comisión de Coordinación de la Conferencia de Evaluación y Con-
vergencia (04/10/2010) 
Seminario-Taller Innovación en mecanismos de financiamiento pa-
ra la internacionalización de las MIPYMES (05/10/2010) 
 III Taller UNTAD/ALADI sobre Facilitación del Comercio (05 y 
06/10/2010) 
1092a. Sesión Ordinaria del Comité de Representantes 
(06/10/2010) 
Reunión del “Grupo de Trabajo de Servicios y Nuevos Temas” (08 
y 19/10/2010) 
Reunión del “Grupo de Trabajo de Facilitación del Comercio” (12 
y 20/10/2010) 
Reunión del “Grupo de Trabajo Sistema de apoyo a los PMDER” 
(12 y 26/10/2010) 
Comisión de Presupuesto y Asuntos Institucionales (13/10/2010) 
Reunión del “Grupo de Trabajo de Normas y Disciplinas” (15 y 
19/10/2010) 
1093a. Sesión Extraordinaria del Comité de Representantes 
(20/10/2010) 
1094a. Sesión Ordinaria del Comité de Representantes 
(20/10/2010)  
Segunda Reunión de la Comisión Administradora del Acuerdo Re-
gional Nº 8 (Acuerdo 310) de fecha 21 y 22/10/2010 
Reunión del “Grupo de Trabajo de Acceso a Mercado de Bienes” 
(25/10/2010) 
Reunión del “Grupo de Trabajo de Normas y Disciplinas” 
(26/10/2010) 

NOVIEMBRE Comisión de Presupuesto y Asuntos Institucionales (01, 08, 16, 18 
y 23/11/2010) 
Reunión del “Grupo de Trabajo de Normas y Disciplinas “(03 y 15 
y 30/11/2010) 

  1095a. Sesión Ordinaria del Comité de Representantes 
(03/11/2010)  

V Reunión de Negociación sobre el Régimen Regional de Solución 
de Controversias (03, 04 y 05/11/2010) 
Reunión del “Grupo de Trabajo de Sistema de Apoyo a los 
PMDER” (04/11/2010) 
Comisión de Coordinación de la Conferencia de Evaluación y Con-
vergencia (09/11/2010)  
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Reunión del “Grupo de Trabajo Solicitud de adhesión de la Repú-
blica de Nicaragua” (11/11/2010) 
Reunión del “Grupo de Trabajo de Integración Social y Productiva” 
(11/11/2010) 
Reunión del “Grupo de Trabajo de Acceso a Mercado de Bienes” 
(12/11/2010) 
V Reunión de Negociación sobre el Régimen General de Origen 
(17 y 18/11/2010) 
Seminario "50 años de integración latinoamericana: los procesos de 
integración y la política mundial” de fecha 16 y 17/11/2010 
Reunión de Representantes Alternos (19 y 26/11/2010) 
Reunión del Grupo de Trabajo ad hoc para la Certificación de Ori-
gen Digital (22 y 23/11/2010) 
V Reunión de Negociación sobre el Régimen Regional de Salva-
guardias (22 y 24/11/2010) 
Reunión del Grupo de Trabajo de Integración Social y Productiva 
(23 y 24/11/2010) 
Reunión del “Grupo de Trabajo Sistema de Apoyo a los PMDER” 
(24/11/2010) 
Taller en el área de microfinanzas para intermediarios financieros 
bancarios y no bancarios (25 y 26/11/2010) 
Comisión de Presupuesto y Asuntos Institucionales 
Reunión de Representantes Alternos (25 y 26/11/2010) 

DICIEMBRE Comisión de Presupuesto y Asuntos Institucionales (02, 07, 08 y 
09/12/2010) 

  Reunión de Representantes Alternos (03, 10 y 13/12/2010) 
Reunión del “Grupo de Trabajo de Integración Social y Productiva” 
(03/12/2010) 
Reunión de Representantes Alternos (18/03/2010) 
Reunión del “Grupo de Trabajo: Normas y Disciplinas” 
(23/03/2010) 
Comisión de Presupuesto por Programas (23/03/2010) 
XI Reunión Comisión Art. 16 ATIT (24/03/2010) 
1072ª Sesión Ordinaria del Comité de Representantes (24/03/2010) 
Reunión del “Grupo de Trabajo sobre Financiamiento del Comer-
cio” (25/03/2010) 
Reunión del “Grupo de Trabajo sobre dimensión social” 
(26/03/2010) 
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INFORME GRUPO DE RIO 

Teresa Manera 

El Grupo de Río (GRIO), creado el 18 de diciembre de l986, como 
un mecanismo de diálogo y concertación política y como interlocutor de la 
región frente a otros bloques, desde su conformación se propuso avanzar en 
la unidad y en la integración política, económica, cultural y social y conver-
tirse en una iniciativa de carácter regional que englobara a la totalidad de los 
países de América Latina y del Caribe.  

En el aspecto formal institucional, ese logro lo alcanza en febrero de 
2010 cuando los Jefes de Estado y de Gobierno de 32 países de la región 
deciden “Constituir la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribe-
ños como espacio regional propio” (CELAC). 

En el Acta de Veracruz (1999) en la cual se hace una síntesis de “los 
principios compartidos y los consensos adoptados” para “preservar la paz, 
fortalecer la democracia e impulsar el desarrollo” se señala que los vínculos 
políticos y económicos, los lazos históricos y la cooperación “constituyen un 
importante patrimonio común que nos permitirá avanzar hacia la consolida-
ción de una Comunidad Latinoamericana de Naciones”89. 

La evolución del proceso de integración latinoamericano, que pone el 
acento lo político y en el rol protagónico del Estado, junto al surgimiento de 
nuevos liderazgos con agendas nacionales no alineadas con las políticas de 
Washington permiten la convergencia de iniciativas y favorecen la construc-
ción de un organismo con la presencia de todos los países latinoamericanos 
que funcione vinculado a los diversos modelos subregionales y sin la presen-
cia hegemónica de Estados Unidos. 

Los desafíos que plantea la actual coyuntura internacional, el reorde-
namiento estructural del sistema y los cambios de paradigmas, hacen “que 

                                                 
89 Acta de Veracruz, México 19 de marzo de 1999.  
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este esfuerzo de renovación y fortalecimiento de la institucionalidad latinoa-
mericana y caribeña no pueda ser más oportuno y eficaz”90.  

La constitución de la CELAC, su organización y funcionamiento fue-
ron las actividades centrales de la XXI Cumbre del Grupo de Río, de las reu-
niones de Ministros de Relaciones Exteriores, de los encuentros de los Coor-
dinadores Nacionales y de la acción de la Secretaría Pro-Témpore (SPT) du-
rante el año 2010. 
 

A.- PERÍODO ENERO A DICIEMBRE DE 2010 
 

Cumbre de la Unidad de América Latina y el Caribe 
La XXI Cumbre del Grupo de Río y la II CALC – Cumbre de Améri-

ca Latina y el Caribe sobre Integración y Desarrollo- se reunió en la Riviera 
Maya los días 22 y 23 febrero de 2010. Participaron 32 de las 33 naciones 
integrantes, de las cuales 25 estuvieron representadas por sus Presidente. El 
único gobernante no invitado fue Porfirio Lobos, quien a través del golpe de 
Estado de 2009 ocasionó la interrupción del mandato de Manuel Zelaya, pre-
sidente democrático elegido por el pueblo hondureño. La exclusión de Hon-
duras de la Cumbre fue cuestionada por algunos gobiernos y duramente re-
probada por el Presidente de Costa Rica, Oscar Arias, por considerar que el 
pueblo es víctima del militarismo y no merece castigo sino auxilio91.  

La reunión fue presidida por Felipe Calderón, primer mandatario de 
México, a cargo de la Secretaría Pro-Témpore, quien en su discurso de bien-
venida señaló los objetivos del encuentro, “América Latina y el Caribe deben 
aceptar su vocación natural de unidad y avanzar con unidad de acción en el 
sueño de los libertadores americanos. Si la aspiración dos veces centenaria 
de América Latina y del Caribe de ser una América unida tenía validez, la 
tiene más ahora en el mundo global en el que vivimos”92.  

El tema central fue la institucionalización de la unidad y la creación 
de un organismo para representar a 33 Estados con 586 millones de personas 

                                                 
90 Michele Bachelet, Presidenta de Chile en Cancún 23-12-2010.  
91 Ver Informe CALC 2009 y 2010. 
92 Felipe Calderon, Discurso de Bienvenida, Cancún, 22/02/2010. 
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del continente; integrando un bloque americano sin Estados Unidos y Cana-
dá.  

Al mismo tiempo, la problemática de la región estuvo presente en el 
debate y en las decisiones que se expresaron en 10 Declaraciones y Comuni-
cados refrendados por todos los Estados participantes en la Cumbre de la 
Unidad, mencionados a continuación:  

- Declaración de Cancún 
- Declaración de la Cumbre de la Unidad 
- Declaración en solidaridad con Haití 
- Declaración sobre la necesidad de poner fin al bloqueo económico, co-

mercial y financiero de los Estados Unidos contra Cuba. 
- Declaración sobre la “cuestión de las Islas Malvinas” 
- Declaración de solidaridad con Ecuador 
- Declaración de apoyo a la iniciativa Yasuni – ITT 
- Declaración especial sobre Guatemala 
- Comunicado especial sobre cooperación en materia migratoria 
- Comunicado especial sobre exploración hidrocarburífera en la plataforma 

continental. 
 A continuación haremos un breve comentario sobre algunos de los 
documentos descriptos ut supra. 
 

Declaración de Cancún 
En un extenso documento (88 puntos) se manifiesta la decisión de 

“construir un espacio común con el propósito de profundizar la integración 
política, económica, social y cultural de nuestra región y establecer com-
promisos efectivos de acción conjunta para promover el desarrollo sosteni-
ble (…)”93. 

Se acordó un programa de trabajo que fija los ámbitos y líneas de acción 
prioritarias, entre ellas destacamos: 

• Cooperación entre los mecanismos regionales y subregionales.  
• Crisis financiera internacional: diálogo a nivel de expertos regionales 

y Ministros de Finanzas (Punto 9) en orden a la construcción progre-
siva de una arquitectura regional y subregional, que incluya la inte-
gración de mercados financieros y la creación de fondos para apoyar 

                                                 
93 Declaración de Cancún, Riviera Maya, México, 23 de febrero de 2010.  
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proyectos de desarrollo e integración (Punto12) en particular el Con-
venio constitutivo del Banco del Sur (Punto 13). 

• Comercio: se continúa con la línea de promover iniciativas de inte-
gración de alcance subregional, regional, multilateral y se impulsa la 
acción conjunta en la Ronda de Doha de la OMC. 

• Energía: se reconoce la vulnerabilidad de la región y la propuesta es 
“aprovechar las posibilidad de complementariedad”. Asumen el 
compromiso de establecer “medidas que promuevan el uso y expan-
sión de fuentes de energía renovables” y transferencia de tecnología. 
(Punto 22). 

• Integración física en Infraestructura: convergencia entre los distintos 
proyectos regionales. Intercambio entre el Proyecto Mesoamérica y 
los mecanismos que funcionan en la UNASUR (Punto 26). 

• Desarrollo Social: erradicación del hambre y la pobreza. Reconocen 
que la respuesta integral es el pleno empleo productivo. Se plantean 
impulsar en los organismos internacionales el cumplimiento de los 
compromisos de ayuda para los países de renta media y baja. Apoyo 
a la Iniciativa América Latina y el Caribe Sin Hambre 2025. 

• Cultura: se reafirma el principio de que “todas las culturas tienen de-
recho a existir y preservar sus prácticas tradicionales y milenarias 
inherentes a su identidad” y se comprometen a promover sus valores 
y reconocer la diversidad cultural (Punto 45). 

• Migración: se elaboró un comunicado especial sobre cooperación en 
materia migratoria.  

• Cambio Climático: se promueven acciones comunes en el ámbito de 
la Conferencia de la ONU sobre Cambio Climático, en particular pa-
ra lograr se provea de flujos financieros para apoyar los esfuerzos de 
mitigación en los países de la región. (Punto 62). 

• Seguridad, Drogas y Terrorismo: se reafirma el compromiso con el 
sistema multilateral de paz y seguridad fundado en los principios de 
la Carta de la ONU. Se consideran las nuevas amenazas y se asume 
el compromiso de “continuar las acciones contra el consumo, la 
producción, el tráfico y la distribución ilícitos de estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas” (Punto 82). 
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Declaración sobre la cuestión de las Islas Malvinas 
La cuestión fue planteada por la Presidenta Cristina Fernández de 

Kirchner y logró el “respaldo a los legítimos derechos de la República Ar-
gentina en la disputa de soberanía” y el pedido de cumplimiento de las reso-
luciones de la ONU que convocan a las partes a reanudar las negociaciones94.  

Sin embargo, el aspecto más destacable de la declaración es el cues-
tionamiento a la Unión Europea por haber incluido en el Tratado de Lisboa a 
las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur en el régimen de 
“Asociación de los Países y Territorios de Ultramar”, en razón de que resul-
ta incompatible con los legítimos derechos de la República Argentina.  

En el marco de la CALC también se aprobó un comunicado especial 
sobre el accionar británico en la exploración y explotación de hidrocarburos 
en el área de la plataforma continental, recordando lo establecido por Asam-
blea General de la ONU en la Resolución 31/ 4995.  

El apoyo latinoamericano se ha manifestado en otras cumbres regio-
nales, pero lo significativo es que en esta ocasión acompañaron los países 
caribeños parte del Commonwealth. 

 

Declaración en solidaridad con Haití 
El Presidente René Préval solicitó ayuda para más de un millón de 

haitianos que perdieron sus casas y duermen en las calles. Todos los asisten-
tes a la Cumbre manifestaron su consternación, solidaridad y compromiso 
para contribuir “de acuerdo con las prioridades y necesidades fundamentales 
que defina el gobierno”, respetando la soberanía y el principio de no inter-
vención en los asuntos internos. Se proponen fortalecer la coordinación re-
gional y reconocen el papel de la ONU en la orientación de la asistencia 
humanitaria a fin de evitar fragmentación de esfuerzos96. 

 

                                                 
94 Declaración sobre la cuestión de las Islas Malvinas, 23/02/2010. 
95 Ver Informes: CALC 2010, Cumbres del MERCOSUR 2010 y UNASUR 2010. 
96 Declaración en solidaridad con Haití, 23/02/2010. 
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Comunicado especial sobre Cooperación en materia Migrato-
ria 

La Cumbre incluyó entre sus prioridades de trabajo el tema de las migra-
ciones y en un comunicado especial establece las líneas de acción y los prin-
cipios que deben inspirar las legislaciones nacionales y las convenciones 
internacionales sobre la materia. Sintetizamos los puntos relevantes a impul-
sar en forma coordinada en los foros multilaterales97: 

• La protección y el goce de los derechos humanos les asiste a todos 
los migrantes, “independientemente de su situación migratoria”. 

• Los Estados asumen el compromiso de crear condiciones “a efecto 
de que la migración sea una opción y no una necesidad”.  

• “La cuestión migratoria debe ser encarada desde el principio de la 
corresponsabilidad diferenciada entre los países de destino y de ori-
gen”. 

• Los programas deben favorecer la integración y reunificación de fa-
milias, el retorno voluntario, la vinculación con las comunidades de 
origen y prestar especial atención a los sectores más vulnerables, mu-
jeres y niñas. 

• Las legislaciones nacionales e internacionales sancionarán con todo 
rigor “el tráfico ilícito de migrantes y la trata de personas en los 
países de origen, de tránsito y de destino”98 
 

Declaración de la Cumbre de la Unidad de América Latina y 
el Caribe 

Se crea la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños 
(CELAC) como espacio regional. De esta manera, asume el patrimonio del 
Grupo de Río y de la Cumbre de América Latina y el Caribe sobre Integra-
ción y Desarrollo. 

Se propone “consolidar y proyectar, a nivel global, la identidad lati-
noamericana y caribeña…”99, basada en el respeto al derecho internacional, 
la igualdad soberana de los Estados, la democracia, la cooperación , la inte-
gración, el diálogo y el no uso de la fuerza.  
                                                 
97 Entre ellos destacamos el Diálogo Migratorio ALC-UE y el IV Foro Mundial sobre Migra-
ción y Desarrollo. 
98 Comunicado especial sobre cooperación en materia migratoria, 23/02/2010. 
99 Declaración de la Cumbre de la Unidad. 
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Los principios que fundamentarán el accionar serán: la solidaridad, la 
inclusión social, la equidad e igualdad de oportunidades y la diversidad. Este 
es el aspecto en el que con mayor fuerza se marcan los elementos que consti-
tuyen la base de los gobiernos llamados “socialistas”, “progresistas”, “neo-
populistas”, que han fundado sus proyectos de gobierno sobre el respeto a la 
diversidad, la multiculturalidad, la inclusión social, la solidaridad y la distri-
bución de la riqueza como base para asegurar la equidad. 

En cuanto a los objetivos están señalados en el punto 5, el cual reco-
ge y amplía los enumerados en la Declaración de Río de Janeiro100. Ellos son:  

• Concertación política para: (i) impulsar una agenda latinoamericana 
en los foros internacionales; (ii) fijar posición común frente a aconte-
cimientos internacionales; (iii) implementar mecanismos propios de 
solución de controversias y iv) fortalecer la presencia de la región en 
el escenario mundial y en el diálogo con otros países y grupos regio-
nales. 

• Cooperación e integración para: fortalecer la cooperación en base al 
más amplio espíritu de integración para promover el desarrollo sos-
tenible tanto en la región como en la comunidad internacional y; 
“promover la comunicación, la cooperación, la complementariedad 
y la sinergia entre los organismos e instituciones subregionales.” 
Es importante señalar que si bien la CELAC pretende convertirse en 

un organismo regional, se propone llevar adelante su proyecto sobre la base 
de los entes subregionales existentes y establecer un diálogo con los actores 
internacionales. En las intervenciones se reconoció la preexistencia de otros 
bloques regionales, destacándose los aportes de las experiencias integracio-
nistas de la UNASUR, la CAN, el MERCOSUR, el ALBA, el SICA. 

En relación a las instituciones, éstas no están establecidas y en forma 
provisoria, “en tanto no culmine el proceso de constitución”, se mantendrá un 
Foro Unificado en el que participen todos los países de América Latina y el 
Caribe, preservando el Grupo de Río y la CALC.  

Se acordó que en la próxima cumbre, a realizarse en Venezuela en ju-
lio de 2011, se crearán los estatutos, se establecerán los mecanismos jurídicos 
para el funcionamiento del organismo y se perfeccionará la integración en el 
tratamiento de temas como salud, seguridad, trabajo, vivienda y energía. 

                                                 
100 Declaración de Río de Janeiro, Brasil, 18/12/1986 
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El análisis del documento constitutivo, las opiniones vertidas por los 
mandatarios en sus intervenciones durante la Cumbre y la posición de los 
distintos países en su vinculación con Estados Unidos nos permite hacer al-
gunas consideraciones: 

• Existe una voluntad política de fortalecer la unidad regional y la 
identidad latinoamericana. Los mandatarios manifestaron un amplio 
consenso sobre la creación del organismo, pero las definiciones en 
cuanto a estructura jurídico-organizativa y proyección continental es-
tán en proceso de construcción y las visiones no son coincidentes. In-
cluso el nombre del nuevo espacio (organización, alianza, unión, co-
munidad) fue discutido por los participantes.  

• Los países que con mayor fuerza han sostenido la propuesta de cons-
tituir un bloque alternativo a la OEA son los que pertenecen al AL-
BA101. Por su parte, Raúl Castro, consideró la “trascendencia históri-
ca” de la creación de un nuevo bloque y que “Cuba considera que 
están dadas las condiciones para avanzar con rapidez hacia la cons-
titución de una organización regional puramente latinoamericana y 
caribeña” (Clarín, 24 de febrero 2010). El Presidente de Venezuela, 
Hugo Chávez, fue quien con más fuerza lo presentó como la contra 
cara de la OEA, replanteando una nueva política hemisférica de 
unión de repúblicas y pueblos sin Estados Unidos que siempre pre-
tendió hegemonizar.  

• Si bien la mayoría de los mandatarios manifestaron su acuerdo con 
un bloque que exprese la voz de los Estados latinoamericanos y del 
Caribe en los foros multilaterales y la búsqueda de soluciones propias 
a los problemas de la región, declararon la necesidad de hacer com-
patible la CELAC con la OEA.  
En otro orden, Michelle Bachelet, al asumir Chile la Secretaría Pro 

Témpore (SPT) del Grupo de Río, puso el acento en el esfuerzo de renova-
ción y fortalecimiento de la institucionalidad latinoamericana con una demo-
cracia inclusiva en un momento en que “asistimos a un proceso de reorde-
namiento estructural del sistema internacional, así como de cambio de para-
digma”102. 

 

                                                 
101 Ver Informe ALBA 2009 y 2010. 
102 Intervención de Michelle Bachellet, 23/02/2010.  
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Avances en el proceso de construcción de la CELAC 
El documento fundacional prevé la realización de las Cumbres de 

2011 en Venezuela y de 2012 en Chile y además, “mantener un Foro Unifi-
cado, en el que participen todos los países de América Latina y El Caribe”. 
La CALC y el Grupo de Río realizaron encuentros conforme a sus propios 
mecanismos y calendarios y decidieron las propuestas que impulsarán en el 
foro. 

Los Coordinadores Nacionales del Grupo de Río en el plenario de 
Chile (país a cargo de la SPT durante el período 2010-2012), aprobaron so-
meter a consideración de los Ministros de Relaciones Exteriores, a reunirse 
en Caracas, un acuerdo sobre el funcionamiento de la CELAC sobre la base 
de un Foro ampliado que lleve adelante el mandato de redactar el documento 
de procedimientos y adopte las decisiones por consenso103. 

En la reunión de la CELAC celebrada en Caracas en el marco de la 
CALC, en base a los acuerdos de la reunión de coordinadores de Santiago, 
deciden104: 

• Crear el foro unificado que será co-presidido por Chile en su condi-
ción de SPT del GRIO y por Venezuela que desempeña una función 
similar en la CALC. Este foro tendrá como objetivo la redacción de 
los documentos constitutivos “estatutos” que se discutirán en Caracas 
el 5 de julio de 2011105.  

• Crear un “grupo de trabajo abierto” compuesto por los presidentes de 
México (ex SPT –GRIO), Brasil (ex SPT CALC), Jamaica y un país 
en representación del Sistema de Integración Centroamericano (SI-
CA). El objetivo es llevar adelante la redacción del documento de 
procedimientos y la preparación de la Cumbre de los Jefes de Estado 
y de Gobierno a realizarse en Caracas el 5 y 6 de julio de 2011, en 
coincidencia con las celebraciones del Bicentenario de la indepen-
dencia de Venezuela. 
En dicho encuentro, el Canciller venezolano, Nicolás Maduro presen-

tó el Plan Caracas que fijaba áreas prioritarias tales como, clima, energía, 
economía y un listado de objetivos, entre ellos, la superación de la pobreza y 
la urgencia de reformular las relaciones económicas a fin de construir un 

                                                 
103 Acuerdos del plenario del 19 de junio de 2010. 
104 Declaración Ministerial de Caracas, Foro Unificado, 3 de julio de 2010. 
105 Caracas fue elegida como sede para la Cumbre de la CELAC , coincidiendo con el Bicente-
nario de la Independencia de este país. 
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sistema multilateral de comercio justo que satisfaga las necesidades de los 
pueblos en vías de desarrollo, y disminuyan los requisitos que exigen los 
organismos multilaterales de crédito. 

En posteriores encuentros se fueron elaborando borradores y sentado 
bases de acuerdo para establecer los órganos que conforman la Comunidad. 
La instancia suprema será la Cumbre de Jefas y Jefes de Estado y de Gobier-
no que designará al Estado que ejercerá la presidencia pro-témpore y estará 
apoyado por un grupo de trabajo. Otras instancias serán las reuniones de Mi-
nistros de Relaciones Exteriores y la de Coordinadores Nacionales. Se prevén 
conferencias y organismos especializados. 

 

Secretaría Pro Témpore, Reuniones Ministeriales  
A lo largo del año, la SPT emitió declaraciones expresando su solida-

ridad con los pueblos y gobiernos afectados por catástrofes, condenando los 
atentados terroristas en Colombia y Uganda y fijando posición sobre hechos 
que afectan el funcionamiento democrático o la soberanía de países miem-
bros106. 

Los Ministros de Relaciones Exteriores, en cumplimiento de los obje-
tivos de concertar posiciones comunes en los foros internacionales y de im-
pulsar los procesos de cooperación económica mantuvieron diálogos con 
organismos internacionales y regionales. En el marco de la Asamblea Gene-
ral de Naciones Unidas se celebraron encuentros con el Consejo de Coopera-
ción de Estados Árabes del Golfo, de la Asociación del Sudeste Asiático y 
con la Unión Europea. 

 

B.- LA CUESTIÓN DEMOCRÁTICA 
 

Desde su conformación, en un momento de caída de las dictaduras 
militares, la defensa de la democracia ocupó un lugar central en la agenda del 
GRIO. Su constitución estuvo ligada a la voluntad política de aportar solu-
ciones regionales en la resolución de los conflictos entre los países de Améri-

                                                 
106Actividades militares del Reino Unido en las Islas Malvinas e inestabilidad democrática en 
Ecuador, 15/10/2010 y 30/09/2010 respectivamente.  
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ca Central. La democratización era la base para la reconciliación nacional, el 
fortalecimiento de los gobiernos y la paz. 
 En la Cumbre de Acapulco (1987), denominada, “Compromiso de 
Acapulco para la Paz, el Desarrollo y la Democracia”, los miembros se com-
prometieron a consolidar la democracia para alcanzar el desarrollo. 
 En el acta de Veracruz (1999), en la que se hace una síntesis de los 
principios y consensos, se establece que “la preservación de los valores de-
mocráticos en la región y la vigencia plena e irrestricta de las instituciones y 
el Estado de Derecho, constituyen objetivos esenciales del Grupo de Río” y 
se fija un mecanismo de control regional ante la ruptura del orden constitu-
cional, facultando a la SPT para convocar a reunión de Ministros de Relacio-
nes Exteriores para analizar la situación.  
 En el Compromiso de Cartagena con la Democracia, los Estados 
manifiestan su consentimiento sobre la vinculación entre democracia, desa-
rrollo y derechos humanos y se comprometen a fortalecer el sistema demo-
crático representativo “con elecciones periódicas realizadas con base en los 
principios de legalidad, transparencia y equidad, y organizadas y sanciona-
das por órganos del Estado independiente”107. 
 De modo tal que, recientemente y ante la falta de legitimidad institu-
cional del gobierno de Porfirio Lobo llevó a excluir a Honduras de la men-
cionada Cumbre de Cancún. Si bien los 32 representantes la consideran parte 
de la comunidad de Estados latinoamericanos y caribeños, no admitieron a 
los representantes de un poder surgido de elecciones realizadas en el marco 
de un golpe de Estado que destituyó al Presidente Constitucional. La exclu-
sión de Honduras permitió que se iniciara el debate sobre la incorporación de 
una cláusula democrática, tema que será objeto de discusiones entre lo 
miembros del grupo en la perspectiva de adoptar una resolución en la próxi-
ma cumbre. 
 El compromiso del organismo de oponerse a la llegada al gobierno 
por la fuerza, se puso de manifiesto durante la revuelta policial que soportara 
Rafael Correa. El GRIO, el 30 de setiembre de 2010, rechazó “toda situación 
que implique el uso indebido de la fuerza y que comprometa la estabilidad 
política o la institucionalidad democrática de la República del Ecuador” y 
manifestó que “los conflictos internos deben resolverse en el marco de la 
institucionalidad democrática y conforme al Estado de Derecho”108. 
                                                 
107 Declaración de Cartagena, 16/06/2000. 
108 Declaración GRIO 30/09/2010. 
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 Finalmente y en consonancia con el sentir de los pueblos latinoame-
ricanos que cada vez confían más en las instituciones democráticas, la Decla-
ración constitutiva de la CELAC se plantea avanzar en la unidad “sobre la 
base de la democracia, la equidad y la más amplia justicia social”, al mismo 
tiempo que consagra “la democracia” como principio y valor común sobre el 
que fundamenta su accionar. 
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CELAC, Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños 

OEA, Organización de Estados Americanos 

OMC, Organización Mundial del Comercio 

ONU, Organización de Naciones Unidas 

SICA, Sistema de Integración Centroamericano 

SPT, Secretaría Pro-Témpore 



156 / Departamento de América Latina y el Caribe - IRI 



Informe de Integración / 157 

CUMBRE DE AMÉRICA LATINA  
Y EL CARIBE SOBRE INTEGRACIÓN  

Y DESARROLLO  

Edgar Darío Castillo Morales 
 

La Primera Cumbre de América Latina y El Caribe sobre Integración y 
Desarrollo (CALC), se llevó a cabo en Salvador de Bahía, Brasil los días 16 y 
17 de diciembre de 2008, a partir de esta fecha se han reunido en cuatro oca-
siones los Cancilleres para desarrollar los temas de referentes al avance de los 
objetivos de la CALC, y en dos ocasiones los Presidentes para asumir los 
compromisos109.  

 

A.- PERÍODO 2010 
 

Si bien en su inicio en 2008 la CALC buscaba un ámbito de integración 
y desarrollo, en estos dos años ha logrado una evolución eminentemente polí-
tica, con la creación y consolidación de las bases orgánicas e ideológicas de 
la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC), con la 
cual se adquiere el compromiso por parte de CALC para fortalecer la unidad 
regional y cumplir con los compromisos efectivos de acción conjunta para la 
promoción de la integración y del desarrollo sostenible de sus pueblos con 
inclusión social. 

Prueba de ello es la declaración que realiza sobre los principios que ri-
gen a la CALC, como lo son la solidaridad, flexibilidad, pluralidad, diversi-
dad, complementariedad de acciones y participación voluntaria de las inicia-
tivas consideradas; y las declaraciones sobre la intención en la conformación 
de la CELAC cuando menciona que: 

“Decididos a construir un espacio común con el propósito de profundi-
zar la integración política, económica, social y cultural de nuestra re-

                                                 
109 Ver Informe CALC 2009. 
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gión y establecer compromisos efectivos de acción conjunta para la 
promoción del desarrollo sostenible de América Latina y el Caribe en 
un marco de unidad, democracia, respeto irrestricto a los derechos 
humanos, solidaridad, cooperación, complementariedad y concertación 
política ”110. 
La CALC en la Declaración final de la Cumbre en Cancún del 2010 in-

dicó que, entre los valores y principios que comparten sus miembros y que se 
consideran fundacionales de la CELAC están, el respeto al derecho interna-
cional, la igualdad soberana de los Estados, la unidad e integración de los 
Estados de América Latina y el Caribe, y sobre todo la democracia.  

Todo esto confirma el interés de la región de promover la democracia 
entre sus miembros, y fortalecer a la región dentro del contexto internacional. 
 

II CUMBRE DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE: “CUM-
BRE DE LA UNIDAD” 

Denominada Cumbre de la Unidad, por cuanto se realizó en conjunto con 
la XXI Cumbre del Grupo del Grupo de Río en la Riviera Maya, Quintana 
Roo, Cancún México el 23 de febrero de 2010, y trató la creación de un or-
ganismo regional para la discusión política de los asuntos comunes y la 
resolución de posibles conflictos, sin la participación de Estados Unidos y 
Canadá, al cual se le dio el nombre provisorio de la “Comunidad de Estados 
Latinoamericanos y Caribeños (CELAC)”111, y planteó los puntos básicos de 
su constitución, indicando que este organismo asumirá “… el patrimonio del 
Grupo de Río y de la Cumbre de América Latina y el Caribe sobre Integra-
ción y Desarrollo”112, para lo cual deberá, entre otros, impulsar la integración 
regional; fortalecer la presencia de la región en el escenario internacional a 
través de procesos de diálogo con otros Estados y regiones y promover la 
implementación de mecanismos propios de solución pacífica de controver-
sias.  

                                                 
110 Numeral 2° de la Declaración de Cancún. Riviera Maya, Cancún, México, 23 de febrero de 
2010. 
111 Así lo referencio en su numeral 29 la Declaración Final de los Jefes de Estado de la UNA-
SUR. Los Cardales, Buenos Aires, Argentina, 4 de mayo de 2010. 
112 Numeral 4° de la Declaración de la Cumbre de la Unidad de América Latina y el Caribe. 
Riviera Maya, Cancún, México, 23 de febrero de 2010. 
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Además avanzó en el tema de la integración económica y comercial al 
fusionar los instrumentos del Grupo de Rio y de la CALC, tal y como se ve-
nía preparando por los Cancilleres de los países miembros de la CALC desde 
la reunión de Montego Bay del 2009.  

Esta reunión Presidencial incorporó el Plan de Acción de Montego Bay 
como parte integrante de la Cumbre, con el objeto de profundizar el cumpli-
miento de la agenda latinoamericana y caribeña. 

Adicionalmente se expidieron comunicados sobre algunos temas puntua-
les: entre los que se destacan: i) migraciones, reclamando el desarrollo de 
políticas coordinadas para enfrentar el problema de la migración y la protec-
ción de los derechos humanos; ii) hidrocarburos encontrados en Malvinas 
argentinas por el Gobierno británico, invitando a que ninguna de las dos par-
tes adopten decisiones que entrañen la introducción de modificaciones unila-
terales que afecten la Resolución 31/49 de la Asamblea General de la ONU y 
una declaración adicional solicitando la solución pacífica de la controversia 
sobre la soberanía sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del 
Sur; iii) declaración en solidaridad con Haití frente a la catástrofe natural 
sufrida en 2010 y iv) declaración expresando la necesidad de poner fin al 
bloqueo económico, comercial y financiero de los Estados Unidos contra 
Cuba. 

En otro orden, se aprobó la presidencia de Venezuela hasta 2011 y de 
Chile para el 2012. 

 

Reunión de Trabajo de Cancilleres. 
Se celebró en Caracas, Venezuela, los días 2 y 3 de julio de 2010, en ella 

los Cancilleres aprobaron una resolución para preparar la III Cumbre de 
América Latina y el Caribe sobre Integración y Desarrollo (CALC), prevista 
para julio de 2011, en Venezuela. 

En esta Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores se planteó la for-
ma de implementar los acuerdos de las Declaraciones de Salvador de Bahía y 
Cancún, así como del Plan de Acción de Montego Bay, el cual se plasmó en 
un documento denominado: “Programa de Trabajo de Caracas para la imple-
mentación del Plan de Acción de Montego Bay 2010-2011”, que traza nueve 
(9) líneas de trabajo, a saber:  
1. Cooperación entre los mecanismos regionales y subregionales de integra-

ción; a reunirse el cuarto trimestre de 2010 en Venezuela. 
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2. Crisis Financiera Internacional; a reunirse el cuarto trimestre de 2010 en 
Venezuela. 

3. Energía;  
4. Desarrollo social y erradicación del hambre y de la pobreza;  
5. Desarrollo sostenible y cambio climático;  
6. Infraestructura; a reunirse en noviembre de 2010 y el primer trimestre de 

2011 en República Dominicana y México, respectivamente. 
7. Desastres naturales;  
8. Cultura;  
9. Migración; a reunirse en 2011 en Perú. 

De estas líneas se planteó la necesidad de realizar una reunión sobre los 
mecanismos regionales y subregionales de integración, antes de finalizar el 
año 2010, dejando los demás temas pendientes de concretar. 

Con respecto a la creación de la “Comunidad de Estados Latinoamerica-
nos y Caribeños (CELAC)”, se emitió la Declaración Ministerial de Caracas, 
en la cual se crea un Foro Unificado co-presidido por Chile y Venezuela, 
hasta la Cumbre del 2012, que tiene como objetivo la redacción del docu-
mento de procedimientos de la CELAC; y un grupo de trabajo abierto com-
puesto por Chile, Venezuela, México, Brasil, Jamaica, y un representante de 
los países centroamericanos. 

 

Reunión entre los mecanismos regionales y subregionales de 
integración en América Latina y el Caribe. 

Se celebró los días 25 y 26 de octubre de 2010, de acuerdo a lo estableci-
do en la Reunión de Cancilleres de Caracas, en la Sede de la Secretaría Per-
manente del Sistema Económico Latinoamericano y del Caribe (SELA), en 
Venezuela. En ella se abordaron varios temas, dejando en claro la necesidad 
del establecimiento de temas prioritarios para la colaboración en la elabora-
ción de los mecanismos regionales y subregionales de integración. 

Se establecieron Secretarias y Presidencias Pro Témpore de los meca-
nismos regionales y subregionales de integración, las cuales deben compartir 
información sobre cada una de ellas, con el fin de profundizar la integración 
y el desarrollo regional mediante proyectos comunes y complementarios. Se 
estructuró en cuatro (4) grandes áreas:  

1. Económico-comercial;  
2. Productiva;  
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3. Social e institucional;  
4. Cultural. 

 

B.- CONSIDERACIONES FINALES  
 
En este último año la Cumbre de América Latina y el Caribe, avanzó 

sustancialmente sobre la consolidación de los proyectos y procesos de inte-
gración y sus temáticas en la región. En el informe anterior se había criticado 
que la CALC sostenía una temática muy general que abarcaba los ámbitos de 
aplicación de otras cumbres y organismos regionales ALBA, MERCOSUR, 
UNASUR, Grupo de Rio, entre otros; pero no concretó ninguna forma efecti-
va de evaluar sus objetivos, logros, ni crear una organización que le diera 
soporte. 

Como vimos en el resumen del año 2010, se constituyó la primera presi-
dencia de la CALC para Venezuela, lo cual permitió que avanzara no solo la 
estructura sino el impulso requerido de la organización, ya que se organiza-
ron las líneas de trabajo especificas con la conformación de ellas, sus miem-
bros y en algunos casos las fechas de reunión como se estableció en el Plan 
de Acción de Montego Bay. 

Un punto aparte merece el consenso general de la creación de una orga-
nización política, similar a la OEA, con la exclusión de Canadá y Estados 
Unidos, para la solución de controversia, y la cooperación de la región, de-
nominada CELAC, la cual entraría en vigor en el año 2012 o 2013, de acuer-
do a la implementación que se consiga en los próximos dos años. 
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Sistema Económico Latinoamericano y del Caribe: http://www.sela.org 
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OEA, Organización de los Estados Americanos 

ONU, Organización de Naciones Unidas 

SELA, Sistema Económico Latinoamericano y del Caribe. 

UNASUR, Unión de Naciones Suramericanas. 
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CUMBRES UNION EUROPEA 
 AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 

Patricia Romer Hernández 

A.- PERÍODO ENERO A DICIEMBRE DE 2010 
 
 En la ciudad de Madrid, España, el 18 de mayo de 2010 se celebró la 
VI Cumbre Unión Europea-América Latina y el Caribe (UE-ALC), cuya 
denominación señaló como tema central a la innovación tecnológica: “Hacia 
una nueva etapa de la asociación birregional: innovación y tecnología 
para el desarrollo sustentable y la inclusión social”.  
 

Eventos Preparatorios 
Entre los encuentros, foros y diálogos efectuados en 2010 camino a la 

preparación de la Cumbre destacamos:  
• Reunión de Altos Funcionarios (SOM) ALC-UE de Ciencia y Tec-

nología,  
Buenos Aires, febrero. El documento emanado de la misma recomienda 
avanzar en la puesta en marcha de la “Iniciativa conjunta de Investiga-
ción e Innovación”, elaborando y aprobando acciones que tomen en 
cuenta los intereses, necesidades y capacidades de cada región. Las acti-
vidades deberían significar avances en el denominado “triángulo del co-
nocimiento”: la ciencia, la tecnología e innovación y la educación supe-
rior. Es importante destacar que, “La lucha contra la pobreza y la pro-
moción de la inclusión social se convertirán en una actividad transversal 
a ser considerada en todas las prioridades temáticas para que se logre 
causar el impacto más amplio en los ciudadanos.” (Documento sobre la 
Iniciativa Conjunta de Investigación e Innovación). 
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• Foro de Cohesión Social, Lima, febrero. El tema central trató sobre el 
empleo y los jóvenes. Luego de constatar la situación de desventaja labo-
ral en la que se encuentra la juventud, la importancia de la educación pa-
ra mejorar su capacitación, así como también, la necesidad de abordar el 
empleo y la inclusión social como una prioridad esencial a través de polí-
ticas claras y focalizadas, se recomendó a la Cumbre concentrar el traba-
jo a partir de dos prioridades: i) estimular la inserción laboral de los tra-
bajadores jóvenes en trabajos decentes; y ii) asegurar que los sistemas de 
educación y de formación profesional ofrezcan a los jóvenes unas com-
petencias adecuadas a las necesidades del mercado de trabajo. 

• Foro de Ministros de Educación, Madrid, marzo, reconoce el proceso 
iniciado por ALC en torno al proyecto “Metas Educativas 2021” que pre-
tende hacer frente de forma simultánea a la agenda pendiente del siglo 
XX y a la del siglo XXI, con el fin de alcanzar en la región un nivel de 
desarrollo educativo similar al de los países desarrollados. De esta mane-
ra, la UE se comprometió a tener en cuenta estos objetivos al establecer 
programas de cooperación. 

• Diálogo UE-ALC sobre Cambio Climático, Perú, abril. En la primera 
sesión se definió el escenario global post Copenhague desde la perspecti-
va de ambas regiones, afirmando la necesidad de restablecer la confianza 
en el sistema multilateral. En la segunda, se trató la adaptación al cambio 
climático y las propuestas adecuadas para desafiarlo, incluyendo la pre-
vención y la administración del riesgo de desastre. En tercer lugar, la mi-
tigación al cambio mediante la reducción en la utilización y en las emi-
siones de carbón; y por último, en la cuarta sesión se hizo referencia al 
financiamiento y la transferencia tecnológica. 

• Foro de Cooperación Tecnológica, Energía Renovable y Eficiente, 
abril, Berlín. Los actores gubernamentales expresaron que el desarrollo y 
la difusión del uso de tecnologías para mejorar la eficiencia energética y 
para generar energías renovables constituyen instrumentos eficaces para 
paliar el cambio climático mediante la reducción de emisiones. Asimis-
mo, estas herramientas se tornan esenciales para asegurar el abasteci-
miento energético. En la persecución de dichos logros, acordaron en la 
necesidad de: crear los marcos políticos, jurídicos e institucionales para 
las energías renovables y los mercados de la eficiencia energética, incre-
mentar el intercambio económico, la cooperación tecnológica y las inver-
siones entre los actores/empresas del ámbito privado de ambas regiones, 
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colaborar dentro del ámbito de investigación y desarrollo e innovación 
sobre las energías renovables y la eficacia energética, y también, ampliar 
las posibilidades para financiar la cooperación tecnológica. 

• Foro Ministerial sobre la Sociedad de la Información, Madrid, mayo. 
Los participantes subrayaron los avances registrados en ALC como resul-
tado de las acciones producto del Plan Regional LAC2007, recomendan-
do su continuación en el de 2010, a la par que confirmaron el interés por 
intensificar la cooperación en la preparación, el seguimiento y la imple-
mentación de futuras estrategias en este ámbito.  

• Foro Ministerial de Ciencia y Tecnología, Madrid, mayo, se aprobó la 
Iniciativa Conjunta de Investigación e Innovación, solicitando a la Cum-
bre que la incluya en su plan de acción.  

• Sexto Encuentro de la Sociedad Civil Organizada UE-ALC, Madrid, 
mayo. Luego de ratificar las propuestas de anteriores encuentros en torno 
a migraciones, medio ambiente, cambio climático, cohesión social, recur-
sos energéticos, empleo decente y cooperación, se examinaron tres temas 
nuevos: la innovación científica, cultural y productiva y su dimensión so-
cial; los acuerdos de asociación entre la UE y las distintas regiones de 
América Latina y la participación de la sociedad civil como elemento 
central de la asociación estratégica. Del primero de ellos se desprende la 
recomendación a la Cumbre de incorporar un Plan Operativo. En lo refe-
rido a los acuerdos regionales: i) UE-Centroamérica, expresaron que la 
participación de la sociedad civil ha sido muy limitada y las negociacio-
nes no han sido plenamente satisfactorias en tanto deberían respetar las 
asimetrías sociales y económicas entre ambas regiones y contemplar un 
trato preferencial a favor de los países en desarrollo; ii) UE-CAN, consta-
taron que la dificultad en arribar a un acuerdo derivó en negociaciones de 
acuerdos de libre comercio con Colombia y Perú; iii) UE-MERCOSUR, 
veían con expectativas el relanzamiento de las negociaciones birregiona-
les. 

• III Cumbre Empresarial UE-ALC, Madrid, mayo, denominada “Inno-
vación y Tecnología: Compartiendo Retos”. Los líderes empresariales de 
ambas regiones expresaron la necesidad de profundizar la relación en los 
siguientes ámbitos: el comercio, las infraestructuras, la innovación y la 
tecnología, el cambio climático y la energía. En referencia a la última, 
señalaron como principal reto el hallazgo de una solución a la ecuación 
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energética cuyos elementos son la seguridad de suministro, la competiti-
vidad y la sostenibilidad.  

 

Declaración Final de la VI Cumbre UE-ALC 
 La Declaración Final de la Cumbre fue estructurada en torno a tres 
ejes: socios para hacer frente de manera común a los retos mundiales, refor-
zamiento de la asociación birregional y promoción de la innovación y la tec-
nología a escala birregional en favor del desarrollo sostenible y de la inclu-
sión social. 
 Con respecto al primero, asociación para enfrentar los desafíos glo-
bales, el multilateralismo es señalado como el método más adecuado para 
abordar no sólo los problemas económicos sino también los políticos. En este 
sentido, para defender un sistema multilateral eficaz se señaló:  

“seguimos estando dispuestos a cooperar en la reforma de las 
Naciones Unidas, (…). Reconocemos la necesidad de proseguir 
la reforma general de los organismos principales de dicha or-
ganización, como: la Asamblea General, el Consejo Económico 
y Social y el Consejo de Seguridad, a fin de mejorar la repre-
sentatividad, la transparencia y la eficacia del sistema” (Decla-
ración de Madrid, 2010). 

 En cuanto a la esfera económica, uno de los puntos coincidentes fue la 
necesidad de cooperación para enfrentar los efectos de la crisis internacional, 
“trabajando a favor de una nueva arquitectura financiera internacional, que 
incluya la reforma de las instituciones financieras internacionales, dando 
mayor voz y derechos de voto a los países en desarrollo o en transición que 
están subrepresentados” (Declaración de Madrid, 2010).  
 En distintos ítems se hace referencia a alcanzar los Objetivos de Desa-
rrollo del Milenio, con una mención específica a: 

“la diversificación y la complementariedad de las matrices energéti-
cas, mediante la promoción de las energías renovables, así como una 
mayor eficiencia energética y mayores ahorros energéticos en todos 
los sectores de la economía, como el transporte, cambios en los mode-
los actuales de consumo y producción, la mejora de la interconectivi-
dad regional de la energía y el acceso de las personas a los servicios 
de energía” (Declaración de Madrid, 2010).  
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 En segundo lugar, las acciones encaminadas a reforzar la asociación 
destacaron como objetivos centrales la promoción de la inclusión y la cohe-
sión social. Una de las principales cuestiones siempre ha sido la obtención de 
resultados concretos a partir del diálogo birregional, en este sentido, la Decla-
ración incorporó un anexo con un Plan de Acción conjunto (2010-2012) a 
desarrollar hasta la próxima Cumbre. Las iniciativas reunidas en este Plan se 
corresponden con las prioridades establecidas en la Cumbre, algunas de ellas 
presentes desde hace tiempo en la relación de ambas regiones. A través de la 
identificación de objetivos, un programa de trabajo que comprende diálogo y 
actividades e iniciativas de cooperación para alcanzar el desarrollo de capaci-
dades en los siguientes espacios: ciencia, investigación e innovación tecnoló-
gica; desarrollo sostenible; medio ambiente; cambio climático; biodiversidad; 
energía; integración regional e interconexión para fomentar la inclusión y 
cohesión sociales; migración; educación y empleo para promover la inclusión 
y cohesión sociales; el problema mundial de las drogas, entre otros. Así, las 
áreas de interés aparecen vinculadas directa o indirectamente con el tema 
central del encuentro.  
 En lo referido a los avances en la asociación, se destacaron los resulta-
dos obtenidos en los niveles subregional y bilateral, a saber: UE-Colombia y 
Perú, con la conclusión de las negociaciones de un acuerdo comercial a va-
rias bandas; UE-Centroamérica, en este caso la conclusión de las negociacio-
nes de un acuerdo de asociación; UE-CARIFORUM, un diálogo político 
regional renovado y avances en el establecimiento de una nueva estrategia 
conjunta UE-Caribe; UE-MERCOSUR con la reanudación de las negociacio-
nes; III Cumbre UE-Brasil en el marco de la asociación estratégica; V Cum-
bre UE-México con la adopción del Plan ejecutivo conjunto; y IV Cumbre 
UE-Chile.  
 En tercer lugar, encontramos el eje que embanderó a la reunión: pro-
moción de la innovación y la tecnología a escala birregional en favor del 
desarrollo sostenible y de la inclusión social mediante la apropiación social 
del conocimiento. En anteriores encuentros ya se había determinado entre las 
prioridades la construcción de un “Espacio UE-ALC del conocimiento”, re-
conociendo el rol que desempeñan en el siglo XXI el conocimiento, la infor-
mación y la investigación científica para asegurar una igualdad de oportuni-
dades. En la consecución del mismo, se acordó el desarrollo y aplicación de 
la Iniciativa Conjunta de Investigación e Innovación UE-ALC, adoptada en el 
Foro ministerial UE-ALC sobre ciencia y tecnología (Madrid, 14/05/2010). 
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La iniciativa se basó en una serie de actuaciones que combina diferentes tipos 
de instrumentos a nivel nacional, regional y birregional. Esta iniciativa coloca 
a la cooperación científica y tecnológica en relación estrecha con las actua-
ciones en educación superior e innovación, buscando mejorar las condiciones 
para facilitar la transferencia de tecnología a las PyMes y microempresas.  
 Por último, la declaración señala que la próxima Cumbre se realizará 
en Chile en el año 2012. 
 

Cumbres subregionales y bilaterales 
 En los márgenes de la Cumbre tuvieron lugar una serie de reuniones en 
los niveles bilateral y subregional, detalladas a continuación:  
• Nivel Subregional: IV Cumbre UE-MERCOSUR (17/05), IV Cumbre 

EU-CARIFORUM (17/05), Cumbre Comunidad Andina- UE (19/05), 
Cumbre América Central (19/05)113.  

• Nivel bilateral: corresponden las cumbres sostenidas con Chile y México, 
los dos países con los que la UE ya arribó a acuerdos de asociación.  

 En la IV Cumbre UE-Chile (17/05), confirmaron “el importante gra-
do de coincidencia entre las partes en materia de principios institucionales y 
de valores sociales, que hacen especial hincapié en la democracia, el Estado 
de derecho, el buen gobierno, las libertades fundamentales y el pleno respeto 
de los derechos humanos como pilares fundamentales de esa rela-
ción.”(Comunicado Conjunto). Asimismo, acordaron coordinar su labor en el 
plano internacional con respecto a las principales cuestiones de interés mun-
dial como son el medio ambiente, el cambio climático, la seguridad de las 
personas, el desarme, el libre comercio, la energía, la ciencia y la tecnología 
y la formación de capital humano. En lo referido al cambio climático, deci-
dieron un trabajo en conjunto para la XVI Conferencia de las Partes del Con-
venio Marco de las Naciones Unidas a realizarse en México, para alcanzar un 
acuerdo a nivel mundial para la reducción y limitación de las emisiones de 
gases de efecto invernadero, teniendo en cuenta el principio de la responsabi-
lidad común pero diferenciada.  
 Por otro lado, destacaron el esfuerzo materializado en el programa de 
trabajo de la Asociación para el Desarrollo y la Innovación (ADI), destinada 
a actividades específicas que tienen por objeto el estímulo del crecimiento 

                                                 
113 Ver informe Cumbres Mercosur 2010; Informe CAN 2010 e Informe CARICOM 2010. 
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económico y la cohesión social mediante la innovación en los ámbitos de la 
educación, la energía, el medio ambiente y el cambio climático. Además, 
celebraron los avances con respecto al comercio bilateral y las inversiones en 
bienes y servicios. 

En la V Cumbre México-UE celebrada el 16 de Mayo, se aprobó el 
Plan Ejecutivo Conjunto de la Asociación Estratégica, destacando el objetivo 
común: 

“de promover conjuntamente sus valores, principios e intereses 
compartidos, como la consolidación de la democracia, el Estado 
de Derecho y el respeto de los derechos humanos, la seguridad, 
la educación, la cultura, la ciencia y la tecnología, y la cohesión 
social, e igualmente el compromiso respecto a la igualdad de 
género, la igualdad de oportunidades, el desarrollo sostenible y 
la lucha contra el cambio climático.” (Declaración Conjunta) 

 Con respecto a los aspectos económicos de la relación bilateral 
se señaló el incremento desde la entrada en vigor del Acuerdo así co-
mo la tendencia en alza que exhiben la inversión extranjera directa y el 
comercio de servicios, en tanto la UE es la segunda fuente de capital 
extranjero en México. Asimismo, en el nivel global subrayaron la im-
portancia del sistema multilateral y el arribo a resultados en la Ronda 
de Doha.  
 La Declaración destacó en particular los diálogos sostenidos en 
el marco de la asociación sobre seguridad, derechos humanos, cuestio-
nes macroeconómicas y sectoriales en el ámbito de la cohesión social, 
medioambiente y cambio climático, educación y cultura y cooperación 
científica y tecnológica.  
 

B.- CONSIDERACIONES FINALES 
 
 La cohesión social y la consolidación del multilateralismo se encuen-
tran entre los objetivos esenciales de la asociación y se hallan presentes en la 
Declaración Final de la Cumbre, así como en todos los eventos preparatorios 
y los efectuados a nivel subregional y bilateral.  

En lo referido a los ámbitos de acción, en el año 2000 la Comisión Bi-
rregional, creada para preparar y hacer el seguimiento de las cumbres, acordó 
los mismos. Los campos definidos para el trabajo pueden dividirse en nuevos 
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y antiguos. En el primer caso, encontramos la cooperación en foros interna-
cionales, el sistema financiero internacional, los temas de género, la sociedad 
de la información y la educación. En el segundo, los derechos humanos, la 
defensa del medio ambiente, la lucha contra la droga, el comercio y la coope-
ración empresarial, el patrimonio cultural y la integración (Gratius, 2002). 

El tema central de la Cumbre, y por lo tanto de los diversos eventos 
preparatorios, incorporó dos de los temas considerados nuevos en los inicios 
de la asociación: las innovaciones tecnológicas y la educación para alcanzar 
un desarrollo sustentable con inclusión social. La construcción de un “Espa-
cio UE-ALC del conocimiento”, reconoció el rol desempeñado por el cono-
cimiento, la información y la investigación científica para asegurar la igual-
dad de oportunidades. Asimismo, en la mayoría de los encuentros se hizo 
alguna referencia a la crisis económica financiera y a una acción coordinada 
para afrontar los desafíos del sistema económico mundial.  

En cuanto a las cuestiones de interés de vieja data, el cuidado del me-
dio ambiente ahora es vinculado con el desarrollo sostenible, la biodiversi-
dad, la energía y la lucha contra el cambio climático. Esta última se encuentra 
presente en todas las declaraciones. La cooperación birregional ya se había 
concretado en el Programa EUrocLIMA, puesto en marcha en la IV Cumbre 
de Lima. A partir de la Conferencia sobre Cambio Climático en Copenhague 
(2009), cuyos resultados no cubrieron las expectativas de los países partici-
pantes, el desafío correspondía a la Conferencia de Cancún (2010), por lo 
tanto se planteó con claridad el trabajo conjunto entre la UE y ALC para di-
cho foro.  

En lo referido a la lucha contra las drogas, la asociación cuenta con un 
Mecanismo de Coordinación y Cooperación UE-ALC, creado en 1988, en 
cuyo marco se viene realizando un trabajo conjunto. Esta cuestión se encuen-
tra presente en el Plan de Acción aspirando alcanzar: la reducción de la de-
manda y la oferta; el desarrollo alternativo en zonas productoras; el blanqueo 
de capitales; la intensificación de las campañas de prevención y mejora de los 
programas de rehabilitación de toxicómanos; la organización judicial, la le-
gislación sobre estupefacientes y la creación de capacidades institucionales, 
tanto a nivel político como técnico; y las repercusiones medioambientales 
relacionadas con la droga. 

Otro de los temas tradicionales y potencialmente controvertidos es el 
de las migraciones, para el cual se lanzó el Diálogo sobre Migración UE-
ALC en 2009 y también está presente en el Plan de Acción.  
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Para finalizar, la defensa de la democracia al igual que el respeto de los 
derechos humanos y el apoyo a los procesos de integración constituyen valo-
res que la UE ha intentado transmitir utilizando el diálogo en su relaciona-
miento con los otros países y en la asociación estratégica con ALC en parti-
cular.  
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